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RESOLUCIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLIVAR 
CORRESPONDIESTES AL PERIODO ENERO A MARZO 2014 

SESIÓN EXTRAORDINARIA  14 DE ENERO  

PRIMERA 

RESUELVE:” CONFORMAR EL EQUIPO ENCARGADO DE LA 
REESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN  DEL PLAN DE MEJORAS 
INSTITUCIONAL; AL SEÑOR RECTOR ING. DIOMEDES NÚÑEZ, COMO 
RESPONSABLE GENERAL DEL PLAN DE MEJORAS INSTITUCIONAL; 
ABG. FRANCISCO MORENO, POR EL CRITERIO ACADEMIA; ING. ÁNGEL 
GARCÍA,  POR EL CRITERIO INFRAESTRUCTURA; ING. WASHINGTON 
FIERRO, POR EL CRITERIO EFICIENCIA ACADÉMICA; DR. CARLOS 
RIBADENEIRA, POR EL CRITERIO ORGANIZACIÓN; ING. MARCO LARA, 
POR EL CRITERIO INVESTIGACIÓN; Y, LIC. YESSENIA REALPE, POR 
PLANEAMIENTO”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” DECLARAR EN COMISIÓN DE SERVICIOS AL ABG. 
FRANCISCO MORENO, VICERRECTOR ACADÉMICO PARA SU 
PARTICIPACIÓN EN LA HABANA-CUBA DEL 10 AL 14 DE FEBRERO DEL 
2014 EN EL “V TALLER INTERNACIONAL DE FORMACIÓN DE 
PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN” “CONGRESO UNIVERSIDAD 2014”. 
AL MISMO QUE SE LE RECONOCERÁ PASAJES,  VIÁTICOS, 
INSCRIPCIÓN”. 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” CONCEDER  LICENCIA CON  REMUNERACIÓN A LA DRA. 
ODERAY MERINO PARA LA PERMANENCIA DE LOS EVENTOS 
ACADÉMICOS SEGÚN PLANIFICACIÓN PARA ESTUDIOS DE 
DOCTORADO EN CIENCIAS AMBIENTALES EN LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MAYOR DE “SAN MARCOS” EN LIMA´PERÙ”. 

CUARTA 

 
RESUELVE:” APROBAR DOS PROYECTOS DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA CIENCIAS SOCIALES Y POLÍTICAS DE 
LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 1.- PROYECTO DE 
VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD PRESENTADO POR LOS 
ESTUDIANTES DE LAS CARRERAS DE DERECHO Y SOCIOLOGÍA DE LA  
EXTENSIÓN SAN MIGUEL DE BOLÍVAR.-2.- PROYECTO DE 
VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD PRESENTADO POR LOS 
ESTUDIANTES DE NOVENO CICLO DE LA CARRERA DE DERECHO”. 
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QUINTA 
 
RESUELVE: APROBAR LA VENIDA DEL SEÑOR DR. GUALTIERO 
VALERI, PRESIDENTE DE LA MONTEVENDA ENGINEERING 
ASSOCIATION  CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER EL PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN “RECUPERACIÓN AGRÍCOLA EN LA PROVINCIA 
BOLÍVAR”; AL QUE SE LE COSTEARÁ LOS PASAJES Y ESTADÍA SEGÚN 
AGENDA DETERMINADA PARA EL EFECTO”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE: “REMÍTASE A LA SEÑORA JEFE DE PRESUPUESTO PARA 
QUE EMITA EL INFORME TÉCNICO ECONÓMICO POR LA INCIDENCIA 
ECONÓMICA QUE REVISTE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
COLECTIVO, HECHO LO CUAL SE AUTORIZA LA FIRMA DEL PRIMER 
CONTRATO COLECTIVO ENTRE LA UNIVERSIDAD Y LOS SEÑORES 
TRABAJADORES; A IGUAL SE DE EL TRÁMITE LEGAL 
CORRESPONDIENTE EN EL MINISTERIO DE RELACIONES 
LABORALES”. 
 
SESION ORDINARIA 16  DE ENERO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE: “APROBAR SE HAGA UN ADENDUM AL CONTRATO DE LOS 
SEÑORES DOCENTES QUE FUERON CONTRATADOS PARA EL CICLO 
ACADÉMICO  SEPTIEMBRE 2013- ENERO 2014; POR EL MES DE ENERO 
DEL 2014 PARA EL PAGO DE SUS HABERES”. 
 
SEGUNDA 
 

RESUELVE: ”CONTRATAR A LOS SEÑORES EXTRANJEROS QUE 
TRABAJAN EN EL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE ENERO A 
DICIEMBRE DEL 2014;Y, PARA EL SIANET COMO ADMINISTRADORES 
DEL SISTEMA  , AL ING. EDUARDO ARTEAGA E ING. RAÚL ORTIZ; PARA 
LA OFICINA JURÍDICA COMO RESPONSABLE  AL DR. MARCELO 
BARRIONUEVO; PARA EL DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO COMO 
DIRECTORA A LA ING. YESSENIA REALPHE; PARA EL DEPARTAMENTO 
DE EVALUACIÓN COMO ASISTENTE TÉCNICO AL LIC. WILFRIDO 
SERRANO; PARA EL DEPARTAMENTO DE RELACIONES 
INTERNACIONALES COMO DIRECTOR AL ING. SANTIAGO PÉREZ; 
PARA EL VICERRECTORADO ACADÉMICO COMO ASISTENTE TÉCNICO 
AL ING. DANIEL ROSILLO”. 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” REMITIR EL DISTRIBUTIVO ACADÉMICO A COMISIÓN 
ECONÓMICA PARA QUE EMITA EL ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 
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CORRESPONDIENTE EN EL QUE SE DETERMINE EL PAGO DEL VALOR 
DE 10,48 DÓLARES LA HORA”. 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA PETICIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PARA QUE SE PROCEDA HACER UNA AMPLIACIÓN A LA 
ACCIÓN DE PERSONAL EN FAVOR DEL DR. JOSCELITO SOLANO 
GAIBOR, DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN DEL CES; DEL 24 DE 
DICIEMBRE DEL 2013 AL  24 DE ABRIL DEL 2014”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE: ”NEGAR EL PEDIDO DE DONACIÓN DE UN LOTE DE 
TERRENO DE PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR  
EN EL CANTÓN ENCHENDÍA, PROVINCIA DE BOLÍVAR, A FAVOR DEL 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL; POR CUANTO NO 
EXISTE EL REGLAMENTO QUE TIENE QUE SER EMITIDO POR EL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA ESTA CLASE DE 
TRASPASO”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” QUE EL ING. ÁNGEL GARCÍA, VICERRECTOR 
ADMINISTRATIVO-FINANCIERO, PROCEDA CON EL TRÁMITE PARA LA 
BAJA DE BIENES DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” DEVOLVER EL EXPEDIENTE DEL DOCENTE ING. 
MAURICIO CHÁVEZ A LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, 
GESTIÓN EMPRESARIAL E INFORMÁTICA; PARA QUE PROCEDA CON 
EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE”. 
 
OCTAVA 
  
RESUELVE:” ENTREGAR EL INFORME APROBADO ENVIADO POR LA 
DELEGADA PROVINCIAL DEL CHIMBORAZO DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DEL ESTADO; PARA SU CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN 
INMEDIATA Y OBLIGATORIA CONFORME EL ART.92 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO”. 
 
NOVENA 
 
RESUELVE:” CONCEDER  LICENCIA CON  REMUNERACIÓN A LA DRA. 
EDELMIRA GUEVARA Y LIC. MARIELA GAIBOR, DEL 26 DE FEBRERO 
AL 28 DE ABRIL DEL 2014, PARA  QUE CONTINÚEN CON SUS ESTUDIOS 
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DE DOCTORADO EN LA UNIVERSIDAD DE ORIENTE EN SANTIAGO DE 
CUBA”. 
 
DECIMA 
RESUELVE:” A PETICIÓN DEL ING. GINO NOBOA, DOCENTE TITULAR 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, SE AUTORIZA EL CAMBIO 
DE DEDICACIÓN DE TIEMPO COMPLETO A MEDIO TIEMPO”. 
 
DECIMA PRIMERA 
 
RESUELVE:”APROBAR LA CONTRATACIÓN Y EL PAGO DE LOS 
FACILITADORES DE LOS MÓDULOS DE POSTGRADO; COMO  
SERVICIOS PROFESIONALES EN BASE A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ART. 84 Y ART. 117, INCISO 2º. DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO  AL: ING. CARLOS OCAMPO, DR. 
MANUEL GONZALO ALBÁN, DR. CARLOS RIBADENEIRA; Y, ING. 
WUILPER ZALDUMBIDE”. 
 
SESION ORDINARIA 23 DE ENERO 
 
PRIMERA 
	  

RESUELVE: “APROBAR EL PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR  PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2014, 
REMITIDO POR EL MINISTERIO DE FINANZAS Y QUE 
OPORTUNAMENTE SE PRESENTARÁ EL PROYECTO DE REFORMA AL 
PRESUPUESTO”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” REMITIR A COMISIÓN ACADÉMICA PARA QUE PROCEDA 
CON  UN ANÁLISIS PORMENORIZADO DEL DISTRIBUTIVO ACADÉMICO 
EN BASE AL PRESUPUESTO ECONÓMICO PARA EL AÑO 2014; ASÍ COMO 
LA ASIGNACIÓN DE LAS HORAS DE INVESTIGACIÓN, VINCULACIÓN, 
GESTIÓN Y OTRAS MAS SEGÚN EL INFORME DE COMISIÓN 
ECONÓMICA”. 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN CONTINUA PARA AUTORIDADES, DOCENTES Y 
ESTUDIANTES PERIODO 2014; PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA EL 
PERSONAL DOCENTE TITULAR EN PROCESO DE FORMACIÓN Y LOS 
QUE SE ACOJAN A ESTUDIOS DE CUARTO NIVEL; Y, EL PLAN DE 
CAPACITACIÓN PARA: FACULTAD CIENCIAS ADMINISTRATIVAS; 
FACULTAD  CIENCIAS DE EDUCACIÓN; FACULTAD CIENCIAS DE LA 
SALUD; FACULTAD CIENCIAS AGROPECUARIAS; Y, FACULTAD DE 
JURISPRUDENCIA, SEGÚN CRONOGRAMA ADJUNTO”. 
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CUARTA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL CAMBIO DE DEDICACIÓN DE TIEMPO 
PARCIAL A TIEMPO COMPLETO AL DR. RAÚL SECAIRA DURANGO; 
DEBIENDO LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER 
HUMANO JUSTIFICAR DICHO CAMBIO; Y SERÁ LA MISMA QUE SE 
ENCARGUE EL MONITOREO Y CUMPLIMIENTO DE LAS 40 HORAS POR 
PARTE DEL DR. RAÚL SECAIRA. EN RELACIÓN AL PROYECTO 
TITULADO “FORTALECER LAS CAPACIDADES EN ATENCIÓN 
PRIMARIA DE SALUD EN ESTUDIANTES Y PROFESIONALES EN LA RED 
DE SALUD DEL CANTÓN GUARANDA 2013”, SE DEVUELVE A LA 
FACULTAD PARA QUE SEA REVISADO LA PARTE PRESUPUESTARIA 
DEL PROYECTO”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” APROBAR QUE EL ARQ. CÉSAR PAZMIÑO DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD; PARA COMPLETAR SU CARGA HORARIA DE 40 HORAS  
SE INCORPORE AL EQUIPO DE TRABAJO DEL DEPARTAMENTO DE 
PLANIFICACIÓN FÍSICA Y CONSTRUCCIONES EN EL ÁREA DE DISEÑO”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL PROYECTO DE LA MAESTRÍA EN 
ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA, PREVIA LAS 
FORMALIDADES LEGALES; Y SE REMITA A LOS ORGANISMOS 
CORRESPONDIENTES”. 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL PROYECTO DEL CURSO DE 
ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS PARA LOS EGRESADOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, SOCIALES, FILOSÓFICAS 
Y HUMANÍSTICAS DE ENERO A JUNIO DEL 2014; SE REMITA AL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA SU CONOCIMIENTO”. 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL PROYECTO DE PLAN DE TUTORÍAS 001-14, 
PARA EJECUTARSE EN LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
SOCIALES, FILOSÓFICAS Y HUMANÍSTICAS CON LAS CARRERA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, EDUCACIÓN MUSICAL, INGLÉS, INFORMÁTICA 
EDUCATIVA, EDUCACIÓN PARVULARIA Y BÁSICA INICIAL  QUE SE 
DESARROLLARÁN EN LA MATRIZ DE ENERO A JUNIO DEL 2014”. 
 
NOVENA 
 



UNIVERSIDAD	  ESTATAL	  DE	  BOLIVAR	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  H.	  CONSEJO	  UNIVERSITARIO	  

	  
RESUELVE:”  AUTORIZAR LA REPOSICIÓN DE  LAS CARPETAS 
ESTUDIANTILES DE LA CARRERA DE TECNOLOGÍA AVÍCOLA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, RECURSOS NATURALES Y 
DEL AMBIENTE CORRESPONDIENTES AL AÑO 1989 Y 1992; PARA FINES 
LEGALES PERTINENTES”. 
 
DECIMA 
 
RESUELVE:”  APROBAR EL PEDIDO DE LA ING. ISABEL JAYA DOCENTE 
DE LA UNIVERSIDAD PARA LA REPOSICIÓN DE LOS SIGUIENTES 
RUBROS: 1.- LICENCIA DEL 04 AL 25 DE JULIO DEL 2013 PASAJE DE IDA 
Y VUELTA POR EL VALOR DE $ 755,00, SEGÚN FACTURA ADJUNTA.-2.- 
COLEGIATURA SE CANCELÓ EL 11 DE JULIO DEL 2013 $ 1200,00 QUE 
EQUIVALE A 1.000 CUC MONEDA CUBANA SEGÚN FACTURA ADJUNTA.- 
3.-LICENCIA DEL 29 DE OCTUBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2013 
PASAJE DE IDA Y VUELTA POR EL VALOR DE $ 736,15 SEGÚN FACTURA 
ADJUNTA TOTAL DE LA REPOSICIÓN $ 2.691,15”. 
 
DECIMA PRIMERA 
 
RESUELVE: “NEGAR EL PEDIDO DE LA SEÑORA VICEDECANA DE LA 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA CIENCIAS SOCIALES Y POLÍTICAS 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ABOGADA MARÍA LORENA ALMEIDA; 
POR CUANTO PARA CONTRATARLA COMO ADMINISTRATIVA PARA EL 
CARGO DE COORDINADORA ACADÉMICA NO EXISTE ESTE CARGO 
DENTRO DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR; Y, QUE LA FACULTAD PRESENTE UNA 
PROPUESTA PARA QUE ESTA FUNCIÓN  SEA EJERCIDA POR UN 
SERVIDOR O SERVIDORA UNIVERSITARIA, CON FUNCIONES PARA EL 
EFECTO”. 
 
DECIMA SEGUNDA 
 
RESUELVE:“APROBAR DE PROYECTO DE CAFETERÍA UNIVERSITARIA 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR; PREVIO INFORME DE 
GESTIONES REALIZADAS EN OTRAS UNIVERSIDADES QUE CUENTEN 
CON ESTE SERVICIO CON LA MODALIDAD DE EMPRESAS PÚBLICAS EN 
LA QUE LA UNIVERSIDAD SEA PARTE DE ESA EMPRESA”. 
 
DECIMA TERCERA 
 
RESUELVE:” QUE SE MANTENGA ABIERTO  EL SISTEMA SIANET HASTA 
EL 31 DE ENERO DEL 2014”. 
 
DECIMA CUARTA 
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RESUELVE:” APROBAR EL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN CONTINUA PARA  EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE 
LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR.” 
 
 
SESION ORDINARIA 30 DE ENERO 
PRIMERA 
	  
RESUELVE:” DEVOLVER EL PEDIDO DEL PROYECTO DEL PLAN DE 
MEJORAMIENTO DEL NIVEL DE PROFICIENCIA EN INGLES, A LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, PARA QUE HAGA UN 
ANÁLISIS LEGAL Y ACADÉMICO SOBRE LA PROPUESTA DE LA 
EMPRESA PEARSON; ASÍ COMO SE REVISE EL CONVENIO DE LA 
EMPRESA PEARSON CON EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN”. 
 
SEGUNDA 
 

RESUELVE:” APROBAR EL PROYECTO DEL CURSO DE 
ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS PARA LOS EGRESADOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, RECURSOS NATURALES Y 
DEL AMBIENTE PARA LAS CARRERAS DE INGENIERÍA AGRONÓMICA E 
INGENIERÍA FORESTAL”; Y,  SE REMITA AL CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PARA SU CONOCIMIENTO”. 

TERCERA 

RESUELVE:” APROBAR EL PROGRAMA DE PRÁCTICAS ESTUDIANTILES 
Y EL PLAN DE PASANTÍAS DE LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PARA 
DESASTRES Y GESTIÓN DEL RIESGO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO; UNA VEZ COMPLETADA LA 
INFORMACIÓN, INCLUYENDO LA PROYECCIÓN DE PRÁCTICAS, 
NÓMINA DE ESTUDIANTES, LUGARES, FECHAS Y TUTORES”. 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” QUE COMISIÓN ACADÉMICA EN UNA SESIÓN AMPLIADA 
APRUEBE EL FORMATO PARA LA APLICACIÓN DEL SÍLABO EN TODAS 
LAS FACULTADES; Y POSTERIORMENTE SE PROCEDA CON EL 
SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL SÍLABO”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:”  QUE SE INCLUYA EN EL PROYECTO  DE VINCULACIÓN, 
DENOMINADO: “CAPACITACIÓN Y DISEÑO DE BUENAS PRÁCTICAS DE 
MANUFACTURA SEGÚN LEGISLACIÓN ECUATORIANA VIGENTE EN LA 
PLANTA DE TURRONES “LAS DELICIAS DE YACUBIANA QUE YA FUE 
APROBADO POR CONSEJO UNIVERSITARIO  LA NOMINA DE LOS 
ESTUDIANTES PARTICIPANTES EN EL MISMO; SEÑORES : ARGUELLO 
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VARGAS EDGAR ROLANDO, 2.- CHIMBO JIMÉNEZ FAUSTO ABEL, 3.- 
COLLAY YANCHALIQUÍN LUIS ORLANDO, 4.- CUENCA GARCÍA 
YAJAIRA BELÉN, 5.- PUNINA PUNINA DIEGO ROBERTO; Y, 6.- 
QUINTANILLA SÁNCHEZ SULLY JEANNINA”. 
 
SEXTA 
RESUELVE:” APROBAR EL PROGRAMA DE INTERNADO ROTATIVO DE 
LA ESCUELA DE ENFERMERÍA, PERÍODO OCTUBRE 2013 – SEPTIEMBRE 
2014 DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO, 
CON LAS CORRECCIONES REALIZADAS POR LA LIC. JENNY SÁNCHEZ, 
COORDINADORA DE INTERNADO”. 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” APROBAR  LA PROPUESTA DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
EN LECTURA CRÍTICA PARA TODOS LOS DOCENTES DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:” APROBAR LOS SIGUIENTES PUNTOS: 1.- RECOMENDAR A 
LAS AUTORIDADES DE LA EXTENSIÓN DE SAN MIGUEL QUE SE 
CUMPLA CON LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DEL 
INFORME.-2.-RATIFICAR EL COMPROMISO Y  APOYO POR PARTE DE 
LAS AUTORIDADES  Y TODA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA A LA 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA DE SAN  MIGUEL.-3.- QUE EL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN REALICE AL MENOS UNA SESIÓN 
MENSUAL CON LA FINALIDAD DE   MONITOREAR EL AVANCE DEL 
PLAN DE MEJORAS DE LA EXTENSIÓN DE SAN MIGUEL; Y, 4.- QUE LAS 
AUTORIDADES DE LAS FACULTADES QUE TIENEN CARRERAS EN LA 
EXTENSIÓN DE SAN MIGUEL MANTENGAN REUNIONES CONJUNTAS 
CON LAS AUTORIDADES  DE LA EXTENSIÓN”. 
 
NOVENO 
 
RESUELVE:”  SE REMITA A LA SEÑORA JEFE DE PRESUPUESTO PARA 
EL ANÁLISIS DE LAS VACANTES EXISTENTES DE LOS DOCENTES POR 
JUBILACIÓN; CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR CUANTAS 
VACANTES SE TENDRÍA CON LA REVALORIZACIÓN”.   
 
DECIMA                    
 
RESUELVE:”NEGAR EL PEDIDO DE COMODATO SOLICITADO POR EL 
MUNICIPIO DEL CANTÓN CHILLANES DE LAS INSTALACIONES DE 
PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR; CON 
FUNDAMENTO AL CRITERIO DEL SEÑOR PROCURADOR DEL CONSEJO 
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DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y DEL SEÑOR PROCURADOR DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.  
 
DECIMA PRIMERA 
 
 
RESUELVE:” REMITIR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO ,EL 
OFICIO  CON LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS EN RELACIÓN AL PEDIDO 
DEL ING. LUIS  GALARZA PARA QUE SE HAGA LAS AVERIGUACIONES 
CORRESPONDIENTES”. 
 
DECIMA SEGUNDA 
 
RESUELVE:” NOMBRAR A LOS VOCALES ALTERNOS  QUE FALTA PARA 
LA CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL UNIVERSITARIO: 
POR LOS DOCENTES, COMO VOCAL ALTERNA A LA LIC. ELENA 
VALDIVIESO, Y SU PRINCIPAL  EL ARQ. MANUEL GARCÍA;  Y,  COMO 
VOCAL ALTERNO AL ING. VÍCTOR HUGO  NÚÑEZ, Y SU PRINCIPAL  LA 
ING. SILVANA DEL SALTO, TOMANDO EN CUENTA LA EQUIDAD DE 
GÉNERO; Y POR LOS EMPLEADOS Y TRABAJADORES, COMO VOCAL 
ALTERNA A LA LIC. GEOCONDA BALLESTEROS Y SU PRINCIPAL EL SR. 
MESÍAS PÉREZ”. 
 
SESION EXTRAORDINARIA 31 DE ENERO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA VISIÓN Y MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR” 

VISION MISION 
La Universidad Estatal de Bolívar es una 
institución de Educación Superior con 
liderazgo basado en la gestión por 
resultados, oferta académica pertinente, 
tecnologías diversas, investigación, talento 
humano competente, que contribuye a la 
solución de problemas del contexto. 

La Misión de la Universidad Estatal de 
Bolívar es formar profesionales 
humanistas  y competentes, fundamentada 
en un sistema académico e investigativo 
que contribuye a la solución de problemas 
del contexto. 

 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA CONFORMACIÓN DE TRES EQUIPOS DE 
TRABAJO PARA CONTINUAR CON LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
MEJORAS INSTITUCIONAL DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

EQUIPO Nº 1 EQUIPO Nº 2 EQUIPO Nº 3 
Rector                Vicerrector Académico Director  de  Vinculación 
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Coordinador Coordinador Coordinador 
Vicerrector Administrativo-
Financiero 

Vicedecanos Director de Planificación 
Física y Construcciones 

Decanos Vicedirector Extensión San 
Miguel 

Director del ITIC 

Directora Extensión San 
Miguel 

Director de Investigación Ing. Jorge Goyes 

Directora de Planeamiento Ing. Miguel Castro Ing. Augusta Jiménez 
Ing. Víctor Hugo Quishpe Sr. Marco Gaibor Sr. Robert Espín 
Srta. Fernanda Muñoz  Srta. Yolanda Tenelema 

ELEMENTOS ELEMENTOS ELEMENTOS 
Liderazgo y Gestión 
Financiamiento 
Planificación 

Oferta Académica 
Docentes 
Investigadores  Calificados 

Tecnologías diversas 

 
TERCERA 
 
RESUELVE: “APROBAR EL PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL (PEDI) 2014-2019 ”.------------------------------------------------------ 
 
SESION ORDINARIA 06 DE FEBRERO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” DEVOLVER EL DISTRIBUTIVO  ACADÉMICO A  LA 
COMISIÓN ACADÉMICA; PARA QUE SE HAGA UNA REASIGNACIÓN A  
LOS SEÑORES DOCENTES: TIEMPO COMPLETO HASTA 22 HORAS 
ACADÉMICAS; MEDIO TIEMPO HASTA 18 HORAS ACADÉMICAS; Y, 
TIEMPO PARCIAL HASTA 16 HORAS ACADÉMICAS; HASTA  CUATRO 
ASIGNATURAS.EL ANÁLISIS  QUE REALICEN LAS FACULTADES SE 
REMITIRÁN CON LA NUEVA DISTRIBUCIÓN ACADÉMICA AL 
VICERRECTORADO ACADÉMICO HASTA EL DÍA LUNES 10 DE FEBRERO 
DEL PRESENTE AÑO HASTA LAS 18H00”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” HACER UNA APLICACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO RHCU-01-2014-0008, DE SESIÓN ORDINARIA DE 16 DE 
ENERO DEL 2014; ACLARANDO QUE LOS SEÑORES: ING. EDUARDO 
ARTEAGA, ING. RAÚL ORTIZ, DR. MARCELO BARRIONUEVO, LIC. 
YESSENIA REALPHE, LIC. WILFRIDO SERRANO, ING. SANTIAGO PÉREZ; 
E,  ING. DANIEL ROSILLO, SERÁN CONTRATADOS CON LA 
REMUNERACIÓN QUE ESTABAN PERCIBIENDO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2013, UBICÁNDOLES EN NIVEL Y GRADO 
CORRESPONDIENTE”. 
 
TERCERA 
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RESUELVE:” CONTRATAR AL ING. NELSON MELENA COMO 
ADMINISTRADOR DE LA GRANJA DEL CANTÓN CALUMA, DEL MES DE 
ENERO A DICIEMBRE DEL 2014 CON LA REMUNERACIÓN QUE ESTABA 
PERCIBIENDO A DICIEMBRE 31 DEL 2013;  DE LA PARTIDA 
PRESUPUESTARIA DE INVESTIGACIÓN”. 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:1) APROBAR EL INFORME DE COMISIÓN DE BECAS QUE 
CORRESPONDEN AL CICLO ACADÉMICO MARZO- AGOSTO 2013, SEGÚN 
INFORME DE LA COMISIÓN DE BECAS Y LISTADO ADJUNTO DE LOS 
BENEFICIARIOS.- 2) QUE SE NOTIFIQUE A LA DIRECCIÓN FINANCIERA 
PARA QUE PROCEDA A TRANSFERIR LOS VALORES  RESPECTIVOS A 
LOS BENEFICIARIOS DE ESTAS BECAS”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:”  APROBAR LA COMISIÓN DE SERVICIOS AL ING. CARLOS 
ROBERTO MORENO CON REMUNERACIÓN COMPLETA HASTA QUE 
CONCLUYA SUS ESTUDIOS DE POSTGRADO EN EL  PROGRAMA DE 
DOCTORADO EN CIENCIAS EN LA ESPECIALIDAD DE DESARROLLO 
CIENTÍFICO TECNOLÓGICO PARA LA SOCIEDAD (DCTS); SEGÚN BECA 
OBTENIDA EN EL “PROGRAMA DE BECAS PARA DOCTORADO (PHD) 
PARA DOCENTES DE UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS” DE 
LA SENESCYT; EL ING. ROBERTO MORENO, FIRMARÁ EL CONVENIO 
DE COMISIÓN DE SERVICIOS CON SUELDO. SE LE CONCEDERÁ  ESTA 
COMISIÓN DE SERVICIOS PREVIO INFORME DE LA FACULTA DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  SOBRE  LA ENTREGA DEL LABORATORIO 
DE  LA SENESCYT QUE ESTA A CARGO DEL ING. CARLOS MORENO”. 
 
SEXTA 
 
 
RESUELVE:”  APROBAR LA COMISIÓN DE SERVICIOS A LA  ING.  
SANDRA PATRICIA IZA;  CON REMUNERACIÓN COMPLETA HASTA QUE 
CONCLUYA SUS ESTUDIOS DE POSTGRADO EN EL  PROGRAMA DE 
DOCTORADO EN CIENCIAS EN LA ESPECIALIDAD DE DESARROLLO 
CIENTÍFICO TECNOLÓGICO PARA LA SOCIEDAD (DCTS), SEGÚN BECA 
OBTENIDA EN EL “PROGRAMA DE BECAS PARA DOCTORADO (PHD) 
PARA DOCENTES DE UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS DE 
LA SENESCYT;  LA  ING. SANDRA PATRICIA IZA, FIRMARÁ EL 
CONVENIO DE COMISIÓN DE SERVICIOS CON SUELDO”. 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR AL SEÑOR VICERRECTOR ADMINISTRATIVO-
FINANCIERO, INSTALE LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES PARA 
PROCEDER CON LA BAJA DE BIENES”. 
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OCTAVA 
 
RESUELVE: “APROBAR LA SUBROGACIÓN DE FUNCIONES  AL  
VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR; AL DR. JORGE ANDRADE SANTAMARÍA, DECANO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN  DEL 10 AL 14 DE 
FEBRERO DEL 2014”. 

 
 
 
 

 
SESION EXTRAORDINARIA 06 DE FEBRERO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA CONTINUACIÓN DEL TRABAJO POR 
EQUIPOS QUE FUERON CONFORMADOS EN RESOLUCIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE 31 DE ENERO DEL 2014, PARA LA ELABORACIÓN 
DEL BORRADOR DEL PLAN DE MEJORAS INSTITUCIONAL.”	  
	  

SESION EXTRAORDINARIA 12  DE FEBRERO 
 
PRIMERA 
 
 
RESUELVE:” CONCEDERLE UN PLAZO DE TRES MESES AL ING. LUIS 
GALARZA RAMOS  PARA QUE PRESENTE EL ORIGINAL DEL TÍTULO DE 
GRADO DEBIDAMENTE REGISTRADO”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE : “ APROBAR EL PROYECTO DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE JUSRISPRUDENCIA CON EL TEMA: Formación básica en 
Derechos Humanos, Derechos Constitucionales y el alcance del Sumak Kawsay (Buen 
Vivir) en el Ecuador, dirigido a los estudiantes y docentes en la Unidad Educativa a 
Distancia Monseñor Leonidas Proaño-SINEDE, Extensión de la Magdalena del cantón 
Chimbo periodo 2014”.Integrantes.- SOCIOLOGÍA: Rea García Fernando Fredy, 
Panata Gaibor Maricela Fernanda, Barahona Manzano Marcia de Lourdes, Albiño 
Pazmiño Wilson Germán, Arteaga Pucha Wilson Rodrigo, Estrada Valverde Carlos 
Alberto, Iza Guamán Adán Orlando.-DERECHO: Morales Flores Jhony Fabián, 
Barragán Chango Juanita del Carmen, Víctor David Sánchez Ballesteros, Fernando 
Israel Chávez Andrade ; y, Hólger Geovany Moyano Huilca.- Docente Guía Abg. 
Carlos Valverde”. 
 
TERCERA 
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RESUELVE:”  PEDIR UN INFORME AL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 
HACIENDO CONOCER QUE LOS DOCENTES QUE VAN ASUMIR 
CÁTEDRA DEBEN SOMETERSE AL CONCURSO DE MÉRITOS; Y LOS QUE 
EXCLUSIVAMENTE REALIZARAN LABORES INVESTIGATIVAS SE LOS 
CONTRATARÁ CON CARGO A LA PARTIDA DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN”. 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:”  DEVOLVER EL PEDIDO AL DR. CARLOS TACO, PARA QUE 
SE ENMARQUE EN LA NORMATIVA LEGAL CORRESPONDIENTE Y 
PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE SU PEDIDO”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” QUE LA UNIDAD DE EMPRENDIMIENTO PRESENTE UN 
INFORME DEL AÑO 2013, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS LABORES 
DE EMPRENDIMIENTO  REALIZADAS EN DICHA UNIDAD”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR LICENCIA CON REMUNERACIÓN  PARA EL  
VIAJE DEL DR. MARCELO VENEGAS SALINAS DEL 22 AL 25 DE 
FEBRERO DEL 2014 A LA FERIA DE EMPRENDIMIENTO A REALIZARSE 
EN SAO PAULO-BRASIL; SE LE RECONOCERÁ PASAJES AÉREOS Y 
VIÁTICOS CORRESPONDIENTES”. 
 
SESION ORDINARIA 13  DE FEBRERO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” ART 1.- CESAR EN LAS FUNCIONES DEL CARGO DE 
PROCURADOR DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR AL DR. 
BORYS GONZÁLEZ MARTÍNEZ, POR REMOCIÓN Y SIN QUE ESTO 
IMPLIQUE DESTITUCIÓN NI SANCIÓN DISCIPLINARIA DE NINGUNA 
NATURALEZA, POR ASÍ DETERMINARLO EL ART. 47 LITERAL E) DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO, ART. 105, INCISOS PRIMERO, 
TERCERO, CASO B) DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO, EN CONCORDANCIA CON LO 
EXPRESADO EN EL ART. 83, LITERAL A.10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
SERVICIO PÚBLICO Y ART. 15 DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR.- ART. 2.- LA PRESENTE RESOLUCIÓN RIGE A 
PARTIR DE SU EXPENDICIÓN.” 

SESION ORDINARIA 20  DE FEBRERO 
 
PRIMERA 
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RESUELVE:” APROBAR EL GRÁFICO DEL PROCESO DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR PARA EL CICLO ACADÉMICO 
MARZO-AGOSTO 2014”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VICERRECTORADO	  ACADEMICO	  CICLO	  MARZO	  -‐	  AGOSTO	  2014	  

FECHA	  	   TIPO	   OBSERVACIONES	  

Del	  17	  al	  21	  de	  marzo	  del	  2014	   MATRICULAS	  ORDINARIAS	   SISTEMA	  	  PRESENCIAL	  Y	  
SEMIPRESENCIAL	  

Del	  24	  de	  marzo	  al	  4	  de	  abril	  del	  
2014	   MATRICULAS	  EXTRAORDINARIAS	   SISTEMA	  	  PRESENCIAL	  Y	  

SEMIPRESENCIAL	  

Lunes,	  24	  de	  marzo	  del	  2014	   INICIO	  PERIODO	  ACADÉMICO	   SISTEMA	  PRESENCIAL(MATRIZ	  
Y	  SAN	  MIGUEL)	  

Viernes,	  	  28	  de	  marzo	  del	  2014	   INICIO	  PERIODO	  ACADÉMICO	   SISTEMA	  SEMIPRESENCIAL	  
(SUED)	  

Del	  24	  al	  28	  de	  marzo	  del	  2014	   CAPACITACIÓN	  A	  	  DOCENTES	   SISTEMA	  	  PRESENCIAL	  Y	  
SEMIPRESENCIAL	  
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Del	  24	  de	  marzo	  al	  11	  de	  julio	  del	  
2014	   ACTIVIDADES	  REGULARES	  	   SISTEMA	  PRESENCIAL(MATRIZ	  

Y	  SAN	  MIGUEL)	  

Del	  28	  de	  marzo	  al	  20	  de	  julio	  del	  
2014	   ACTIVIDADES	  REGULARES	  	   SISTEMA	  SEMIPRESENCIAL	  

(SUED)	  

18,	  19	  y	  20	  de	  abril	  del	  2014	   SEMANA	  SANTA	   SISTEMA	  	  PRESENCIAL	  Y	  
SEMIPRESENCIAL	  

Jueves,	  1	  de	  mayo	  del	  2014	   FESTIVIDADES	  VARIAS	  (DÍA	  DEL	  
TRABAJO)	   SISTEMA	  PRESENCIAL	  

Jueves,	  15	  de	  mayo	  del	  2014	   FESTIVIDADES	  VARIAS	  (FIESTAS	  DE	  
GUARANDA)	  

SISTEMA	  
PRESENCIAL(MATRIZ)	  

24	  Y	  25	  de	  mayo	  del	  2014	   FESTIVIDADES	  VARIAS	  	   SISTEMA	  SEMIPRESENCIAL	  

30	  de	  junio,	  1,	  2	  ,3	  y	  4	  de	  Julio	  del	  
2014	   FIESTAS	  DE	  LA	  UNIVERSIDAD	   SISTEMA	  PRESENCIAL	  Y	  

SEMIPRESENCIAL	  

Del	  14	  al	  18	  de	  julio	  del	  2014	   TALLERES	  DE	  INTEGRACION	   SISTEMA	  PRESENCIAL(MATRIZ	  
Y	  SAN	  MIGUEL)	  

Del	  21	  al	  24	  de	  julio	  del	  2014	   ASENTAMIENTO	  DE	  
CALIFICACIONES	  

SISTEMA	  PRESENCIAL	  
(MATRIZ	  Y	  SAN	  MIGUEL)	  

Del	  25	  al	  27	  de	  julio	  del	  2014	   TALLERES	  DE	  INTEGRACION	   SISTEMA	  SEMIPRESENCIAL	  
(SUED)	  GRUPO	  1	  

Del	  28	  al	  31	  de	  julio	  y	  1	  de	  agosto	  
del	  2014	   TALLERES	  DE	  RECUPERACION	   SISTEMA	  PRESENCIAL(MATRIZ	  

Y	  SAN	  MIGUEL)	  

Del	  1	  al	  3	  de	  agosto	  del	  2014	   TALLERES	  DE	  INTEGRACION	   SISTEMA	  SEMIPRESENCIAL	  
(SUED)	  GRUPO	  2	  

Del	  4	  al	  7	  de	  agosto	  del	  2014	   ASENTAMIENTO	  FINAL	  DE	  
CALIFICACIONES	  

SISTEMA	  PRESENCIAL	  
(MATRIZ	  Y	  SAN	  MIGUEL)	  

Del	  4	  al	  7	  de	  agosto	  del	  2014	   ASENTAMIENTO	  DE	  
CALIFICACIONES	   SISTEMA	  SEMIPRESENCIAL	  

Del	  8	  al	  10	  de	  agosto	  del	  2014	   TALLERES	  DE	  RECUPERACION	   SISTEMA	  SEMIPRESENCIAL	  
(SUED)	  GRUPO	  1	  y	  2	  

Del	  11	  al	  15	  de	  agosto	  del	  2014	   ASENTAMIENTO	  FINAL	  DE	  
CALIFICACIONES	   SISTEMA	  SEMIPRESENCIAL	  

 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:”  TRASLADAR LA PETICIÓN DEL SOCIÓLOGO MILTON 
CÁCERES Y SOCIÓLOGA CECILIA ANDRADE A LA FACULTAD DE 
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CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN  PARA SU ANÁLISIS RESPECTIVO EN LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES”. 
 
TERCERA 
 
RESUELVE: “AUTORIZAR LA REAPERTURA DE LA   ACADEMIA DE 
REDES  CISCO. DENOMINADA EN ADELANTE COMO CISCO ACADEMY;  
CADA MÓDULO TENDRÁ UNA DURACIÓN DE TRES MESES Y OCHENTA 
HORAS; Y, CON UN COSTO DE: 
CLIENTES Módulo 

CCNA 1 
Módulo 
CCNA 2 

Módulo 
CCNA 3 

Módulo 
CCNA 4 

Total 

Estudiantes UEB $ 150 $ 150 $ 150 $ 150 $ 600 
Docentes/ Trabajadores $ 160 $ 160 $ 160 $ 160 $ 640 
Instituciones $ 180 $ 180 $ 180 $ 180 $ 720 
 
SESION EXTRAORDINARIA 25  DE FEBRERO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” APROBAR  EL DISTRIBUTIVO ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR PARA EL CICLO ACADÉMICO 
MARZO-AGOSTO 2014; CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS “. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR LA PUBLICACIÓN A NIVEL LOCAL Y 
REGIONAL DE LA CONVOCATORIA A CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA CONTRATACIÓN DE DOCENTES EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR PARA EL PERIODO MARZO-
AGOSTO DEL 2014, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
EN EL REGLAMENTO GENERAL PARA DOCENTES CONTRATADOS 
EXISTENTE PARA EL EFECTO, LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR, REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PROFESOR 
E INVESTIGADOR DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR. SUJETOS A 
HORARIOS QUE ESTABLEZCA LA INSTITUCIÓN”. 
 
SESION ORDINARIA 26 DE FEBRERO 
 
PRIMERA 
 
 
 
RESUELVE:” APROBAR EL PLAN DE MEJORAS INSTIUCIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR; Y, AUTORIZAR LA SUBIDA A LA 
PLATAFORMA DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN, 
ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES”. 
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SESION ORDINARIA 11 DE MARZO 
 
PRIMERA 

 
RESUELVE: “CONFORMAR UNA COMISIÓN PRESIDIDA POR EL SEÑOR 
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO, ING. ÁNGEL GARCÍA, 
EL PERSONAL DEL ÁREA FINANCIERA Y SE INTEGREN A ESTA 
COMISIÓN EL ING. HUGO QUISHPE E ING. RAMIRO JARAMILLO, PARA 
QUE PROCEDAN A LA REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LAS REFORMAS 
PRESUPUESTARIAS DE LA UNIVERSIDAD; DE MANERA SUSTENTADA Y 
SE PRESENTE UN INFORME PARA SU ANÁLISIS EN CONSEJO 
UNIVERSITARIO”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” CONFORMAR EL EQUIPO RESPONSABLE DEL 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAS INSTITUCIONAL: 
 
Rector Ing. Diomedes Núñez 
Vicerrector Académico Abg. Francisco Moreno 
Vicerrector Administrativo-Financiero Ing. Ángel García 
Director Instituto de Informática Ing. Henry Albán 
Director de Planificación física y 
Construcciones 

Ing. Gustavo Noboa 

Jefa de Biblioteca Lic. Catina Espinoza 
Directora Bienestar Estudiantil Dra. Doris Duffey 
Director de Cultura Lic. Antonio Tapia 
Director del Instituto de Investigación Ing. Marco Lara 
Director Departamento Vinculación Dr. Carlos Ribadeneira 
Responsable Relaciones Públicas Lic. Marianita García 
Procurador General UEB  Dr. Alexis Noboa 
 
TERCERA 
 
RESUELVE: “CONFORMAR EL EQUIPO DE MONITOREO Y 
SEGUIMIENTO INTERNO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE MEJORAS 
INSTITUCIONAL POR: ING. VÍCTOR HUGO QUISHPE; ABG. ENRIQUE 
GARCÍA; E, ING. EVA GAVILÁNEZ BETANCOURT”. 
 
CUARTA 
 
 
 
RESUELVE: “CONFORMAR EL EQUIPO DE APOYO A LA UNIDAD DE 
PLANEAMIENTO POR: DR. FRANCISCO SALCEDO; DR. MARCO PARES, 
LIC. YANDRY JÁCOME;  Y PARA LOS DEMÁS INTEGRANTES DE ESTE 
EQUIPO; SE REVISARÁ EL DISTRIBUTIVO ACADÉMICO  PARA 
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DETERMINAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS DOCENTES    EN LA UNIDAD 
DE PLANEAMIENTO”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” APROBAR QUE PLANEAMIENTO Y EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN ORGANICEN LA SOCIABILIZACIÓN EN LOS 
ESTAMENTOS UNIVERSITARIOS DEL PLAN DE MEJORAS 
INSTITUCIONAL”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” CONFORMAR LA COMISIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL  
PROYECTO DE REFORMA AL REGLAMENTO DE	  CARRERA ACADÉMICA 
Y ESCALAFÓN DEL DOCENTE; LA MISMA QUE ESTA INTEGRADA POR: 
ABG. FRANCISCO MORENO, VICERRECTOR ACADÉMICO; ING. 
OSWALDO LÓPEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD; Y, LIC. GINA ACEBO, VICEDECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS”. 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” APROBAR LAS REFORMAS AL REGLAMENTO GENERAL 
PARA CONCURSOS PÚBLICOS  DE MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN 
PARA INGRESAR A LA DOCENCIA EN CALIDAD DE PROFESOR TITULAR 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:” CONFORMAR  UNA COMISIÓN ESPECIAL INTEGRADA 
POR: DR. ULICES BARRAGÁN, DECANO DE LA FACULTAD DE 
JURISPRUDENCIA; LIC. EDGAR RIBADENEIRA, DECANO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVA; Y, ING. OSWALDO LÓPEZ, 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. PARA QUE 
REALICEN UN ANÁLISIS Y REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN,  AL 
PEDIDO DE LOS SEÑORES ESTUDIANTES LUIS FERNANDO GONZÁLEZ 
GAVILÁNEZ Y MIRALVA JIMENA RUMIGUANO QUILLIGANA, DE LA 
CARRERA DE INGENIERÍA AGRONÓMICA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS”. 
 
SESION EXTRAORDINARIA 18 DE MARZO 
 
PRIMERA 
 
 
RESUELVE: “APROBAR EL INFORME DE ACTIVIDADES POR COMISIÓN 
DE SERVICIOS  DESARROLLADAS POR EL ABG. FRANCISCO MORENO; 
EN EL “V TALLER INTERNACIONAL DE FORMACIÓN DE 
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PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN UNIVERSIDAD 2014 EN LA 
HERMANA REPUBLICA DE CUBA CIUDAD DE LA HABANA”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE: APROBAR LAS REFORMAS AL REGLAMENTO PARA LA 
PRUEBA SE SUFICIENCIA Y EXONERACIÓN DE LA ASIGNATURA 
“HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS” DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”. 
 
TERCERA 
 
RESUELVE: “APROBAR LA CONTRATACIÓN DE LOS SEÑORES 
POSTULANTES AL CONCURSO DE MÉRITOS; QUE HAN   CUMPLIDO CON 
LOS REQUISITOS PUNTUALIZADOS EN LA CONVOCATORIA REALIZADA POR 
LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, PARA  DOCENTES CONTRATADOS 
PARA EL PERIODO ACADÉMICO MARZO-AGOSTO 2014; DE LAS FACULTADES 
DE: 
 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA CIENCIAS SOCIALES Y POLÍTICAS 
ABG. ROCÍO DE LAS MERCEDES BALLESTEROS JIMÉNEZ 
ABG. MAX ALBERTO JIMÉNEZ ZÚÑIGA 
DR. MARCO ALONSO NARANJO ESCOBAR 
LIC. EN SOCIOLOGÍA ÁNGEL EUDORO VIMOS VIMOS 
 
FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN SOCIALES,FILOSOFICAS Y 
HUMANISTICAS 
ING. RENE ALONSO BARRAGÁN TORRES 
LIC. JUAN ELOY BONILLA 
LIC. GEOFRE JAVIER PINOS MORALES 
DRA. RUTH CECILIA RAMOS ORTIZ 
LIC. MARTHA LÓPEZ QUINCHA 
LIC. JOSELITO DIMAS MONAR ANGULO 
 
 
FACULTAD CIENCIAS AGROPECUARIAS, RECURSOS NATURALES Y DEL 
AMBIENTE 
ING. MANUELA MARÍA FIALLOS RAMOS 
MEDICO VETERINARIO EDISON VICENTE PONCE CEPEDA 
ING. DAVID RODRIGO SILVA GARCÍA 
 ING.MARÍA PAOLA WILCASO FAJARDO 
 
FACULTAD  CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO 
LIC. OSWALDO GUAMÁN MONAR 
DR. DAVID LÓPEZ VARGAS 
DR. NELSON OSWALDO VÁSCONEZ ZARATE 
LIC. JENNY SÁNCHEZ HUILCA 
LIC. MARÍA MARTÍNEZ VILLEGAS 
LIC. MORAYMA REMACHE AGUALONGO 
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FACULTAD CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, GESTION EMPRESARIAL E 
INFORMÁTICA 
FÍSICO SALOMÓN RODRIGO CARGUA SUÁREZ 
LIC. EN ECONOMÍA Y COMERCIO  NAPOLEÓN GUILLERMO SÁNCHEZ CHOEZ 
ABG.  NOÉ ISMAEL  GARCÍA VERDEZOTO 
LIC. EN ADMINISTRACIÓN JORGE ESTUARDO GOYES NOBOA 
LIC. EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LUIS RICARDO VILLACIS MONAR 
LIC. COMUNICACIÓN SOCIAL MARCO ANTONIO JÁCOME BELTRÁN 
LIC. INFORMÁTICA DIEGO MAURICIO DUMANCELA NAULA 
LIC. COMUNICACIÓN SOCIAL WAGNER ENRIQUE ORTEGA ARCOS 
 
INSTITUTO DE INFORMÁTICA 
ING. OSWALDO GEOVANNY MARTINEZ GUASHIMA 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” UNA VEZ ACREDITADA LA CARGA HORARIA, NO SE 
ACEPTE EXCUSAS, RENUNCIA DE ASIGNATURAS U HORAS 
DETERMINADAS, ENTENDIÉNDOSE QUE PREVIO A SUSCRIBIR UN 
CONTRATO DE TRABAJO, SE DEBE DEJAR EN CLARO UNA CLAUSULA 
EN ESTE SENTIDO, ES DECIR QUE LA EXCUSA O RENUNCIA DE UNA 
ASIGNATURA U HORA SE ENTENDERÁ COMO EXCUSA O RENUNCIA 
TOTAL AL PAQUETE ASIGNADO, A SU VEZ , PREVALECERÁ LA 
DISPONIBILIDAD DE TIEMPO, PUESTO QUE LA CARGA HORARIA 
CONVOCADA ES TANTO PARA LA JORNADA MATUTINA, VESPERTINA Y 
NOCTURNA, DEBIENDO MANTENERSE LOS PAQUETES CONFORME 
REZA LA CONVOCATORIA. ESTA RESOLUCIÓN SE DEBERA HACER 
CONSTAR EN UNA CLAUSULA AL EFECTUAR EL CONTRATO”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” HACER LA CONTRATACIÓN DIRECTA COMO DOCENTES A 
TIEMPO COMPLETO DE MARZO A DICIEMBRE DEL 2014; POR 
NECESIDAD INSTITUCIONAL: PARA LA OFICINA JURÍDICA  AL DR. 
MIGUEL ÁNGEL LEÓN; PARA EL  CENTRO ACADÉMICO DE ECHEANDÍA 
AL LIC. EDGAR CALERO; Y, PARA EL CENTRO ACADÉMICO LAS NAVES 
AL ING. MARCO ARELLANO; QUIENES A MAS DE LA LABOR 
ACADÉMICA EJERCERAN LAS FUNCIONES DE COORDINADOR EN EL 
CENTRO RESPECTIVAMENTE”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE: “DECLARAR DESIERTO LOS PAQUETES EN LOS CUALES LOS 
POSTULANTES NO HAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS OBLIGATORIOS 
DETERMINADOS EN LA CONVOCATORIA, SE PROCEDA CON UNA SEGUNDA 
CONVOCATORIA A CONCURSO DE MERITOS, CONSIDERANDO QUE DE SER EL 
CASO  DE NO CONTAR CON PROFESIONALES  DOCENTES CON MAESTRÍA  EN 
EL AREA  SE CONSIDERARAN PROFESIONALES DOCENTES CON MAESTRIAS 
EN OTRAS AREAS, “. 
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SEPTIMA 
 
RESUELVE:” PASAR AL SEÑOR RECTOR PARA QUE TOME LAS 
ACCIONES CORRESPONDIENTES”. 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:”APROBAR LA CONTRATACIÓN Y EL PAGO DE LOS  QUE 
IMPARTEN   LOS MÓDULOS DE POSTGRADO; COMO  SERVICIOS 
PROFESIONALES EN BASE A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ART. 84 Y ART. 117, INCISO 2º. DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO 
PÚBLICO: DR. NELSON RAÚL SECAIRA DURANGO; DR. NELSON 
OSWALDO VÁSCONEZ ZARATE; ING. JORGE ESTUARDO GOYES 
NOBOA; DR. WASHINGTON MARCELO TAPIA VERDEZOTO; Y, LIC. 
FABIOLA YESENIA REALPE BORJA.” 
 
NOVENA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL CAMBIO DE DEDICACIÓN DE MEDIO 
TIEMPO  A TIEMPO COMPLETO  DE LA DRA. SUSANA BARRAGÁN PARA 
QUE ASUMA LA FUNCIÓN DE PSICÓLOGA DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO; PREVIO A LA EMISIÓN DE LA CERTIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA PARA EL EFECTO”. 
 
DECIMA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA DISTRIBUCIÓN ECONÓMICA DE INVERSIÓN  
PARA EL AÑO 2014 DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR  Y SE 
REALICEN LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES EN LA SENPLADES. 
SEGÚN ANEXOS ADJUNTOS. 
 
SESION ORDINARIA 20 DE MARZO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:”   PARA QUE CONSEJO UNIVERSITARIO SE PRONUNCIE 
SOBRE LO PERTINENTE QUE EL SEÑOR DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ADJUNTE EL DOCUMENTO DE SOPORTE; DEL PEDIDO DEL INGENIERO 
MAURICIO MARTÍNEZ”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” EL PEDIDO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN PASAR A COMISIÓN ACADÉMICA PARA SU ANÁLISIS 
CORRESPONDIENTE; PARA QUE VAYAN POR LOS ÓRGANOS 
REGULARES PERTINENTES”.  
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TERCERA 
 
RESUELVE:” PASAR AL SEÑOR VICERRECTOR ADMINISTRATIVO-
FINANCIERO A EFECTOS DE QUE EMITA UN INFORME CON REVISIÓN 
A LOS ARANCELES FIJADOS POR CONSEJO UNIVERSITARIO”. 
 
SESION EXTRAORDINARIA 25  DE MARZO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE: “APROBAR LA CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES DE 
EVALUACIÓN  Y LOS TRIBUNALES DE APELACIÓN PARA EL 
CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN DE DOCENTES TITULARES DE 
LA UNIVERSIDAD ESTATAL  DE BOLÍVAR  SEGÚN CONVOCATORIA 
PARA EL EFECTO;  Y ANEXO ADJUNTO DE LAS MISMAS “. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN DEL 27 DE MARZO AL 08 DE ABRIL DEL 2014;  AL 
SEÑOR RECTOR ING. DIOMEDES NÚÑEZ; Y AL SEÑOR DIRECTOR DE 
RELACIONES INTERNACIONALES, ING. SANTIAGO PÉREZ, PARA SU 
PARTICIPACIÓN EN LA REUNIÓN SOBRE EL PROYECTO BABEL Y 
MUNDUS LINDUS QUE SE DESARROLLARÁ EN LA UNIVERSIDAD 
ANDINA DEL CUZCO DEL HERMANO PAIS DEL  PERÚ; LOS GASTOS 
SERÁN FINANCIADOS POR EL PROYECTO BABEL  Y MUNDUS LINDUS;  
 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” REVISADOS LOS INFORMES DE LAS FACULTADES SE 
PROCEDE APROBAR AL PERSONAL DOCENTE GANADOR DE LA 
SEGUNDA CONVOCATORIA; QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS Y SE 
DISPONE AL SEÑOR DIRECTOR ADMINISTRATIVO LA ELABORACIÓN 
INMEDIATA  DE LOS CONTRATOS PARA EL CICLO ACADÉMICO 
MARZO-AGOSTO 2014. DE LAS FACULTADES DE: 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA CIENCIAS SOCIALES Y POLÍTICAS 
LIC. AMAGUAÑA YUNDA IVAN PATRICIO 
ABG. AUCANCELA GUASHPA NELLY AZUCENA 
DR. GARCIA GALLEGOS KLEVER HERNAN 
 
FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN SOCIALES,FILOSOFICAS Y 
HUMANISTICAS 
ING. ROSILLO SOLANO JOSE DANIEL 
LIC. DOMINGUEZ CAIZA JOSE LUIS 
Dr. AGUAS CHANGOLUISA CARLOS HUMBERTO 
LIC. PEREZ GAIBOR NANCY CONCEPCION 
LIC. JURADO ESPIN MARIA GERMANIA DEL ROCIO 
LIC. ESPINOZA CHANGA ELISA CARMITA 
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FACULTAD CIENCIAS AGROPECUARIAS, RECURSOS NATURALES Y DEL 
AMBIENTE 
ING.  ROJAS PEÑAFIEL JOUMMER RIGOBERTO 
ING. ROMERO LOZANO SEGUNDO ABDON 
 
FACULTAD  CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO 
ING. IÑIGUEZ JIMÉNEZ GLORIA PIEDAD 
DR. GRUESO GONZÁLEZ CARLOS ALFREDO 
LIC. PAZMIÑO NARANJO LUZ MARINA 
ING. ZALDUMBIDE OLALLA WUILPER 
 
 
FACULTAD CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, GESTION EMPRESARIAL E 
INFORMÁTICA 
ING. GARCIA ESTRELLA SONIA LUPE 
ING. SANCHEZ VERDEZOTO CARMITA DEL ROCIO 
ING. ARELLANO CHIMBO NERY GERMAN 
ING. VELOZ SEGURA ELIZABETH ALEXANDRA 
LIC. GAIBOR MONAR FABIÁN MAURICIO 
LIC. TORRES CADENA JUAN PABLO 
LIC. CASTRO VILLAMARIN BEATRIZ DEL CARMEN 
ECON. MONTEVERDE VERDUGA GALO GUILLERMO 
LIC. PAREDES CHILUISA TANIA GIOCONDA 
 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” DECLARAR LA NULIDAD DE LA POSTULACIÓN DEL LIC. 
BYRON  ENRIQUE MORA AVILÉS POR HABERSE PRESENTADO EN LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y  LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD; INCUMPLIENDO A LOS REQUISITOS DE LA 
SEGUNDA CONVOCATORIA PARA DOCENTES CONTRATADOS DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR.” 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” DECLARAR DESIERTA  LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA 
CONCURSO DE MÉRITOS DE CONTRATOS A DOCENTES; Y,  AUTORIZAR EN 
LOS PAQUETES  QUE NO SE PRESENTARON POSTULANTES; O SI SE 
PRESENTARON Y NO  EVIDENCIARON TENER TÍTULO DE MAESTRÍA A 
LAS FACULTADES  EL PROCESO DE SELECCIÓN DE DOCENTES EN 
BASE A NECESIDAD INSTITUCIONAL; CONSIDERANDO EL MÉRITO 
ACADÉMICO; Y QUE PARA LA ELABORACIÓN DE LOS CONTRATOS SE 
CUMPLA CON LA DISPONIBILIDAD DE TIEMPO, LA PLANTA DOCENTE 
A SER CONTRATADA;  LOS QUE NO TENGAN  TÍTULO DE  MAESTRÍA 
LEGALMENTE REGISTRADO EN LA SENESCYT, PERCIBIRÁN UNA 
REMUNERACIÓN DE SEIS DÓLARES LA HORA”. 
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SEXTA 
 
RESUELVE:” ACOGER EN PARTE LA RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN ESPECIAL, NO ASÍ EN LA PARTE EN QUE SUGIEREN  QUE 
SEA EL SEÑOR DOCENTE ING. MILTON BARRAGÁN CON LA VEEDURÍA 
DE UNA AUTORIDAD ACADÉMICA; EN SU LUGAR SE NOMBRA UNA 
COMISIÓN CONFORMADA POR LOS SEÑORES DOCENTES LIC. FIDEL 
CASTRO Y LIC. ÁNGEL BAÑO PARA QUE RECEPTEN EL EXAMEN 
COMPLEMENTARIO, QUE DEBERÁ LLEVARSE A EFECTO EL DÍA 2 DE 
ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS 15HORAS, PREVIA NOTIFICACIÓN A 
LOS SEÑORES ESTUDIANTES Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN; EN LAS 
INSTALACIONES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, 
CALIFICACIÓN QUE SE SOMETERÁ AL REGLAMENTO DE EVALUACIÓN 
ESTUDIANTIL”. 
 HASTA AQUÍ ESTE ELEVADO A LA PÁGINA 
WEB 25 MARZO 
 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA 02 DE ABRIL 

PRIMERA 

RESUELVE: “UNA VEZ DEBATIDO Y ANALIZADO EL INFORME 
TÉCNICO JURÍDICO DE LA RESOLUCIÓN RPC-SO-09-Nº099-2014  DEL 
PROYECTO DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR; REMITIDO  SEGÚN OF. CES-SG-2014-0257-O, DE 26 DE MARZO 
DEL 2014 POR EL DR. MARCELO CALDERÓN; SECRETARIO GENERAL  
DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR; Y,  EL  INFORME 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN PARA ANALIZAR LAS 
MODIFICACIONES  AL  ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESUELVE ACOGER E INCORPORAR LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR SEGÚN RESOLUCIÓN RPC-SO-09-Nº099-2014, ADOPTADA EN 
LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE MARZO DEL 2014; AL 
PROYECTO DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE: “CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN AL ING. RODRIGO DEL POZO POR LOS DÍAS 26,27 ,28 
,29 Y 30 DE MAYO DEL 2014, PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO 
TICAL 2014 A REALIZARSE EN CANCÚN-MÉXICO; SE LE RECONOCERÁ 
LA CANTIDAD DE 400 DÓLARES POR CONCEPTO DE PAGO DE 
INSCRIPCIÓN AL EVENTO DE LA PARTIDA CAPACITACIÓN”.---------------- 
 
SESION ORDINARIA DE 03 ABRIL 
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PRIMERA 
 
 
 
 

 
 

RESUELVE: APROBAR CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS LA 
REFORMA AL  SISTEMA DE INVESTIGACIÓN; EL PLAN DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DOCENTE; Y, LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA AL IV CONCURSO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO, 
INNOVACIÓN Y SABERES DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 
2014 , CON  FONDOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD; A EXCEPCIÓN DE 
LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA INVESTIGACIÓN; QUE SERA 
ANALIZADA Y DEBATIDA EN UNA PROXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO”.---------------------------------------------------- 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA MODIFICACIÓN A LA DISTRIBUCIÓN 
ECONÓMICA DE INVERSIÓN  PARA EL AÑO 2014;    APROBADO EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE  CONSEJO UNIVERSITARIO DE 18 DE  
MARZO DEL 2014, DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR  Y SE 
REALICEN LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES EN LA SENPLADES 
CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES: 
Proyecto	  aprobado	  

por	  HCU	  
(RHCU-‐02-‐2014-‐0085)	  

Valor	  
Original	  USD	  

Modificación	  
Presupuestaria	  

USD	  

codificación	   Justificación	  

Instituto	  de	  Posgrado	  
II	  Etapa	  

740.000	   (-‐740.000)	   0	   No	  se	  prioriza	  en	  este	  año	  
fiscal	   en	   función	   del	   plan	  
de	   mejoras	   y	   nuevos	  
requerimientos	  
establecidos	   por	   las	  
instancias	   de	   educación	  
superior.	  

Consultorías	  (Estudios)	   350.000	   (-‐60.000)	   290.000	   Se	   cuenta	   con	   el	   equipo	  
de	   obras	   para	   reducir	  
parcialmente	   los	   costos	  
de	   algunos	   estudios	  
complementarios.	  

TOTAL	   1.190.000	   800.000	   290.000	   	  
 
La distribución presupuestaria que se propone tiene el siguiente destino: 

Nuevo	  Proyecto	  	   Valor	  Original	  USD	   Valor	  modificado	   Justificación	  

Implementación	  de	  
laboratorios	  
especializados	  
(equipamiento)	  

0	   800.000	   Se	  encuentra	  en	  el	  plan	  
de	  mejoras	  para	  ser	  
ejecutado	  durante	  el	  
año	  fiscal	  2014	  
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TOTAL	   0	   800.000	   	  

 
TERCERA 

 
 
RESUELVE: “EL PEDIDO DEL SEÑOR MARTINEZ COLLAY SERGIO 
RAÚL, SE REMITA AL SEÑOR PROCURADOR DE LA UNIVERSIDAD PARA 
QUE EMITA UN INFORME JURÍDICO”.------------------- 
 
CUARTA 
 
 
RESUELVE:” QUE SE PASE AL SEÑOR ADMINISTRADOR DE BIENES 
PARA QUE EMITA UN INFORME SOBRE EL PROCESO  LA BAJA DE 
BIENES SOLICITADO POR LA SEÑORA DIRECTORA DE LA EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA DE SAN MIGUEL ; DE ACUERDO AL REGLAMENTO 
GENERAL SUSTITUTIVO PARA EL MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. SE LE CONCEDE EL PLAZO DE OCHO 
DÍAS”.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
QUINTA 
 
RESUELVE: “DEVOLVER A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA EL 
PEDIDO DEL ING. MAURICIO MARTÍNEZ; POR CUANTO NO ES 
COMPETENCIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO “.----------------------------------- 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:”APROBAR LA CONTRATACIÓN Y EL PAGO  AL DR. 
MANUEL GONZALO ALBÁN  LUCIO; POR HABER IMPARTIDO UN 
MÓDULO DE POSTGRADO; COMO  SERVICIOS PROFESIONALES EN 
BASE A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL ART. 84 Y ART. 117, 
INCISO 2º. DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO”.------------------ 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:”  POR NECESIDAD INSTITUCIONAL SE LES CONTRATE 
COMO PROFESIONALES DE TERCER NIVEL ATENDIENDO A LA  
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº RPC-SO-05 
Nº. 038-2013, DE 06 DE FEBRERO DEL 2013; DEJANDO EN LIBERTAD EL 
DERECHO QUE LES ASISTE A TODOS LOS PROFESIONALES QUE SE 
HALLEN INMERSOS EN ESTA PROHIBICIÓN DEL CES PARA QUE 
EJERZAN LA CONSULTA ANTE DICHO ORGANISMO”.--------------------------- 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA REFORMA AL PROYECTO “REFUERZO 
PEDAGOGICO DEL INGLÉS” dirigido a niños de quinto, sexto y séptimo año de 
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educación básica de la Escuela Manuelita Sáenz, Gabriel Ignacio Veintimilla y 
Carlos Arturo Chata; el mismo proyecto que anteriormente se encontraba con el 
nombre de Suficiencia en Inglés”.--------------------------------------------------------------- 
 
NOVENA 
 
 
RESUELVE:” APROBAR LOS PROYECTOS DE VINCULACIÓN 
EJECUTADOS POR LOS ESTUDIANTES DE LA SEDE CUENCA, DE LA 
ESCUELA DE EDUCACIÓN Y CULTURA ANDINA: 
Nº TEMA AUTORES CURSO 
1 Apoyo en el Fortalecimiento de la 

Organización Ecos del Hualli con 
enfoque social y solidaria ejecutado 
del 13 al 12 de septiembre del 
2012. 

 
Angélica Moscoso, 
Jenny Fajardo 

 
Cuarto año 

2  Implementación del museo vivo 
con enfoque a la Ecosimia Andina 
en la asociación Mushuk Yuyay en 
el cantón Cañar, Comunidad San 
Rafael ejecutado de mayo a agosto 
del 2012 

  
 
Pichasaca Ramón 

 
 
Cuarto año 

3 La Ética de Vida esta en una 
Wasiconomía ejecutado del 9 de 
abril al 5 de julio del 2012 

Rosa Alba García 
Dolores Pallchisaca 
 

 
Cuarto año 

 
DECIMA 
 
RESUELVE:”1.- SE PROCEDA CON LA ELABORACIÓN DE CONTRATOS 
AL PERSONAL DOCENTE CONTRATADO DEL 1 DE ABRIL AL 31 DE 
AGOSTO DEL 2014; Y, 2.- SE HAGA EL PAGO POR HONORARIOS A TODO 
EL PERSONAL DOCENTE QUE HA VENIDO CUMPLIENDO ACTIVIDADES 
DE GESTIÓN INSTITUCIONAL POR LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO”. 

SESION ORDINARIA 08 ABRIL 

PRIMERA 

RESUELVE: “REMITIR AL SEÑOR PROCURADOR DE LA UNIVERSIDAD 
PARA QUE EMITA UN INFORME LEGAL SOBRE EL CAMBIO DE 
DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO; SOLICITADO POR LA FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD  PARA LA LIC. ESTHELA GUERRERO Y LIC. 
MARY MOSSO”.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
SEGUNDA 
 

RESUELVE: APROBAR LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL 
DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN DE CREAR PROGRAMAS 
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UNIVERSITARIOS EN EL QUE DEBEN ESTAR INVOLUCRADAS TODAS 
LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.--------- 

TERCERA 

RESUELVE:” APROBAR EL PEDIDO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD INICIEN SUS ACTIVIDADES ACADÉMICAS A PARTIR DEL 7 
DE ABRIL DEL 2014”.---------------------------------------------------------------------------- 

CUARTA 

RESUELVE: APROBAR CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EL 
ORGÁNICO ESTRUCTURAL DEL SISTEMA DE NIVELACIÓN Y 
ADMISIÓN; EL MISMO QUE ESTA CONFORMADO POR: 

Directora Encargada  Lic. Johana García León 

Coordinadora Académica Ing. Paulina Ladino Pazos 

Coordinador/a Administrativa-Financiera  

Secretaria Lic. Lucía Mora Ribadeneira 

Tutor Ing. Roberto Segura Flores 

Tutor Ing. Iván García Cáceres 

Tutora Ing. María Elena Ronquillo 

Tutor Ing. Juan Carlos Pazmiño 

Tutora Lic. Verónica Arcos Bósquez 

 

QUINTA 

RESUELVE:” APROBAR CON LAS MODIFICACIONES Y OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR EL DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO; EL 
ORGÁNICO ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL DE EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA DE SAN MIGUEL DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”.------------------------------------------------------------------------------------------ 

SEXTA 

RESUELVE: “APROBAR EL PLAN DE CAPACITACIÓN DE VINCULACIÓN 
DE LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA DE SAN MIGUEL DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, CON LA DEBIDA 
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA “.-------------------------------------------------- 

SEPTIMA 
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RESUELVE:”  ACOGER EL INFORME PRESENTADO POR LOS SEÑORES 
DOCENTES DESIGNADOS POR CONSEJO UNIVERSITARIO PARA TOMAR 
EL EXAMEN CORRESPONDIENTE A LOS SEÑORES ESTUDIANTES, LUIS 
FERNANDO GONZÁLEZ GAVILÁNEZ Y MIRALVA JIMENA RUMIGUANO 
QUILLIGANA, Y, REMITIR A LA FACULTAD DE CIENCIAS 
AGROPECUARIAS”.----------------------------------------------------------------------------- 
 
OCTAVA 
 

RESUELVE: “REQUERIR EL INFORME DEL DEPARTAMENTO DE 
VINCULACIÓN; PARA SU ANÁLISIS POSTERIOR EN CONSEJO 
UNIVERSITARIO”.------------------------------------------------------------------------------- 

NOVENA 
 

RESUELVE:” ACEPTAR LA EXCUSA DE LA LIC. RAQUEL VITERI; Y EN 
SU REEMPLAZO COMO VOCAL DEL TRIBUNAL DE APELACIONES AL 
DR. FRANCISCO SALCEDO”.----------------------------------------------------------------- 

SESION ORIDINARIA 15 DE ABRIL 

PRIMERA 

RESUELVE:” 1.-DEJAR SIN EFECTO TODAS LAS RESOLUCIONES 
ANTERIORES SOBRE LA NIVELACIÓN SALARIAL DE LOS SEÑORES 
DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD.- 2.- DISPONER SE PROCEDA A 
REALIZAR EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE ANTE EL MINISTERIO DE 
FINANZAS PARA LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE, PARA QUE 
SURTA EFECTO EL LITERAL a) DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
VIGÉSIMA DEL REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL 
PROFESOR E INVESTIGADOR DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
REFORMADA MEDIANTE RESOLUCIÓN RPC-SO-03-Nº.033-2014, 
ADOPTADA POR EL PLENO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
EN SU TERCERA SESIÓN ORDINARIA, DESARROLLADA EL 22 DE ENERO 
DEL 2014 .-3.- AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR DISPONER LA 
ELABORACIÓN DE LAS ACCIONES DE PERSONAL EN FAVOR DE CADA 
UNO DE LOS SEÑORES DOCENTES  QUE PERCIBEN REMUNERACIONES 
INFERIORES A LOS DOCENTES AUXILIARES GRADO UNO NIVEL UNO; A 
PARTIR DEL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL, PARA CONOCER Y PRESENTAR PROPUESTAS  DE LA 
NORMATIVA LEGAL PARA LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR; 
LA MISMA QUE ESTA CONFORMADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
Ing. Ángel García del Pozo Vicerrector Administrativo-Financiero, 
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quien la presidirá 

Dr. Ulices Barragán Decano de la Facultad de Jurisprudencia 
Dr. Ángel Naranjo Docente Facultad de Jurisprudencia 
Dr. Marco Naranjo Docente Facultad de Jurisprudencia 
Abga. Raquel Romero Representante de Empleados y 

Trabajadores 
Abg. Jorge Ibarra Representante de Empleados y 

Trabajadores 
Srta. María Fernanda Ortiz  Estudiante 
Sr. Cristian Escobar Estudiante 
Abg. Lenin Iza Procurador 
   
 

TERCERA 

RESUELVE:” EL PEDIDO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
PASAR A COMISIÓN ACADÉMICA PARA SU ANALISIS 
CORRESPONDIENTE”. 
 
CUARTA 
 
 
RESUELVE:” APROBAR EL PLAN DE GESTIÓN DE RIESGOS Y 
SEGURIDAD INSTITUCIONAL DE LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA DE 
SAN MIGUEL DE BOLÍVAR, PERIODO 2014 DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
 
SESION EXTRAORDINARIA 23 DE ABRIL 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR CONSEJO 
UNIVERSITARIO SE APRUEBA LOS SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN, 
EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS PSIEE-II-UEB, DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR·”---------------------------------------------------------------------- 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR A PARTIR DEL PRÓXIMO CICLO EL NO PAGO 
DE LA MATRICULA COMO PROFESIONAL AL SEÑOR ESTUDIANTE 
SERGIO RAÚL MARTÍNEZ COLLAY, ESTUDIANTE DEL SEGUNDO CICLO 
DE LA CARRERA DE DERECHO DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA; 
POR CUANTO ES LA PRIMERA CARRERA QUE LE ESTA FINANCIADO EL 
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ESTADO ECUATORIANO SEGÚN LO ESTABLECE EL LITERAL H) DEL 
ART. 80 DE LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR”.------------------ 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” CONFORMAR UNA COMISIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL 
PROYECTO DEL PRIMER CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO A 
CELEBRARSE ENTRE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR Y EL 
COMITÉ CENTRAL ÚNICO DE TRABAJADORES/AS DE LA UNIVERSIDAD, 
LA MISMA  ESTARÁ PRESIDIDA POR EL SEÑOR PROCURADOR ABG. 
LENIN IZA, DR. ULICES BARRAGÁN,  DECANO DE LA FACULTAD DE 
JURISPRUDENCIA; DR. ÁNGEL NARANJO, DOCENTE;  E, ING. ZULIA 
MONTERO, JEFE DE PRESUPUESTO”.--------------------------------------------------- 
 
SESION EXTRAORDINARIA 30 DE ABRIL 
 
PRIMERA 
 
 
RESUELVE: “APROBAR LA GUÍA RAE DE LA CARRERA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA ; Y AUTORIZAR LA TOMA DEL  EXAMEN A LOS EX -
ESTUDIANTES  DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUITO; COMO LO 
ESTABLECE LA RESOLUCIÓN RPC-SO-26-Nº.268-2013,EMITIDA POR EL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR VIGÉSIMA SEXTA  DE SESIÓN 
ORDINARIA DE 10 DE JULIO DEL 2013 DE LOS SIGUIENTES 
ESTUDIANTES:1.- CÁRDENAS GUAÑA MARÍA ISABEL.-2.- MUÑOZ MAYA 
RUTH EDITH.-3.- CANGO ALEJANDRO MANUELA CECILIA.-4.-ROMERO 
MONTALVO CECILIA DE LOURDES.-5.- AGUILAR BUITRÓN ERIKA 
KATHERINE.-6.- HERRERA ANDAGANA IRMA MARIBEL.-7.- PAZMIÑO 
BENAVIDES CHRISTIAN MIGUEL.-8.- PIEDRA GUALAVISI MARLENE 
ALEXANDRA.-9.- MULLO CHICAIZA MÓNICA MARISOL.-10.- MAYORGA 
BEDÓN JUDITH DEL ROCÍO; Y, MARTÍNEZ ARROYO PAOLA 
JACQUELINE”.----------------------------------------- 

SEGUNDA 

RESUELVE:” QUE SE COORDINE CON LA LIC. MARIANA GARCÍA 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE RELACIONES PUBLICAS DEL PLAN 
DE MEJORAS; CON EL VICERRECTORADO ACADÉMICO EN LA 
PROMOCIÓN, DIFUSIÓN  Y ACTIVIDADES RELACIONADOS A LA 
OFERTA ACADÉMICA Y GESTIÓN INSTITUCIONAL, QUE ESTARÁ A 
CARGO DE LOS RELACIONADORES PÚBLICOS DE CADA UNA DE LAS 
FACULTADES”.---- 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” CONSEJO UNIVERSITARIO DECLARA TRIUNFADORES AL 
LIC. GEOFRE JAVIER PINOS MORALES, CON 82 PUNTOS SOBRE 100, 
PARA LLENAR LA VACANTE DE LICENCIADO EN FÍSICA Y 
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MATEMÁTICAS; LIC. RUTH CECILIA RAMOS ORTIZ CON 86,33 PUNTOS 
SOBRE 100, PARA LA VACANTE DE LICENCIADA EN EDUCACIÓN O EN 
PEDAGOGÍA; LCDO. JUAN ELOY BONILLA CON 81,34 PUNTOS SOBRE 100 
PARA LA VACANTE DE LICENCIADO EN FÍSICA Y MATEMÁTICA; ING. 
DAVID RODRIGO SILVA GARCÍA, CON 87,6 PUNTOS SOBRE 100 PARA LA 
VACANTE DE INGENIERO EN MEDIO AMBIENTE; Y, DR. MOISÉS 
ARREGUÍN SÁMANO, CON 89,3 PUNTOS SOBRE 100, PARA LA VACANTE 
DE INGENIERO EN MEDIO AMBIENTE. COMO LO ESTABLECE EL ART. 
17 DEL REGLAMENTO GENERAL PARA CONCURSOS PÚBLICOS DE 
MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN PARA INGRESAR A LA DOCENCIA EN 
CALIDAD DE PROFESOR TITULAR EN LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”.---------------------------- 
 
CUARTA 
RESUELVE:” ACOGER EL INFORME PRESENTADO POR CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA; Y NEGAR LA 
PETICIÓN DE MATRICULA ESPECIAL SOLICITADA POR EL SEÑOR 
AGUSTÍN TENELEMA CHELA POR NO SER PROCEDENTE”.-------------------- 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:”APROBAR LA CONTRATACIÓN Y EL PAGO DE LOS 
FACILITADORES DE LOS MÓDULOS DE POSTGRADO; COMO  
SERVICIOS PROFESIONALES EN BASE A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ART. 84 Y ART. 117, INCISO 2º. DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO  A: DR. MANUEL GONZALO ALBÁN, 
ING. HERNÁN ARTURO ROJAS, DRA. RUTH BEATRIZ NARANJO, DR. 
LUIS GONZALO LANDETA;  Y, A LOS SEÑORES DOCENTES QUE 
CONFORMAN LOS TRIBUNALES DE PREDEFENSA, DEFENSA Y 
DIRECTORES DE TESIS, SEGÚN DOCUMENTO ADJUNTO. CON LAS 
SIGUIENTES OBSERVACIONES: 1.-   QUE SE ELIMINE DE LA NÓMINA  
LOS NOMBRES DE LOS SEÑORES MIEMBROS DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO.-2.- QUE SE DIVERSIFIQUE LOS NOMBRES DE  LOS 
SEÑORES DOCENTES QUE DICTAN LOS MÓDULOS Y CONFORMAN LOS 
TRIBUNALES DE PREDEFENSA; DEFENSA Y DIRECTORES DE TESIS.-3.- 
SE RECOMIENDA A LA SEÑORA DIRECTORA, QUE  NO SE ASIGNE 
TAREAS DE POSTGRADO A LA SEÑORA SECRETARIA EN VISTA DE 
CUMPLIR FUNCIÓN ESPECÍFICA”.---------------- 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” GENERAR UNA UNIDAD DE AUDITORIA ACADÉMICA 
INTERNA PARA LA REALIZACIÓN DE UNA AUDITORIA ACADÉMICA EN 
LA UIVERSIDAD Y PROPONGA  PLANES DE CONTINGENCIA PARA LAS 
CARRERAS QUE NO CUMPLEN CON LOS PARÁMETROS MÍNIMOS 
REQUERIDOS POR EL CEAACES CONFORMADO POR: LIC. LUCRECIA 
ALEGRÍA COMO COORDINADORA, DR. MARCO PAREDES, EL SEÑOR 
PRESIDENTE O SU DELEGADO DE LA ASOCIACIÓN DE PROFESORES, A 
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ESTA UNIDAD SE SUMARÁN LOS SEÑORES DOCENTES QUE TIENEN 
HORAS  DE INVESTIGACIÓN SIN PROYECTO; ASESORADOS POR LOS 
SEÑORES VICEDECANOS Y DIRECTORES DE LAS ESCUELAS 
AUDITADAS”. 
 
SEPTIMA 
 
 
RESUELVE:” APROBAR EL CAMBIO  DE DEDICACIÓN DE MEDIO 
TIEMPO A TIEMPO COMPLETO, DEL PEDIDO DEL  LIC. JUAN MANUEL 
GALARZA SCHOENFELD; POR CONCLUIR SU FUNCIÓN COMO 
CONCEJAL DEL CANTÓN GUARANDA; A PARTIR DEL 15 DE MAYO DEL 
2014 ASUMIENDO SU DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO, EN CALIDAD 
DE DOCENTE TITULAR PRINCIPAL 1 G2; COMUNÍQUESE A LOS 
DEPARTAMENTOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------- 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:” RATIFICAR LA  DELEGACIÓN REALIZADA POR EL ING. 
DIOMEDES NÚÑEZ, RECTOR DE LA UEB EN LA PERSONA DEL DR. 
MANUEL ALBÁN PARA QUE REPRESENTE  A LA UNIVERSIDAD; EN LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PROYECTO BABEL Y MUNDUS 
LINDUS  EN LA UNIVERSIDAD  ANDINA DEL CUZCO DEL HERMANO 
PAÍS DEL PERÚ; APROBAR EL INFORME PRESENTADO POR EL DR. 
MANUEL ALBÁN Y SE PROCEDA AL REEMBOLSO DE LOS GASTOS 
EROGADOS POR ÉL COMO PASAJES  Y VIÁTICOS”.------------------------------- 
 
NOVENA 
 
RESUELVE:” CONFORMAR EL TRIBUNAL ELECTORAL UNIVERSITARIO 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR DE ACUERDO A LA 
ESTRUCTURA ENVIADA EN EL PROYECTO DE ESTATUTO AL CEAACES; 
EL MISMO QUE ESTARÁ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
MIEMBROS DEL TRIBUNAL  ELECTORAL UNIVERSITARIO 
PRINCIPAL SUPLENTE 
DECANOS  
1.- Dr. Ulices Barragán 1.- Dr. Jorge Andrade 
2.- Ing. Oswaldo López 2.- Lic. Edgar Ribadeneira 
POR LA ASOCIACIÓN DE PROFESORES  
Ing. Miguel Castro (Presidente) Lic. José Bladimir Guarnizo 
ESTUDIANTES  
1.- Srta. Priscila Ortiz 1.- Sr. Pedro Bayas 
2.-Sr. Marcelo Armijos 2.- Srta. Carolina Torres 
POR LOS EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES 

 

Lic. Rina Vásconez Sr. Carlos Guapulema 



UNIVERSIDAD	  ESTATAL	  DE	  BOLIVAR	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  H.	  CONSEJO	  UNIVERSITARIO	  

	  
SECRETARIO -ABOGADO  
Abg. Enrique García Abg. Raquel Romero 
 
DECIMA 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR LA APERTURA DEL SISTEMA PARA 
MATRICULAS DEL PERIODO 2014-2014; PARA QUE PUEDAN 
MATRICULARSE LOS ESTUDIANTES QUE APROBARON LA NIVELACIÓN 
GENERAL Y HAN OBTENIDO LOS CUPOS REMANENTES PARA LAS 
DIFERENTES CARRERAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 

SESION ORDINARIA 30 DE ABRIL 

PRIMERA 

RESUELVE:” CONTRATAR A LOS SEÑORES DOCENTES: LIC. YESENIA 
REALPE, DOCENTE CON FUNCIONES DE DIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO; ING. SANTIAGO PÉREZ, 
DOCENTE CON FUNCIONES DE DIRECTOR DE RELACIONES 
INTERNACIONALES; ING. RAÚL ORTIZ, DOCENTE CON FUNCIONES DE 
ASISTENTE INFORMÁTICO  DEL SIANET;   DE ABRIL A DICIEMBRE DEL 
2014-LIC. WILFRIDO SERRANO DOCENTE, CON FUNCIONES DE  
ASISTENTE INFORMÁTICO DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN 
INTERNA; Y, AL ING. DANIEL ROSILLO, DOCENTE CON FUNCIONES DE 
ASISTENTE INFORMÁTICO DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO ;DE 
ABRIL A NOVIEMBRE DEL 2014; LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO SE 
LES PAGUE MEDIANTE FACTURA. SE AUTORIZA EL CONTRATO POR 
SERVICIOS CIVILES   A 42 DOCENTES QUE HAN  TRABAJADO EN LA 
UNIVERSIDAD, LOS MISMOS QUE NO ALCANZAN AL MÍNIMO DE 
APORTACIONES AL IESS; Y, NO HAN LEGALIZADO  A TIEMPO SUS 
CONTRATOS,  SEGÚN LISTADO ADJUNTO”. 

SESION ORDINARIA 08  MAYO  
 
PRIMERA 
 
RESUELVE: “REFORMAR LA RESOLUCIÓN DE SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE 30 DE ABRIL DEL 2014 RHCU- 04-2014-0127. 
“GENERAR UNA UNIDAD DE AUDITORIA ACADÉMICA INTERNA PARA 
LA REALIZACIÓN DE UNA AUDITORIA ACADÉMICA EN LA UIVERSIDAD 
Y PROPONGAN  PLANES DE CONTINGENCIA PARA LAS CARRERAS QUE 
NO CUMPLEN CON LOS PARÁMETROS MÍNIMOS REQUERIDOS POR EL 
CEAACES CONFORMADO POR: DR. LUCRECIA ALEGRÍA COMO 
COORDINADORA, DR. MARCO PAREDES, EL SEÑOR PRESIDENTE O SU 
DELEGADO DE LA ASOCIACIÓN DE PROFESORES; A ESTA UNIDAD SE 
SUMARÁN LOS SEÑORES DOCENTES CON LAS  HORAS  QUE SE LES 
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ASIGNEN EN EVALUACIÓN,  INVESTIGACIÓN  Y PRACTICAS PRE-
PROFESIONALES”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
SEGUNDA 
	  
RESUELVE:”	   APROBAR EL INFORME DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PARA QUE SE PROCEDA HACER UNA AMPLIACIÓN A LA 
ACCIÓN DE PERSONAL EN QUE SE LE CONCEDE COMISIÓN DE 
SERVICIOS SIN REMUNERACIÓN AL DR. JOSCELITO SOLANO GAIBOR, 
PREVIO INFORME DE TALENTO HUMANO A PARTIR DEL 24 DE ABRIL 
DEL 2014 HASTA EL 21 DE OCTUBRE DEL 2014 “.------------------------------------ 
 
TERCERA 
	  
	  
RESUELVE: “DE CONFORMIDAD AL ART. 36 DEL RÉGIMEN 
ACADÉMICO SE ACOGE LA PETICIÓN DE LA SEÑORA ESTUDIANTE 
PATRICIA ARACELY QUEVEDO COLOMA; Y, SE DECLARA SIN EFECTO 
LA MATRICULA DEL PRIMER CICLO DE LA CARRERA DE SOCIOLOGÍA 
DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA DE LA MENCIONADA 
ESTUDIANTE; HÁGASE CONOCER A LA FACULTAD DE 
JURISPRUDENCIA Y AL DEPARTAMENTO DEL SIANET PARA FINES 
LEGALES PERTINENTES. 
 
CUARTA 
	  
RESUELVE:” EL PEDIDO REALIZADO POR LA LIC. ESTHELA 
GUERRERO Y LIC. MERY MOSSO DE CAMBIO DE DEDICACIÓN DE 
MEDIO TIEMPO A DEDICACIÓN EXCLUSIVA, POR NO EXISTIR 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA; SE LES CONSIDERE EN EL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 
AÑO 2015”.---------- 
 
QUINTA 
RESUELVE:” FELICITARLE  Y DESEARLE EXISTO AL LIC. CRISTHIAN 
JARRÍN EN SUS FUNCIONES COMO CONCEJAL URBANO DEL CANTÓN 
SAN MIGUEL; PREVIO INFORME DE TALENTO HUMANO SE LE 
CONCEDE COMISIÓN DE SERVICIOS SIN REMUNERACIÓN DEL 15 DE 
MAYO DEL 2014 AL 14 DE MAYO DEL 2019”.------------------------------------------- 

SEXTA 

RESUELVE:”  ACEPTAR LA EXCUSA DEL ABG. ENRIQUE GARCÍA PARA 
SER PARTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL UNIVERSITARIO; Y, SE LE 
NOMBRA COMO ABOGADO –SECRETARIO DEL   TRIBUNAL 
ELECTORAL UNIVERSITARIO AL ABG. MARCELO VENEGAS”. 
 
SESION EXTRAORDINARIA 13 DE MAYO  
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PRIMERA	  
	  
RESUELVE:” APROBAR LOS CAMBIOS AL PLAN DE MEJORAS 
INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR EN BASE 
A LAS OBSERVACIONES EMITIDAS POR EL CEAACES; Y, AUTORIZAR 
LA SUBIDA A LA PLATAFORMA DEL CONSEJO NACIONAL DE 
EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES)”.----------------------------------------------- 
 
SEGUNDA 
 
 
 
 
RESUELVE:” CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN CONSEJO 
UNIVERSITARIO SE APRUEBA EL PROYECTO CURSO DE 
ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y FORTALECIMIENTO 
BOMBERIL” 
SESION ORDINARIA 16 DE MAYO 
 
PRIMERA 
 
 

RESUELVE:”AUTORIZAR AL  SEÑOR RECTOR HASTA EL DÍA VIERNES 
23 DE MAYO DEL 2014; EL  ENVIÓ DEL PROYECTO DEL PRIMER 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO A CELEBRARSE ENTRE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR Y EL COMITÉ CENTRAL ÚNICO 
DE TRABAJADORAS/ES DE LA UEB AL MINISTERIO DE RELACIONES 
LABORALES; CON TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN EL 
INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN, NEGOCIACIÓN Y 
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO Y ACTAS 
TRANSACCIONALES EN EL SECTOR PRIVADO Y PÚBLICO, EXPEDIDO 
EL 10 DE OCTUBRE DEL 2013”.------------------------------------------------------------- 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” ACEPTAR LA EXCUSA PRESENTADA POR LA DRA. 
LUCRECIA ALEGRÍA A LA COORDINACIÓN DE LA UNIDAD DE 
AUDITORIA ACADÉMICA, Y DELEGAR AL ING. WASHINGTON FIERRO, 
VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, 
PARA QUE PRESENTE LA PROPUESTA DE CONFORMACIÓN DE LA 
UNIDAD DE AUDITORIA ACADÉMICA, PARA PROPONER PLANES DE 
CONTINGENCIA DE LAS CARRERAS QUE NO CUMPLEN CON LOS 
PARÁMETROS MÍNIMOS REQUERIDOS POR EL CEAACES”.----------------- 
 
TERCERA 
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RESUELVE:”   NO HAY LUGAR A LA APELACIÓN PRESENTADA POR EL 
SEÑOR ESTUDIANTE COLINA VELASCO JORGE LUIS;  Y SE RATIFICA 
EN LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 08 DE MAYO DEL 
2014”.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:”  CON EL INFORME FAVORABLE DEL DEPARTAMENTO DE 
VINCULACIÓN APROBAR EL 1.- PROGRAMA DE PRODUCCIÓN DE 
SEMILLAS DE CALIDAD Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA-2014.-, 2.- 
Proyecto.-1.-  Producción de Semilla Certificada de Cereales Menores, Forrajes y 
Transferencia de Tecnología en las Granjas Laguacoto II y III.-3.- Proyecto.-2.- 
Producción Artesanal de Semilla de Leguminosas, Granos Andinos y Transferencia de 
Tecnología en las Granjas de Laguacoto II y III.-4.-Proyecto.-3.- Fortalecimiento de la 
Producción de Semilla Certificada de Maíz Suave Variedades: INIAP-111 Guagal 
Mejorado, INIAP-102 Blanco Blandito e INIAP103 Mishiqui Sara en las Granjas de 
Laguacoto II y III y Nagúan 
De la Facultad de Ciencias Agropecuarias y del Ambiente”.-5.-Proyecto: Capacitación y 
Asesoramiento Técnico en Especies Mayores y Menores (Vacas, Cerdos, Cuyes, 
Conejos y Pollos) a la Comunidad Antandahua,  Parroquia Guanujo, Cantón Guaranda 
2014.- 6- Proyecto: Fomento de Salud Animal, Importancia de la Aplicación de 
Medidas Preventivas para el control y Erradicación de Fiebre Aftosa en el Ganado 
Bovino de la Comunidad de Gradas Chico Provincia de Bolívar”.--------------------------- 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” CONCEDER MATRICULA ORDINARIA A LOS SEÑORES 
ESTUDIANTES LUIS FERNANDO GONZÁLEZ Y JIMENA RUMIGUANO 
PARA EL SEXTO CICLO CON ARRASTRE  DE LA ASIGNATURA 
ESTADISTICA I DE LA CARRERA DE INGENIERÍA AGRONÓMICA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y DEL AMBIENTE; PARA 
LO CUAL SE AUTORIZA LA APERTURA DEL SISTEMA PARA EL DÍA 
MIÉRCOLES 21 DE MAYO DEL 2014 DE 15 A 16 HORAS. DELEGANDO A 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS LA PLANIFICACIÓN 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ACADÉMICAS QUE 
COMO ESTUDIANTES TIENEN”.------------------------------------------------------------ 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:”  AUTORIZAR SE TOME DE LOS RECURSOS DE  UNA DE LAS 
VACANTES DEJADAS POR LOS DOCENTES JUBILADOS PARA CUBRIR 
EL MONTO DE LA DIFERENCIA DE $ 792 MENSUALES  PARA EL CAMBIO 
DE DEDICACIÓN DEL LIC. JUAN MANUEL GALARZA”.--------------------------- 
 
SEPTIMA 
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RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN AL ING. DIOMEDES NÚÑEZ MINAYA , RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR; PARA QUE VIAJE A LA 
REPÚBLICA DE CUBA A LACIUDAD LA  HABANA ,A FIRMAR 
CONVENIOS CON LA UNIVERSIDAD LA HABANA Y CON  LA 
UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA JOSÉ ANTONIO ECHEVERRÍA, LOS DÍAS 
20, 21 Y 22 DE MAYO DEL 2014. SE LE PROPORCIONARA LOS GASTOS 
QUE DEMANDE EL VIAJE COMO PASAJES Y VIÁTICOS”.------------------------ 
 
SESION ORDINARIA 23 DE MAYO 
 
PRIMERA 
 

RESUELVE:” CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR CONSEJO 
UNIVERSITARIO APROBAR LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA EL 
AÑO 2015 DE LA SIGUIENTE MANERA”: 

PROYECTO TIPO COSTO OBSERVACIONES PRIORIDAD 
CONSTRUCCION 
DEL AREA 
ADMINISTRATIVA  
Y LABORATORIOS 
DE 
INVESTIGACION 

NUEVO  400.000 CUENTA CON 
ESTUDIOS 
REALIZADOS 

UNO 

CONSTRUCCION 
DEL PARQUE 
TECNOLOGICO 
PRIMERA FASE 

NUEVO  1500.000 LOS ESTUDIOS SE 
REALIZARÁN EN 
EL 2014 

UNO 

ELEVADOR PARA 
EXTENSION SAN 
MIGUEL 

NUEVO  40.000 CONSTA EN EL 
PLAN DE 
MEJORAS DE LA 
EXTENSION 

UNO 

PROYECTO DE 
JUBILACION Y 
RETIRO 
VOLUNTARIO 

NUEVO  700.000 SUJETO A 
MODIFICACIONES 
A  JUNIO DEL 2014   

UNO 

INSTITUTO DE 
IDIOMAS E 
INFORMATICA 

 ARRASTRE 974.000 ETAPA  FINAL DOS 

INSTITUTO DE 
POSGRADO 

 ARRASTRE 1400.000 SEGUNDA  ETAPA TRES 

CERRAMIENTO 
SUR PREDIOS DE 
LA MATRIZ 

NUEVO  105.130 ESTUDIOS SE 
REALIZARAN EN 
EL 2014 

CUATRO 

ACCESO 
PEATONAL Y 
CERRAMIENTO 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

 ARRASTRE 110.000 ESTUDIOS SE 
REALIZARAN EN 
EL 2014 

CINCO 

TOTAL         
5´229.130 

 

 
SEGUNDA 
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RESUELVE:” CON LA ELIMINACIÓN DEL PÁRRAFO EN EL QUE 
CONSTA.- APORTE DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, CON 
EL PAGO A DOCENTES POR HORAS ASIGNADAS A VINCULACIÓN CON 
LA COMUNIDAD SE APRUEBA  EL PROYECTO DEL CURSO DE 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA CHIMBO 2014 PRESENTADO POR LA 
FACULTA DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO, EL QUE SE 
DESARROLLARÁ A PARTIR DEL 16 DE MAYO DEL 2014, AL 16 DE 
NOVIEMBRE 2014, CON UNA DURACIÓN DE 600 HORAS, PARA TRES 
GRUPOS DE 50 ESTUDIANTES CADA UNO, Y A SOLICITUD DE LA 
SEÑORA VICEDECANA LA DIFERENCIA DEL PRESUPUESTO 
CORRESPONDIENTE AL TERCER GRUPO SE EMPLEE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN LABORATORIO DE SIMULACIÓN DE LA 
CARRERA DE ENFERMERÍA”.---- 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” CON LA ELIMINACIÓN DEL PÁRRAFO EN EL QUE 
CONSTA.- APORTE DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, CON 
EL PAGO A DOCENTES POR HORAS ASIGNADAS A VINCULACIÓN CON 
LA COMUNIDAD SE APRUEBA  EL PROYECTO DEL CURSO DE 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA ECHEANDIA 2014, PRESENTADO POR LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO, EL QUE SE 
DESARROLLARÁ A PARTIR DEL 16 DE MAYO DEL 2014, AL 16 DE 
NOVIEMBRE 2014, CON UNA DURACIÓN DE 600 HORAS, PARA DOS 
GRUPOS DE 50 ESTUDIANTES CADA UNO”.-------------------------------------------- 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:”  DE CONFORMIDAD CON EL ART. 36 DEL REGLAMENTO 
DE RÉGIMEN ACADÉMICO,  Y POR NO EXISTIR ANULACIÓN DE 
MATRÍCULA, SE NIEGA LA PETICIÓN DE LA SEÑORITA SANDY 
JACQUELINE PILLAJO PILLAJO, ESTUDIANTE DEL PRIMER CICLO DE 
LA ESCUELA DE ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD Y DEL SER HUMANO”.-------------------------------------------------------------- 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” EL PEDIDO DE LA SEÑORITA TARIS MULLO JESSICA 
DEVOLVER A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER 
HUMANO PARA QUE SUSTENTE EN FUNCIÓN DEL   ART. 36 DEL 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO “.----------------------------------------- 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN AL SEÑOR RECTOR ING. DIOMEDES NÚÑEZ PARA SU 
PARTICIPACIÓN EN EL XXI CONGRESO INTERNACIONAL DE LA 
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EDUCACIÓN Y APRENDIZAJE A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE NUEVA 
YORK- ESTADOS UNIDOS A REALIZARSE LOS DÍAS 14, 15, 16, 17 Y18 DE 
JULIO DEL 2014.- SE PROCEDA CON EL PAGO POR CONCEPTO DE 
MEMBRESÍA Y TODOS LOS GASTOS QUE DEMANDE LA 
PARTICIPACIÓN EN ESTE EVENTO”.---------------------------- 
 
SÉPTIMA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN Y AUTORIZAR EL CAMBIO DE FECHA DEL VIAJE DEL 
SEÑOR RECTOR; Y APROBAR EL VIAJE  LOS DÍAS 27,28 Y 29 DE MAYO 
DEL 2014; A LA REPÚBLICA DE CUBA A LA CIUDAD LA HABANA PARA 
QUE PROCEDA A LA FIRMA DE CONVENIOS CON DICHAS 
UNIVERSIDADES”. SE LE PROPORCIONARÁ LOS GASTOS QUE 
DEMANDE EL VIAJE COMO PASAJES Y VIÁTICOS.” 
 
OCTAVA 
 
 
RESUELVE:”  APROBAR EL PLAN DE GESTIÓN DE RIESGO DE LA 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS SOCIALES Y 
HUMANÍSTICAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.----------- 
 
NOVENA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL PROYECTO DE VINCULACIÓN  DE LA 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA; TEMA: “SOCIALIZACIÓN DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS NIÑOS Y NIÑAS Y 
ADOLESCENTES DIRIGIDO PADRES DE FAMILIA, DOCENTES Y 
ESTUDIANTES DE LA COMUNIDAD CONVENTILLO DE LA PARROQUIA 
SAN SIMÓN, CANTÓN GUARANDA, PROVINCIA BOLÍVAR, PERIODO 
2014”.- INTEGRANTES: GALEAS CHAVES CRISTIAN MANUEL, 
MANOBANDA ARMIJO KATTY ALEXANDRA, MONAR SÁNCHEZ 
ROSARIO MARLITH; Y, ROMO LOMBEIDA WILMER VICENTE”. 
 
SESION EXTRAORDINARIA 27 DE MAYO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:”  APROBAR EL PLAN DE FORMACIÓN DOCTORAL EN 
GRADO ACADÉMICO CIENTÍFICO PhD DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL 
DE BOLÍVAR. DEBIENDO PROCEDER CON LOS TRAMITES 
PERTINENTES PARA SU CUMPLIMIENTO”.------------------------------------------- 
 
SEGUNDA 
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RESUELVE:” APROBAR LA UNIDAD DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN 
CONTINUA DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR.  Y REMITIRSE 
A LAS INSTANCIAS RESPECTIVAS PARA SU CUMPLIMIETO”. 

TERCERA 

RESUELVE:” APROBAR EL PLAN DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN 
CONTINUA PERIODO 2014 DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”.--- 
 
CUARTA 
 

RESUELVE:” APROBAR LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO A GRADUADOS 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.-------------------------------------- 

QUINTA 

RESUELVE: APROBAR EL MANUAL DE SEGUIMIENTO A GRADUADOS 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.-------------------------------------- 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA VENIDA DE LA DRA. RAQUEL DIÉGUEZ 
BATISTA DE ACUERDO AL PLAN DE CAPACITACIÓN DE LA FACULTAD 
DE JURISPRUDENCIA APROBADO EN CONSEJO UNIVERSITARIO; DEL 31 
DE MAYO AL 02 DE AGOSTO DEL 2014. EL VALOR A CANCELARSE POR 
SU ESTANCIA ACADÉMICA ES DE TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES 
MENSUALES, MÁS LOS PASAJES AÉREOS DE CUBA ECUADOR Y DE 
ECUADOR CUBA “.------------------------------------------------------------------------------ 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” REMITIR AL SEÑOR RECTOR PARA EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE”.------------------------------------------------------------------------- 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:” RATIFICARSE EN LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 14 DE ENERO DEL 
2014 RHCU-01-2014-0002;  DEBIENDO LA PETICIONARIA DETERMINAR 
FECHAS ESPECIFICAS PARA HACER USO DE SU LICENCIA, INDICAR 
DETALLADAMENTE DE QUE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DE 
GESTIÓN  VA A DESLINDARSE “.---------------------------------------------------------- 
 
NOVENA 
 
 
RESUELVE:” DEVOLVER  EL PEDIDO AL DR. FERNANDO ERAZO, PARA 
QUE ACLARE SU PEDIDO DE CAMBIO DE DEDICACIÓN A MEDIO 
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TIEMPO; PORQUE DENTRO DE LAS FACULTADES  DEL HONORABLE 
CONSEJO UNIVERSITARIO NO ESTABLECE SITUACIONES 
PARTICULARES”.------------ 
 
DECIMA 
 
RESUELVE:” CONCEDER LICENCIA CON REMUNERACIÓN AL  ING. 
ARTURO ROJAS SÁNCHEZ;  A PARTIR DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 25 DE 
JULIO DEL 2014, PARA QUE VIAJE A LA REPÚBLICA DE CUBA A 
CONTINUAR CON SUS ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS EN EL CENTRO DE ESTUDIOS DE TÉCNICAS DE 
DIRECCIÓN DE LA UNIVERSIDAD LA HABANA”.------------------------------------ 
 
DECIMA PRIMERA 
 
RESUELVE:” CONCEDER LICENCIA CON REMUNERACIÓN AL  ING. 
ISABEL JAYA   ESCOBAR;  A PARTIR DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 25 DE 
JULIO DEL 2014, PARA QUE VIAJE A LA REPÚBLICA DE CUBA A 
CONTINUAR CON SUS ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS EN EL CENTRO DE ESTUDIOS DE TÉCNICAS DE 
DIRECCIÓN DE LA UNIVERSIDAD LA HABANA. SE VERIFIQUE EL  
CONVENIO MARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LA HABANA Y LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR PARA EFECTOS LEGALES”.--------- 
 
SESION ORDINARIA 05 DE JUNIO 
 
PRIMERA 
 
RSUELVE:” PREVIA A LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES RHCU-05-
2014-0166; RHCU-05-2014-0167 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE 27 DE MAYO DEL 2014 EN QUE SE LES 
CONCEDIÓ COMISIÓN DE SERVICIOS AL ING. ARTURO ROJAS E ING. 
ISABEL JAYA PARA ESTUDIOS DE DOCTORADO; PRIMERAMENTE SE 
FIRMEN LOS CONVENIOS DEVENGATIVOS CON LA UNIVERSIDAD 
COMO LO ESTABLECE EL ART. 210 DEL REGLAMENTO GENERAL DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBBLICO; Y PREVIO INFORME DE 
TALENTO HUMANO”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” SOLICITAR AL ING. LUIS DÁVILA, SE FIRME EL 
CONVENIO DE DEVENGACIÓN CON LA UNIVERSIDAD COMO LO 
ESTABLECE EL ART. 210 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO; PARA RESOLVER  LO 
PERTINENTE; PREVIO INFORME DE TALENTO HUMANO”. 
 
TERCERA 
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RESUELVE: ACOGER LA RECOMENDACIÓN DEL SEÑOR PROCURADOR 
QUE DICE: “POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, RECOMIENDO 
SEÑOR RECTOR SE REVOQUE LA RESOLUCIÓN DONDE SE CONCEDE 
LA COMISIÓN DE SERVICIOS CON REMUNERACIÓN A LOS SEÑORES 
DOCENTES ING. CARLOS MORENO MEJÍA E ING. PATRICIA IZA IZA, Y 
SE DÉ CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LAS LEYES PERTINENTES 
Y NORMATIVA APLICABLE VIGENTE QUE HE SEÑALADO;  EN RAZÓN  
DE EXISTIR UNA PETICIÓN  DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA 
COMISIÓN DE SERVICIOS POR PARTE DEL  ING. CARLOS ROBERTO 
MORENO MEJÍA E ING. PATRICIA IZA IZA. SE DEJA SIN EFECTO LA 
COMISIÓN DE SERVICIOS  CON REMUNERACIÓN TOTAL OTORGADA 
AL ING. CARLOS ROBERTO MORENO MEJÍA E ING. PATRICIA IZA IZA 
EN SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE 06 DE 
FEBRERO DEL 2014; Y, APLÍQUESE LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO 
DE DEVENGACIÓN”.------ 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” QUE SE REVISE  LA CONTRATACIÓN DE LOS SEÑORES 
DOCENTES CONTRATADOS, A EFECTOS DE DAR POR CONCLUIDO SU 
CONTRATO PARA EL REINTEGRO DE LOS  DOCENTES TITULARES ING. 
CARLOS MORENO MEJIA  E ING. PARICIA IZA IZA. ENCÁRGUESE A LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE HACER EL 
SEGUIMIENTO DE ESTA RESOLUCIÓN RESPECTO A LA TERMINACIÓN 
DE LOS CONTRATOS OCASIONALES”.-------------------------------------------------- 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” SOLICITAR AL ING. MARLON GARCIA SALTOS, SE FIRME 
EL CONVENIO DE DEVENGACIÓN CON LA UNIVERSIDAD, COMO LO 
ESTABLECE EL ART. 210 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO; PARA RESOLVER  LO 
PERTINENTE; PREVIO INFORME DE TALENTO HUMANO”.- 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” NEGAR EL PEDIDO DE AUTORIZACIÓN DE MATRICULA 
PARA 16 ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE HOTELERÍA Y TURISMO 
POR EXTEMPORÁNEO”.----------------------------------------------------------------------- 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” ANTE EL PEDIDO DEL ING. OSWALDO LÓPEZ PARA EL 
CAMBIO DE DEDICACIÓN DE LA LIC. MAURA MUÑOZ; REALIZAR LOS 
TRAMITES LEGALES CORRESPONDIENTES”.---------------------------------------- 
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OCTAVA 
 
RESUELVE:”	   	   CONCEDER	   COMISIÓN	   DE	   SERVICIOS	   SIN	   REMUNERACIÓN,	   AL	  
DR.	   CARLOS	   RIBADENEIRA	   	   SEGÚN	   	   RESOLUCIÓN	   DEL	   CONSEJO	   DE	  
EDUCACIÓN	   SUPERIOR RPC-SO-20-Nº.220-2014,	   QUE	   FUE	   DESIGNADO	  
ADMINISTRADOR	   TEMPORAL	   DE	   LA	   ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 
ECOLÓGICA AMAZÓNICA Y DE LAS UNIVERSIDADES TÉCNICA 
PARTICULAR DE CIENCIAS AMBIENTALES JOSÉ PERALTA Y OG. 
MANDINO, A PARTIR DEL 01 DE JUNIO DEL 2014, POR EL TIEMPO DE 
SEIS MESES. 
 
NOVENA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA CREACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA DE 
PRODUCCIÓN Y DE SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR “PROSERVI-UEB-EP”.------------------------------------------------------------ 
 
DECIMA 
 
RESUELVE:” APROBAR LOS SIGUIENTES  PROYECTOS Y PROGRAMAS 
DE VINCULACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, 
GESTIÓN EMPRESARIAL E INFORMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR:  
 
NOMBRE DEL PROGRAMA /PROYECTO  ACTORES 
1. PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
MICROEMPRESARIAL EN LA PROVINCIA BOLÍVAR (CANTONES: GUARANDA – 
LAS NAVES) 
 
 

ING. SONIA 
GARCIA  
LIC. ROBERTO 
CULQUI 
ING. RENAN 
VALDIVIEZO 
 
EST. OCTAVO Y 
NOVENO CICLO 
INGENIERIA 
COMERCIAL 
MATRIZ Y LAS 
NAVES 

1.1. Fortalecimiento de las 
organizaciones comunitarias de la 
parroquia Santiago 

1.2. Fortalecimiento de las organizaciones 
comunitarias del cantón Las Naves. 

2. PROGRAMA: IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN PARA ENTIDADES PÚBLICAS PRIVADAS EN LA PROVINCIA 
BOLÍVAR 

DRA.EDELMIRA 
GUEVARA 
ING. MARICELA 
ESPIN 
DR. HENRY 
VALLEJO 
DR. CARLOS 
TACO 
MARIA E. 
AMANTA 
GUARANDA 
KARINA 
ELIZABETH 
CONTRERAS 

2.1 Generación de cartografía 
colaborativa de vías, e inventarios 
turísticos de los cantones y 
parroquiales de Bolívar. 

2.2. Uso de las Tecnologías de la información para el 
mejoramiento del desempeño académico docente de 
la escuela Trinidad Camacho de la parroquia 
Guanujo del cantón Guaranda, provincia de Bolívar. 
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JAIME O 
GUAQUIPANA 
CHACHA 

3. PROGRAMA: SOPORTE TECNICO PARA LA GESTION TURISTICA EN LA 
COMUNIDAD 

LIC. JUAN PABLO 
TORRES 
LIC. MARIA 
FERNANDA 
QUINTANA 
 
 
ESTUDIANTES 
DE TURISMO Y 
HOTELERIA 

3.1 Asesoría Técnica especializada 
para la oferta de servicio integral al 
cliente dirigida a propietarios de 
establecimientos de hospedaje, 
alimentos y bebidas del cantón 
Caluma, provincia de Bolívar, en el 
año 2014. 

3.2 Capacitación en desarrollo y fortalecimiento de la 
actividad turística en las parroquias del cantón 
Chimbo, provincia de Bolívar, en el año 2014. 

4. PROGRAMA DE VINCULACION CON LA COLECTIVDAD SOBRE 
CAPACITACION CONTABLE Y TRIBUTARIA A LOS DUEÑOS DE 
MICROEMPRESAS EN EL SECTOR RURAL DE LA PROVINCIA BOLIVAR 

ING. LUIS 
ROSALES 
ING. MARIA DEL 
CARMEN 
IBARRA 
EC. SERGIO 
FIERRO 
ESTUDIANTES 
DE 
CONTABILIDAD 
Y AUDITORIA 
 

4.1 Capacitación contable a los 
microempresarios de las parroquias 
rurales de San Lorenzo, Santa Fe, 
San Simón, Santiago y Salinas de la 
provincia Bolívar, año 2014. 

 

4.2 Mejoramiento de 
conocimiento en los 
procesos tributarios 
de la Asociación 
CORAGRICASE del 
cantón Echeandía de 
la provincia Bolívar, 
año 2014 

4.3 Contabilidad Básica a las 
Comunidades del cantón 
Guaranda provincia Bolívar 
al 2014 

PPROYECTO: Plan de Publicidad 
para Fortalecer las actividades del 
Comité Provincial Preparatorio Del 
XVIII Festival Mundial de la 
Juventud y los Estudiantes Ecuador 
2013, En La Secretaria Nacional de 
la Política Provincia Bolívar.  
 

  ING. RENAN 
VALDIVIEZO  

PROYECTO: Asesoría en 
obligaciones tributarias a las 
organizaciones comunitarias 
pertenecientes a la parroquia Salinas 
Bolívar 

ESTUDIANTES 
OCTAVO 
SEMESTRE 
CARRERA 
CONTABILIDAD Y 
AUDITORIA CP 
MATRIZ.  

 LIC. ROBERTO 
CULQUI 
ING. RAFAEL 
FLOR 

 
DECIMA PRIMERA 
 
RESUELVE:” APROBAR LOS SIGUIENTES  PROYECTOS  DE 
VINCULACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, 
SOCIALES, FILOSOFICAS Y HUMANISTICAS  DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR:  

PROYECTOS DE VINCULACION 
1.-Impletación de Software Libre y educativo en las Escuelas rurales de los Cantones de 
Chimbo y San Miguel de la Provincia Bolívar, Fase II, que contará con la participación 
de los estudiantes de los séptimos y octavos ciclos de la carrera de Informática 
Educativa de la Extensión Universitaria de San miguel, Autoridades Universitarias y 
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bajo la coordinación del Ing. Marco Rosillo. 
2.- Implementación de Software Libre y Educativo en las Escuelas Rurales de la 
Provincia Bolívar Fase II, que contará con la participación de los estudiantes de los 
séptimos y octavos ciclos de la carrera de Informática Educativa de la Matriz, Centros 
de Apoyo Caluma, Las Naves, Autoridades Universitarias y Docentes Universitarios. 
3.- Centros de Cuidado y Atención Temporal para Niñas/os menores de 6 años, de 
madres y padres que laboran en los mercados de la Provincia Bolívar y Chimborazo de 
autoría de los señores: Lcda. Yesenia Realpe, Lcda. Catalina Ayala, Lcda. Jelen López; 
con la participación de los Estudiantes de  octavo ciclo de la Carrera de Educación 
Parvularia y Básica Inicial, presencial matriz; Octavo Ciclo Eduación Parvularia y 
Básica Inicial, semipresencial paralelos A,B,C y D, de séptimo y octavo ciclo 
Educación Parvularia y básica Inicial del Centro de Apoyo Caluma; y, de Séptimo ciclo 
de Educación Parvularia y básica Inicial del centro de Apoyo Echeandía. 
4.- Guaranda Activa y Saludable:” Muévete III Etapa, de autoría de los señores Lcdo. 
Alberto Carrera y Lcdo. Miguel Lombeida, que se ejecutará con la participación de los 
señores; Caguano Arellano Ángel Moisés, García Báez Wilson Iván, Llumiguano Sisa 
Alfonso Geovanny, Chimbo Víctor, Poma Ángel, Saltos Oscar 
5.- Acompañamiento Psicopedagógico  a los niños y niñas de comunicación de las 
Provincias de Bolívar, Los Ríos, Tungurahua, Chimborazo y Cotopaxi, durante  el 
periodo lectivo 2014, de autoría de los señores: Dr. Hugo Núñez, Dra. Janeth Arellano, 
Ing. Washington Fierro, Con la participación de los siguientes docentes: Ing. Carlos 
Gutiérrez, Dr. Fernando Erazo, Ing. Marco Arellano y Lcdo. Edgar Calero. 
6.- Capacitación en la elaboración de accesorios para el hogar como emprendimiento 
productivo, dirigido para mujeres integradas en asociaciones y centros artesanales de la 
Provincia de Bolívar, de autoría de la Ing. Egube Cevallos con la participación de los 
estudiantes de la carrera de Diseño de Modas. Proyecto que estará bajo la coordinación 
de la Ing. Egube Cevallos y Lcdo. Moisés Michuy 
 
DÉCIMA SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR LOS SIGUIENTES  PROYECTOS DE 
VINCULACION DE LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA DE  SAN MIGUEL  
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR:  
PROYECTOS DE VINCULACIÓN CARRERA DE INGENIERÍA EN 
CONTABILIDAD Y AUDITORIA CP 
1.-Capacitación en cultura tributaria a los sujetos pasivos que realizan actividades 
económicas en las Parroquias Rurales del Cantón San José De Chimbo, año 2014. 
Responsable del diseño Ing. Franklin Jarrín y de la reformulación y ejecución: Ing. 
Jenny Basantez, alumnos del noveno ciclo de la carera. 
2.- Capacitación en compras públicas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Parroquias Rurales del cantón san Miguel de bolívar año 2014.- Docente responsable 
Ing. María Elena Caiza.- Alumnos del séptimo ciclo de la carrera. 
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CARRERA DE BELLAS ARTES, MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
3.- Monumento a la Madre en hormigón en el GAD de la Parroquia San Vicente Cantón 
San Miguel, Provincia Bolívar, proyecto a ejecutarse bajo la dirección del Lic. Víctor 
Aranda Núñez. 
4.- Implementación del Software Libre y Educativo en las Escuelas Rurales de los 
Cantones Chimbo y San Miguel de la Provincia Bolívar Fase II. Asesor Ing. Marco 
Rosillo, carrera Informática Educativa. 
5.- Acompañamiento Psicopedagógico en las actividades de recuperación académica de 
los estudiantes que asisten a la Unidad Educativa “Manuel de Jesús Calle” de las 
Parroquia Balsapamba del  cantón San Miguel, Provincia Bolívar, durante el periodo 
lectivo 2014.2015. Asesor: Ing. Marco Rosillo, carrera Educación básica. 
 
SESION EXTRAORDINARIA 11 DE JUNIO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:”  APROBAR EL REAJUSTE DE LOS FONDOS ECONÓMICOS 
ASIGNADOS A INVESTIGACIÓN EN LO QUE CORRESPONDE A LA 
PARTIDA DE CONTRATACIÓN Y SELECCIÓN DE DOCENTES-
INVESTIGADORES CALIFICADOS A DISEÑO DE PROGRAMAS Y 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE I+D+I POR LA CANTIDAD DE 80.000 
DÓLARES, ÉSTOS FONDOS SERÁN PARA ATENDER A PROYECTOS 
APROBADOS DE INVESTIGACIÓN DE LA IV CONVOCATORIA 2014”.-------- 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:”  APROBAR LOS 18 PROYECTOS CON EL PUNTAJE 
SUPERIOR A OCHENTA PUNTOS  QUE FUERON EVALUADOS BAJO LOS 
PARÁMETROS: CIENTÍFICA-TÉCNICA, DEPENDENCIA UNIVERSITARIA, 
FINANCIERA-ECONÓMICA DE LA IV CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO E 
INNOVACIÓN, CON  FONDOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL 
DE BOLÍVAR; EL PRESUPUESTO DE LOS PROYECTOS ASCIENDE A LA 
CANTIDAD DE $426.949,22.LOS PROYECTOS SON LOS SIGUIENTES: 
 
 

Nº 

 

Nombre del Proyecto 

 

Director 

 

Costo 

Punt
aje de 
Evalu
ación 

1 Sustitución de Tratamientos Fungicidas 
Convencionales mediante Biocontrol con 
Trichoderma SPP 

Ing. Darwin Pomagualli 30.000,00 99 

2 Caracterización y mejora de la calidad 
Higiénico Sanitaria de la Producción Lechera 
en Bolívar. Programa de Autocontrol en 

Ing. Augusta Jiménez 29.975,20 98.66 
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Salinas. Guaranda 

3 En el proceso de Enseñanza y Aprendizaje en 
la Universidad Estatal de Bolívar, Guía de 
Buenas Prácticas 

Ing. Marco Lara 19.900,00 98.41 

4 Alternativas para grupos vulnerables desde la 
perspectiva de la Pedagogía Social en la 
Provincia Bolívar 

Dr. Carlos Domínguez 20.000,00 98.5 

5 Productos Nutritivos a base de granos andinos 
germinados y extruidos  para combatir la 
desnutrición 

Ing. Patricia Iza Iza 28.350,00 98 

6 Ambientales de la Microcuenca del Río 
Illangama de la Subcuenca del Río Chimbo, 
Provincia Bolívar-Ecuador, 2014. 

Ing. Nelson Monar 29.800,00 95.25 

7 Implementación del área Piloto para 
Restauración Ecológica en el Sector 
Chazojuán-Sub.Tropico de la Provincia 
Bolívar 

Ing. Hugo Vásquez 
Coloma 

30.000,00 94.5 

8 Como Patrón para la determinación del 
Tóxico Carcinogénico (Ptaquilósido) en 
diferentes matrices como control de la calidad 
alimentaria 

Dra. Ángela Calderón 26.000,00 92.65 

9 Obtención de Etanol a partir de Variedades 
Nativas de caña de azúcar ( Saccharu 
officinarum)  en la Parroquia Facundo Vela-
Provincia Bolívar 

Ing. Juan Gaibor Chávez 29.987,12 92.2 

10 Malezas en, tres localidades del Cantón 
Caluma, como componente de reactivación de 
la caficultura 

Ing. Olmedo Zapata  

Illánez 

29.872,00 92.2 

11 Innovación abierta en la mejora de la 
comercialización de los productos de los 
sistemas ganaderos en Salinas (Bolívar) 

Mgr. Jordi Estruells 21.928,39 91.75 

12 Ancestrales para combatir la diabetes en 
personas mayores de 40 años en la Provincia 
Bolívar 

Ing. Carlos Moreno 29.100,00 89.76 

13 Numérica de los estudiantes bachilleres 
urbano marginales y rurales que aspiran 
ingresar a las IES  

Ing. Carlos Ribadeneira 25.000,00 89.17 

14  Caracterización Técnica y Económica del 
Sistema Bovino Lechero en la Parroquia 
Salinas, Cantón Guaranda, Provincia Bolívar 

Ing. Vinicio Montalvo 25.109,00 89.16 
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15 Energética a partir de harina de cáscara de 

naranja (Citrus sinensis); como una 
alternativa de aprovechamiento de residuos 
agroindustriales 

Ing. Paola Wilcaso Fajardo 29.999,12 87.68 

16 Diversificación de la Cadena Agroalimentaria 
desde la perspectiva del micro-
emprendimiento en Bolívar, caso de Salinas 
de Guaranda. 

Dr. Mario Martínez 21.928,39 85.38 

17 Caracterización Genética en Ganado Bovino 
de doble propósito del cantón Guaranda 
mediante la utilización de microsatélites 

Dr. Franco Cordero 28.534,00 81 

18 La Concepción Filosófica del Estado 
Ecuatoriano en la Constitución del Buen Vivir 

Dr. Eduardo Calero 14.000,00 81 

 TOTAL  426.949,22  

 
TERCERA 
 
 
RESUELVE:”   SUGERIR QUE EL SERVICIO DENOMINADO PAQUETE 
INTEGRAL DE “HOSTING DE SERVICIOS”; SEA CONSIDERADO EN EL 
PRESUPUESTO DEL PRÓXIMO AÑO”.---------------------------------------------------- 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:”   APROBAR EL INFORME PRESENTADO POR EL ING. 
RAFAEL MEDINA Y SE DA POR CONCLUIDA LA COMISIÓN DE 
SERVICIOS CON REMUNERACIÓN; PARA QUE SE EMITA LA ACCIÓN DE 
PERSONAL CORRESPONDIENTE PARA SU REINTEGRO A LAS LABORES 
ACADÉMICAS DE LA UNIVERSIDAD A PARTIR DEL 14 DE ABRIL DEL 
2014; QUE EL SEÑOR RECTOR ELABORE UNA CARTA DE 
FELICITACIONES POR  SU DESTACADA PARTICIPACIÓN EN LOS 
ESTUDIOS DE MAESTRÍA EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS DE 
MADRID-MÓSTOLES, ESPAÑA”. 
 
SESION ORDINARIA 18 DE JUNIO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE: “AUTORIZAR EL COBRO DE MATRICULAS Y SU 
MODALIDAD PARA LA ESCUELA DE CAPACITACIÓN PARA 
CONDUCTORES PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR; A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO PARA EL 
COBRO DE DICHAS MATRICULAS, CONSIDERANDO EL CRONOGRAMA 
ESTABLECIDO POR LA AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO; Y LA 
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SIGUIENTE PROPUESTA EMITIDA POR EL SEÑOR DIRECTOR DE LA 
ESCUELA  PARA EL COBRO DE MATRÍCULAS: 
40 %  Al momento de la matrícula $ 383,34 
20 % Dentro del primer mes $ 191,67 
20 % Dentro del segundo mes $ 191,67 
20 % Dentro del tercer mes $ 191,67 
 total $ 958,35 
PARA LOS EXÁMENES PSICOLÓGICOS, PSICOSENSÓMETRICOS  Y 
MEDICOS $ 30,00; PREMISO DE APRENDIZAJE $10; Y, A LOS SEÑORES 
DOCENTES SE LES PAGARÁ A $10,00 LA HORA PROPUESTO POR LA 
PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” ENMENDAR LA RESOLUCIÓN DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE 30 DE ABRIL DEL 2014 Y SIENDO  LA CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL UNIVERSITARIO EL SIGUIENTE: 

MIEMBROS DEL TRIBUNAL  ELECTORAL UNIVERSITARIO 
Delegado del señor Rector  Ing. Oswaldo López 
PRINCIPAL SUPLENTE 
DECANOS  
1.- Dr. Ulices Barragán 1.- Dr. Jorge Andrade 
2.- Lic. Edgar Ribadeneira 2.- Ing. Nelson Monar 
DOCENTES  
1.-Dra. Lucrecia Alegría 1.- Ing. Marco Lara 
2.- Lic. Bladimir Guarnizo 2.- Lic. Elena Valdiviezo 
ESTUDIANTES  
1.- Srta. Shirley Alejandra Escobar 
Bustillos  

1.- Sr. Diego Muguicha 

2.- Srta. María Augusta Seija 2.-  Sr. Patricio Marcelo Yánez Balle 
POR LOS EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES 

 

Lic. Rina Vásconez Sr. Carlos Guapulema 
SECRETARIO –AD-HOC  
Lic. Imelda García Zapata  
 
TERCERA 
 
RESUELVE: “ AMPLIAR LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO  
DE SESIÓN ORDINARIA DE 05 DE JUNIO DEL 2014.-ACOGER LA 
RECOMENDACIÓN DEL SEÑOR PROCURADOR QUE DICE: “POR LO 
ANTERIORMENTE EXPUESTO, RECOMIENDO SEÑOR RECTOR SE 
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REVOQUE LA RESOLUCIÓN DONDE SE CONCEDE LA COMISIÓN DE 
SERVICIOS CON REMUNERACIÓN A LOS SEÑORES DOCENTES ING. 
CARLOS MORENO MEJÍA E ING. PATRICIA IZA IZA, Y SE DÉ 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LAS LEYES PERTINENTES Y 
NORMATIVA APLICABLE VIGENTE QUE HE SEÑALADO;  EN RAZÓN  DE 
EXISTIR UNA PETICIÓN  DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA 
COMISIÓN DE SERVICIOS POR PARTE DEL  ING. CARLOS ROBERTO 
MORENO MEJÍA E ING. PATRICIA IZA IZA. SE DEJA SIN EFECTO  A 
PARTIR DEL 07 DE MAYO DEL 2014, LA COMISIÓN DE SERVICIOS  CON 
REMUNERACIÓN TOTAL OTORGADA AL ING. CARLOS ROBERTO 
MORENO MEJÍA E ING. PATRICIA IZA IZA EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE 06 DE FEBRERO DEL 2014; Y, APLÍQUESE 
LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE DEVENGACIÓN”.--------------------- 
 
SESION EXTRAORDINARIA 24 DE JUNIO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” ENMENDAR LA RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE FECHA 15 DE ABRIL DEL 2014 EN LA PARTE 
PERTINENTE “MES DE MAYO”; Y, SE REEMPLAZA EL TEXTO 
MENCIONADO POR “MES DE JUNIO”.--------------------------------------------------- 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL, PARA CONOCER Y PRESENTAR PROPUESTAS  DE LA 
NORMATIVA LEGAL PARA LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR; 
LA MISMA QUE ESTA CONFORMADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
Ing. Ángel García del Pozo Vicerrector Administrativo-Financiero, 

quien la presidirá 
Dr. Ulices Barragán Decano de la Facultad de Jurisprudencia 
Dr. Ángel Naranjo Docente Facultad de Jurisprudencia 
Dr. Marco Naranjo Docente Facultad de Jurisprudencia 
Abga. Raquel Romero Representante de Empleados y 

Trabajadores 
Abg. Jorge Ibarra Representante de Empleados y 

Trabajadores 
Srta. María Fernanda Ortiz  Estudiante 
Sr. Cristian Escobar Estudiante 
Abg. Lenin Iza Procurador 
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TERCERA 

 
RESUELVE:” EL PEDIDO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
PASAR A COMISIÓN ACADÉMICA PARA SU ANALISIS 
CORRESPONDIENTE”. 
 
SESION ORDINARIA 25 DE JUNIO 
 
 
 
 
 
PRIMERA 
 
 
RESUELVE:”  APROBAR CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS  LA 
UNIDAD CURRICULAR DE TITULACIÓN DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL 
DE BOLÍVAR”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA PRÓRROGA DE DOS SEMANAS   AL GRÁFICO 
DOCENTE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE FEBRERO DEL 
2014 PARA EL CICLO ACADÉMICO MARZO-AGOSTO DEL 2014, SIENDO 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

VICERRECTORADO	  ACADEMICO	  CICLO	  MARZO	  -‐	  AGOSTO	  2014	  

FECHA  TIPO OBSERVACIONES 

Del 17 al 21 de marzo del 2014 MATRICULAS ORDINARIAS SISTEMA  PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL 

Del 24 de marzo al 4 de abril del 2014 MATRICULAS EXTRAORDINARIAS SISTEMA  PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL 

Lunes, 24 de marzo del 2014 INICIO PERIODO ACADÉMICO SISTEMA PRESENCIAL(MATRIZ Y SAN 
MIGUEL) 

Viernes,  28 de marzo del 2014 INICIO PERIODO ACADÉMICO SISTEMA SEMIPRESENCIAL (SUED) 

Del 24 al 28 de marzo del 2014 CAPACITACIÓN A  DOCENTES SISTEMA  PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL 
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Del 24 de marzo al 25 de julio del 2014 ACTIVIDADES REGULARES  SISTEMA PRESENCIAL(MATRIZ Y SAN 
MIGUEL) 

Del 28 de marzo al 27 de julio del 2014 ACTIVIDADES REGULARES  SISTEMA SEMIPRESENCIAL (SUED) 

18, 19 y 20 de abril del 2014 SEMANA SANTA SISTEMA  PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL 

Jueves, 1 de mayo del 2014 FESTIVIDADES VARIAS (DÍA DEL TRABAJO) SISTEMA PRESENCIAL 

Jueves, 15 de mayo del 2014 FESTIVIDADES VARIAS (FIESTAS DE 
GUARANDA) SISTEMA PRESENCIAL(MATRIZ) 

24 Y 25 de mayo del 2014 FESTIVIDADES VARIAS  SISTEMA SEMIPRESENCIAL 

30 de junio, 1, 2 ,3 y 4 de Julio del 2014 FIESTAS DE LA UNIVERSIDAD SISTEMA PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL 

Del 2 8 de julio  al 1 de agosto del 2014 TALLERES DE INTEGRACION SISTEMA PRESENCIAL(MATRIZ Y SAN 
MIGUEL) 

Del  4  al 7 de agosto del 2014 ASENTAMIENTO DE CALIFICACIONES SISTEMA PRESENCIAL (MATRIZ Y SAN 
MIGUEL) 

Del  1 al 3 de agosto del 2014 TALLERES DE INTEGRACION SISTEMA SEMIPRESENCIAL (SUED) 
GRUPO 1 

Del 8 al 10 de agosto del 2014 TALLERES DE INTEGRACION SISTEMA SEMIPRESENCIAL (SUED) 
GRUPO 2 

Del 11  al 15 de agosto del 2014        TALLERES DE REUPERACIÓN  SISTEMA PRESENCIAL (MATRIZ Y SAN 
MIGUEL) 

Del 11 al 15  de agosto del 2014 ASENTAMIENTO DE CALIFICACIONES SISTEMA SEMIPRESENCIAL 

Del 15 al 17 de agosto del 2014 TALLERES DE RECUPERACION SISTEMA SEMIPRESENCIAL (SUED) 
GRUPO 1 y 2 

Del 18 al 22 de agosto del 2014 ASENTAMIENTO FINAL DE CALIFICACIONES SISTEMA SEMIPRESENCIAL 

 
 
TERCERA 
 
RESUELVE: AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR HAGA LA CONSULTA AL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) SOBRE LA PERTINENCIA 
DEL COMODATO SOLICITADO POR LA  ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN, 
INDUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
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AGROPECUARIOS BASADOS EN EL RUBRO PAPA DE LA PROVINCIA 
BOLÍVAR (ASOPAPA-BOLÍVAR)  CON LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” SOLICITAR  UN INFORME AL SEÑOR PROCURADOR DE LA 
UNIVERSIDAD SOBRE EL PEDIDO DE LA DRA. ODERAY MERINO”.--------- 
 
QUINTA 
 
 
 
RESUELVE:”  APROBAR EL PLAN DE ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE POSTGRADO DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR; CON LA OBSERVACIÓN DE QUE 
SEA EXCLUIDA DE LA NÓMINA DE FACILITADORES LA LIC. MARTHA 
AROCA”.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SEXTA 
 

RESUELVE: QUE POR EXISTIR PARENTESCO ENTRE EL LIC. EDGAR 
RIBADENEIRA Y LA SEÑORITA MARÍA AUGUSTA SEIJA, SE REEMPLAZA A 
LA SEÑORITA ESTUDIANTE MARÍA AUGUSTA SEIJA, POR LA SEÑORITA 
ANITA BARRENO; SIENDO  LA CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL UNIVERSITARIO EL SIGUIENTE: 

MIEMBROS DEL TRIBUNAL  ELECTORAL UNIVERSITARIO 
Delegado del señor Rector  Ing. Oswaldo López 
PRINCIPAL SUPLENTE 
DECANOS  
1.- Dr. Ulices Barragán 1.- Dr. Jorge Andrade 
2.- Lic. Edgar Ribadeneira 2.- Ing. Nelson Monar 
DOCENTES  
1.-Dra. Lucrecia Alegría 1.- Ing. Marco Lara 
2.- Lic. Bladimir Guarnizo 2.- Lic. Elena Valdiviezo 
ESTUDIANTES  
1.- Srta. Shirley Alejandra Escobar 
Bustillos  

1.- Sr. Diego Muguicha 

2.- Srta. Anita Barreno 2.-  Sr. Patricio Marcelo Yánez Balle 
POR LOS EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES 

 

Lic. Rina Vásconez Sr. Carlos Guapulema 
SECRETARIO –AD-HOC  
Lic. Imelda García Zapata  
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SÉPTIMA 
 
 
RESUELVE:”  APROBAR  CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS LOS 
REQUERIMIENTOS  DE LAS 26 VACANTES EXISTENTES  CONFORME A 
INFORMACIÓN DE LA SEÑORA JEFE DE PRESUPUESTO; DE LOS 
CUALES 19 CORRESPONDEN  A PROFESORAS O PROFESORES 
TITULARES AUXILIARLES GRADO UNO NIVEL UNO A TIEMPO 
COMPLETO; 7 VACANTES DE PROFESORAS O PROFESORES TITULARES 
AUXILIARES NIVEL UNO GRADO UNO ,A MEDIO TIEMPO; Y, CON LAS 
VACANTES NO CUBIERTAS  SEGÚN CONVOCATORIA A CONCURSO 
PÚBLICO ABIERTO DE MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN PARA 
DOCENTES TITULARES AUXILIARES NIVEL UNO GRADO UNO ,DE 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHA 03 DE MAYO 
DEL 2013 , SERÍA UN TOTAL DE 48  NECESIDADES DE DOCENTES 
TITULARES PARA LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, SEGÚN 
NÓMINA ADJUNTA”. 
 
HASTA AQUÍ ESTA ELEVADO A LA PAGÍNA 
WEB UEB 
 
SESION ORDINARIA 08 DE JULIO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR EL PAGO QUE DEMANDE LA PARTICIPACIÓN 
DEL SEÑOR RECTOR ING. DIOMEDES NÚÑEZ EN ESTE EVENTO  A 
REALIZARSE DEL 13 AL 18 DE JULIO DEL 2014;  PAGO DEL PAQUETE 
COMPLETO, MEMBRECÍA, INSCRIPCIÓN Y AYUDA ECONÓMICA  PARA 
ALIMENTACIÓN Y TRASLADO DEL HOTEL A LOS LUGARES DE LOS 
EVENTOS”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS APROBAR EL 
REGLAMENTO DE TUTORÍAS ACADÉMICAS DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR”.---------------------------------------------------------------------- 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL INSTRUCTIVO PARA LA MODALIDAD DE 
GRADUACIÓN ESPECIAL “EXAMEN DE FIN DE CARRERA “DE LA 
ESCUELA DE EDUCACIÓN Y CULTURA ANDINA EECA DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, SOCIALES, FILOSÓFICAS Y 
HUMANÍSTICAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
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CUARTA 
 
RESUELVE “APROBAR EL  INSTRUCTIVO PARA LA MODALIDAD 
DETITULACIÓN ESPECIAL “EXAMEN COMPLEXIVO”DE LA ESCUELA 
DE EDUCACIÓN Y CULTURA ANDINA EECA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, SOCIALES, FILOSÓFICAS Y 
HUMANÍSTICAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:”  APROBAR LA CONTRATACIÓN DEL  DOCTOR  HOMERO 
FUENTES GONZALES POR LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO DEL 2014; Y 
AL DR. JORGE MONTOYA POR LOS MESES DE OCTUBRE Y NOVIEMBRE 
DEL 2014, PARA EL APOYO CIENTÍFICO EN EL REDISEÑO DE  LAS 
CARRERAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER 
HUMANO; EL VALOR A CANCELARSE ES DE TRES MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES MENSUALES MÁS LOS PASAJES AÉREOS CUBA-ECUADOR Y 
ECUADOR-CUBA DE LOS CUALES EL 50% SERÁ CUBIERTO POR 
FONDOS DE AUTOGESTIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD Y DEL SER HUMANO Y EL OTRO 50% DEL PLAN DE 
CAPACITACIÓN”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” REQUERIR AL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN  SE 
PRESENTE EL  ORGÁNICO ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL  DEL 
INSTITUTO PARA SU APROBACIÓN”. 
 
SÉPTIMA 
 
RESUELVE:” CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS APROBAR EL 
PLAN ESTRATÉGICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS, GESTIÓN EMPRESARIAL E INFORMÁTICA DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:”  DEVOLVER EL PEDIDO  DE LA DRA. EDELMIRA 
GUEVARA, LIC. MARIELA GAIBOR E ING. RAFAEL FLOR, PARA QUE 
FUNDAMENTEN Y ADJUNTEN LA RESPECTIVA DOCUMENTACIÓN “. 
 
NOVENA 
RESUELVE:”  DELEGAR AL SEÑOR RECTOR  PARA QUE DIALOGUE CON 
LA LIC. MARIANA GARCÍA SOBRE SU RENUNCIA AL PLAN DE MEDIOS 
DE LA UNIVERSIDAD”. 
 
DÉCIMA 
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RESUELVE:”  APROBAR EL CAMBIO DE DEDICACIÓN DE TIEMPO 
COMPLETO A MEDIO TIEMPO AL DR.  LUIS FERNANDO  ERAZO 
ARGUELLO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, A 
PARTIR DE LA  PRESENTE RESOLUCIÓN”. 
 
DÈCIMA PRIMERA 
 
RESUELVE:”  APROBAR EL PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO DE LA 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA DE  SAN MIGUEL DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
DÉCIMA TERCERA 
 
RESUELVE:”  APROBAR LA JUBILACIÓN VOLUNTARIA Y OBLIGATORIA 
DE LOS SEÑORES DOCENTES, EMPLEADOS Y TRABAJADORES QUE 
PRESENTARON DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEL 2013; Y, DE LOS 
SEÑORES DOCENTES POR DISCAPACIDAD DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR, SEGÚN NÓMINA ADJUNTA EMITIDA POR LA 
DIRECCIÓN ADMINSITRATIVA”. 
 
SESION EXTRAORDINARIA 11 DE JULIO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” ACOGER EL INFORME DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
UNIVERSITARIO  DE 11 DE JULIO DEL 2014; Y CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR CONSEJO UNIVERSITARIO 
APROBAR  LAS REFORMAS AL REGLAMENTO DE  ELECCIONES DE 
REPRESENTANTES ANTE EL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, CONSEJOS 
DIRECTIVOS DE FACULTAD Y CONSEJO DE EXTENSIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.— 
 
SESION EXTRAORDINARIA 15 DE JULIO 
 
PRIMERA 
 
 
RESUELVE:” APROBAR EL GRÁFICO DEL PROCESO DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR PARA EL CICLO ACADÉMICO 
SEPTIEMBRE 2014-MARZO 2015. 
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VICERRECTORADO ACADEMICO CICLO SEPTIEMBRE 2014- MARZO  2015 

FECHA    OBSERVACIONES 

Del 22 al 26 de septiembre 
de 2014 MATRICULAS ORDINARIAS SISTEMA  PRESENCIAL 

Y SEMIPRESENCIAL 
Del 29 de septiembre al 9 

de octubre de 2014 
MATRICULAS 

EXTRAORDINARIAS 
SISTEMA  PRESENCIAL 

Y SEMIPRESENCIAL 

Lunes, 29 de septiembre de 
2014 

INICIO PERIODO 
ACADÉMICO 

SISTEMA 
PRESENCIAL(MATRIZ 

Y SAN MIGUEL) 

Viernes,  3 de octubre de 
2014 

INICIO PERIODO 
ACADÉMICO 

SISTEMA 
SEMIPRESENCIAL 

(SUED) 

Del 29 de septiembre de  
2014 al 30 de enero de 2015 ACTIVIDADES REGULARES  

SISTEMA 
PRESENCIAL(MATRIZ 

Y SAN MIGUEL) 

Del 3 de octubre de 2014 al 
1 de febrero de 2015 ACTIVIDADES REGULARES  

SISTEMA 
SEMIPRESENCIAL 

(SUED) 
Viernes, 10  de Octubre de 

2014 
FESTIVIDADES VARIAS 

(Independencia de Guayaquil) 
SISTEMA PRESENCIAL 

Y SEMIPRESENCIAL 

Domingo, 2  de Noviembre 
de 2014 FERIADO DIFUNTOS 

SISTEMA 
SEMIPRESENCIAL 

(SUED) 

Lunes, 3 de Noviembre de 
2014 

FESTIVIDADES VARIAS 
(FIESTAS DE CUENCA) 

SISTEMA 
PRESENCIAL(MATRIZ 

Y SAN MIGUEL) 
Lunes,10 de Noviembre de 

2014 
FESTIVIDADES VARIAS 

(FIESTAS DE GUARANDA) 
SISTEMA PRESENCIAL 

- MATRIZ 

Del 29 al 31 de diciembre 
de 2014 

INTEGRACION 
UNIVERSITARIA 

SISTEMA 
PRESENCIAL(MATRIZ 

Y SAN MIGUEL) 
Del 25 al 28 de diciembre 

de 2014 FERIADO NAVIDAD SISTEMA PRESENCIAL 
Y SEMIPRESENCIAL 
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Del 1 al 4 de enero de 2015 FESTIVIDADES VARIAS 
(FERIADO AÑO NUEVO) 

SISTEMA PRESENCIAL 
Y SEMIPRESENCIAL 

Del 2 al 6 de febrero de 
2015 

TALLERES DE 
INTEGRACION 

SISTEMA 
PRESENCIAL(MATRIZ 

Y SAN MIGUEL) 

Del 6 al 8 de febrero de 
2015 

TALLERES DE 
INTEGRACION 

SISTEMA 
SEMIPRESENCIAL 

(SUED) GRUPO 1 

Del 9 al 11 y del 18 al 20 de 
febrero de 2015 

ASENTAMIENTO DE 
CALIFICACIONES 

SISTEMA 
PRESENCIAL(MATRIZ 

Y SAN MIGUEL) 
Del 12 al 17 de febrero de 

2015 FERIADO CARNAVAL SISTEMA  PRESENCIAL 
Y SEMIPRESENCIAL 

Del 20 al 22 de febrero de 
2015 

TALLERES DE 
INTEGRACION 

SISTEMA 
SEMIPRESENCIAL 

(SUED) GRUPO 2 

Del 23 al 27 de febrero de 
2015 

TALLERES DE 
RECUPERACION 

SISTEMA 
PRESENCIAL(MATRIZ 

Y SAN MIGUEL) 

Del 23 al 27 de febrero de 
2015 

ASENTAMIENTO DE 
CALIFICACIONES 

SISTEMA 
SEMIPRESENCIAL 

(SUED) 

Del 27 de febrero al 1 de 
marzo de 2015 

TALLERES DE 
RECUPERACION 

SISTEMA 
SEMIPRESENCIAL 

(SUED) 
Del 2 al 6 de marzo de 

2015 
ASENTAMIENTO DE 

CALIFICACIONES 
SISTEMA PRESENCIAL 

Y SEMIPRESENCIAL 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR  EL DISTRIBUTIVO ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR PARA EL CICLO ACADÉMICO 
SEPTIEMBRE 2014- MARZO 2015; CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS”. 
 
TERCERA 
 
 
RESUELVE: “AUTORIZAR LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A 
NIVEL REGIONAL A CONCURSO DE MÉRITOS PARA DOCENTES 
CONTRATADOS EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR, DURANTE EL CICLO ACADÉMICO SEPTIEMBRE 
2014 – MARZO 2015, DE ACUERDO A LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN 
LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR;  EN EL REGLAMENTO 
GENERAL PARA DOCENTES CONTRATADOS  DE LA UEB, EXISTENTE 
PARA EL EFECTO; Y, SUJETOS A HORARIOS QUE ESTABLEZCA LA 
INSTITUCIÓN”.--- 
 
CUARTA 
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RESUELVE: “QUE LA CARGA HORARIA  DE LOS SEÑORES DOCENTES  
SOCIÓLOGO MILTON CÁCERES Y SOCIÓLOGA  CECILIA ANDRADE, 
ESTARÁ VIGENTE HASTA EL MES DE DICIEMBRE DEL 2014, QUE 
TERMINA EL PLAN DE CONTINGENCIA DE LA ESCUELA DE CULTURA 
ANDINA; LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN HARÁ 
CONOCER AL SEÑOR RECTOR”. 
 
SESION EXTRAORDINARIA 21 DE JULIO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:”  AMPLIAR LAS RESOLUCIONES DE  CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE FECHAS 15 DE ABRIL Y 24 DE JUNIO DEL 2014 
SOBRE LA NIVELACIÓN SALARIAL DE LOS SEÑORES DOCENTES DE LA 
UNIVERSIDAD.- 1.- DISPONER SE PROCEDA A REALIZAR ANTE EL 
MINISTERIO DE FINANZAS LA REVALORIZACIÓN  DE  LA 
REMUNERACIÓN UNIFICADA DE LOS DOCENTES , PARA QUE SURTA 
EFECTO EL LITERAL A) DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA VIGÉSIMA 
DEL REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PROFESOR E 
INVESTIGADOR DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
REFORMADA MEDIANTE RESOLUCIÓN RPC-SO-03-Nº.033-2014, 
ADOPTADA POR EL PLENO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
EN SU TERCERA SESIÓN ORDINARIA, DESARROLLADA EL 22 DE ENERO 
DEL 2014 .-2.- AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR DISPONER LA 
ELABORACIÓN DE 74  ACCIONES DE PERSONAL EN FAVOR DE CADA 
UNO DE LOS SEÑORES DOCENTES  QUE PERCIBEN REMUNERACIONES 
INFERIORES A LOS DOCENTES AUXILIARES GRADO UNO NIVEL UNO; 
DOCENTES A TIEMPO COMPLETO QUE PERCIBEN MENOS DE $ 1.676,00; 
Y, DOCENTES A MEDIO TIEMPO QUE PERCIBEN MENOS DE $ 868 , A 
PARTIR DEL MES DE JUNIO  DEL PRESENTE AÑO”. 
 

 
CODIGO INSTITUCION: 162 0000 - UNIDAD EJECUTORA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLIVAR 

DETALLE DEL RECURSO HUMANO  RAVALORIZACION RMU 

DISPOSICION TRANSITORIA VIGESIMA DEL REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFO DEL DOCENTE 

	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	  

	  	  
GRUPO:  

51 F.F. 3 DEDICACION	   RMU	  	   INCREMENTO	   ACTUAL	  

	  	       	  	   ACTUAL	   RMU	   RMU	  

	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	  

1	   0200409613	   AGUILAR	  CAMACHO	  NERY	  ANGEL	  
PF.AGREGADO.MT	  
***	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
637,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  201,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

2	   0602724049	   ALBAN	  YANEZ	  EDGAR	  HENRY	   PF.AUXILIAR.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
975,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  701,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

3	   0200670263	   BAÑO	  BAÑO	  ANGEL	  TOBIAS	   PF.AUXILIAR.MT	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
463,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  375,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

4	   0602571572	   BARRENO	  NARANJO	  DANILO	  GEOVANNY	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.240,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  436,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

5	   1802628568	   BONILLA	  MANOBANDA	  MONICA	  ELIZABETH	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.309,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  367,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

6	   1709791345	   CALDERON	  	  TOBAR	  ANGELA	  DEL	  ROCIO	   PF.PRIN.1	  G2	  TC***	  
	  	  	  	  	  	  
1.581,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
95,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  
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7	   0201124823	   CAMACHO	  ARELLANO	  WILTER	  RODOLFO	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.286,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  390,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

8	   0200608313	   CAMACHO	  ESCOBAR	  MARCO	  ANTONIO	  
PF.AGREGADO.MT	  
***	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
625,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  213,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

9	   0200018570	   CAMPANA	  LLAGUNO	  GUIDO	  MANUEL	   PF.AUXILIAR.MT	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
515,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  323,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

10	   0603021395	   CARRION	  BUENAÑO	  DARWIN	  PAUL	   PF.AUXILIAR.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
970,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  706,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

11	   0200732303	   CASTRO	  BERIO	  FIDEL	  ALBERTO	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.309,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  367,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

12	   0200566354	   COLCHA	  ALMENDARIZ	  ANGEL	  LEONARDO	   PF.AUXILIAR.MT	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
558,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  280,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

13	   1102759329	   CORDERO	  SALAZAR	  FRANCO	  BOLIVAR	   PF.AUXILIAR.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.107,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  569,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

14	   0200900900	   CULQUI	  CHICAIZA	  CESAR	  OSWALDO	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.309,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  367,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

15	   0200905297	   DAVILA	  	  VASCONEZ	  LUIS	  ANTONIO	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.367,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  309,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

16	   0200203487	   DEL	  POZO	  CAMPANA	  HECTOR	  ARMANDO	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.216,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  460,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

17	   0201445368	   DEL	  SALTO	  DAVILA	  DOLLY	  SILVANA	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.193,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  483,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

18	   0200511947	   DEL	  SALTO	  DAVILA	  ESTHER	  FABIOLA	   PF.PRIN.1.G1.MT***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
723,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  115,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

19	   0200419703	   ERAZO	  ARGUELLO	  LUIS	  FERNANDO	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.367,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  309,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

20	   1702978691	   ESPIN	  COLOMA	  BOLIVAR	  RENE	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.372,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  304,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

21	   0201359965	   ESPIN	  MOREJON	  MARICELA	  ARACELI	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.147,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  529,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

22	   0200989630	   ESPINOZA	  MORA	  KLEBER	  ESTUARDO	   PF.PRIN.1	  G2	  TC***	  
	  	  	  	  	  	  
1.650,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
26,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

23	   0200967461	   FIERRO	  BARRAGAN	  SERGIO	  ENRIQUE	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.367,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  309,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

24	   0201084712	   FIERRO	  BORJA	  SONIA	  DEL	  CARMEN	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.309,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  367,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

25	   0201384278	   FIERRO	  SALTOS	  WASHINGTON	  RAUL	   PF.PRIN.1	  G2	  TC***	  
	  	  	  	  	  	  
1.486,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  190,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

26	   0200450567	   FLOR	  VILLAFUERTE	  GONZALO	  RAFAEL	   PF.PRIN.1	  G2	  TC***	  
	  	  	  	  	  	  
1.655,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
21,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

27	   1705066056	   GALARZA	  RAMOS	  LUIS	  ALFREDO	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.367,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  309,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

28	   1705114948	   GALARZA	  SCHOENFELD	  JUAN	  MANUEL	   PF.PRIN.1	  G2	  TC***	  
	  	  	  	  	  	  
1.655,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
21,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

29	   0600014146	   GALLEGOS	  ESPINOZA	  ESTUARDO	  	  ARTURO	   PF.AUXILIAR.MT	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
570,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  268,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

30	   0200038602	   GARCIA	  DAVILA	  ADOLFO	  ANTONIO	   PF.AUXILIAR.MT	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
743,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
95,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

31	   0201093960	   GARCIA	  MUÑOZ	  IVAN	  MARCELO	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.240,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  436,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

32	   0201474525	   GAVILANEZ	  GONZALEZ	  LAURA	  	  COMANECY	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.222,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  454,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

33	   1700716358	   GOMEZ	  DE	  LA	  CADENA	  ROSALBA	  
PF.AGREGADO.MT	  
***	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
637,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  201,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

34	   0200306157	   GUILLIN	  MORENO	  LUIS	  BOLIVAR	  
PF.AGREGADO.MT	  
***	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
571,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  267,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

35	   0201091493	   GUILLIN	  NUÑEZ	  FREDDY	  	  RODRIGO	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.367,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  309,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

36	   0200403707	   GUILLIN	  VARGAS	  CESAR	  ANTONIO	   PF.PRIN.1	  G2	  TC***	  
	  	  	  	  	  	  
1.645,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
31,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

37	   0200515849	   GUTIERREZ	  	  ESPIN	  CARLOS	  ALONSO	   PF.AUXILIAR.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.066,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  610,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

38	   0200912715	   GUZMAN	  BARCENES	  VICENTE	  BOLIVAR	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.387,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  289,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

39	   0201080736	   HERNANDEZ	  AGUIAR	  FHARAB	  LOURDES	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.377,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  299,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  
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40	   1802268399	   IZA	  IZA	  	  SANDRA	  PATRICIA	   PF.PRIN.1	  G2	  TC***	  
	  	  	  	  	  	  
1.600,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
76,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

41	   0200715811	   JACOME	  PILCO	  CARLOS	  RODRIGO	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.387,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  289,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

42	   0200970994	   JARAMILLO	  VILLAFUERTE	  RAMIRO	  FERNANDO	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.367,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  309,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

43	   0200798254	   JAYA	  ESCOBAR	  AIDA	  ISABEL	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.203,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  473,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

44	   0200459667	   LEON	  VILLAVICENCIO	  MARIA	  ELENA	   PF.AUXILIAR.MT	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
534,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  304,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

45	   0200843662	   MARMOL	  ESCOBAR	  OLMEDO	  JAVIER	   PF.AUXILIAR.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.224,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  452,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

46	   1200930293	   MEDINA	  BALDASSARI	  LAURA	  RUTH	  
PF.AGREGADO.MT	  
***	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
581,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  257,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

47	   1801682095	   MEDINA	  VELASCO	  SEGUNDO	  RAFAEL	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.355,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  321,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

48	   0201091410	   MONTALVO	  SILVA	  VINICIO	  ROLANDO	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.372,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  304,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

49	   0201413770	   MORA	  VACA	  WASHINGTON	  FERNANDO	   PF.AUXILIAR.MT	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
585,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  253,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

50	   0200899813	   NARANJO	  ESTRADA	  ANGEL	  TEODORO	   PF.PRIN.1	  G2	  TC***	  
	  	  	  	  	  	  
1.541,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  135,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

51	   0200473726	   NOBOA	  FLORES	  DORIS	  PATRICIA	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.240,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  436,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

52	   0201107950	   NOBOA	  LARREA	  GONZALO	  ENRIQUE	   PF.AUXILIAR.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.068,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  608,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

53	   0201314432	   NUÑEZ	  	  JIMENEZ	  VICTOR	  	  HUGO	   PF.AUXILIAR.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.185,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  491,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

54	   0201463841	   NUÑEZ	  AGUIAR	  FATIMA	  DEL	  ROCIO	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.193,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  483,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

55	   0200948610	   PAZMIÑO	  VALVERDE	  MIDEROS	  	  AGUILERA	  
PF.AGREGADO.MT	  
***	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
622,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  216,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

56	   1801630839	   PAZMIÑO	  VILLAFUERTE	  MARIA	  EUGENIA	   PF.PRIN.1	  G1	  TC	  
	  	  	  	  	  	  
1.531,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  145,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

57	   0201213584	   QUINTANA	  SALTOS	  MARIA	  FERNANDA	   PF.AUXILIAR.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
970,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  706,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

58	   0201086782	   RAMOS	  CAMACHO	  WILSON	  GEOVANNY	  
PF.AGREGADO.MT	  
***	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
635,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  203,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

59	   0200907004	   ROJAS	  SANCHEZ	  HERNAN	  ARTURO	   PF.PRIN.2.G1.TC	  
	  	  	  	  	  	  
1.624,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
52,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

60	   0201310067	   RUIZ	  ABRIL	  KARINA	  MARIANELA	   PF.AUXILIAR.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
970,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  706,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

61	   0801239369	   SALAS	  MUJICA	  LUIS	  JAVIER	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.372,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  304,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

62	   0200933067	   SALAZAR	  RAMOS	  SONIA	  MARIA	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.377,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  299,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

63	   0200805877	   SANCHEZ	  QUIROZ	  MARIO	  	  HERIBERTO	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.387,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  289,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

64	   0200797272	   SECAIRA	  DURANGO	  MONICA	  DEL	  ROCIO	   PF.AUXILIAR.MT	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
515,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  323,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

65	   0200360204	   SIERRA	  GUILLIN	  SEGUNDO	  MANUEL	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.382,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  294,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

66	   0200713485	   SOLANO	  GAIBOR	  JOSELITO	  BOLIVAR	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.372,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  304,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

67	   0900163916	   SUAREZ	  TAGLE	  ROBERTO	  JACINTO	   PF.PRIN.1.G2.MT***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
829,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
9,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

68	   0601830524	   TACO	  PADILLA	  CARLOS	  	  ENRIQUE	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.240,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  436,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

69	   0200892776	   TORRES	  VALENCIA	  LINCOLN	   PF.AUXILIAR.MT	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
485,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  353,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

70	   0600794259	   VENEGAS	  DE	  LA	  TORRE	  JUANA	  CECILIA	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.291,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  385,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

71	   0200710473	   VITERI	  NARANJO	  ELSIA	  RAQUEL	   PF.AGREGADO.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  
1.193,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  483,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

72	   0200576817	   YANEZ	  OLALLA	  TELMO	  ELIAS	   PF.AUXILIAR.MT	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
460,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  378,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  
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73	   0201045929	   ZABALA	  VILLALVA	  EDISON	  GERMAN	   PF.AUXILIAR.MT	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
516,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  322,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838,00	  	  

74	   0201351046	   ZAVALA	  CARDENAS	  ERNESTO	  PAUL	   PF.AUXILIAR.TC	  ***	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
970,00	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  706,00	  	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1.676,00	  	  

	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	   	  	  

	  	   	  	   	  	   TOTAL	  
	  	  	  
82.759,00	  	   	  	  	  	  	  	  24.505,00	  	   	  	  	  	  	  107.264,00	  	  

	  
SESION ORDINARIA 23 DE JULIO 

PRIMERA 

RESUELVE:” EL PEDIDO DEL ING. ABELARDO PAUCAR CAMACHO 
DOCENTE DE LA UEB, PASAR A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA PARA 
QUE EMITA SU INFORME CORRESPONDIENTE; COMO LO ESTABLECE 
EL ART. 207 DEL  REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL 
SERVICIO PÚBLICO”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR DOS PROYECTOS DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA:  

PROYECTO DE 
VINCULACIÓN 

INTEGRANTES DOCENTE GUÍA 

1.- “Capacitación sobre 
violencia de género, para 
disminuir el índice de 
maltrato, dirigido a los padres 
y madres de familia de la 
Escuela Fiscal Mixta 
Vespertina Fabián Aguilar 
Ibarra, periodo 2013-2014” 

Mónica Mariuxi Fierro Vega. 
Karla Mireya Galarza Ávila. 
Elcia Lorena Sánchez Sánchez. 
Thannya Margarita Villamarín 
Escobar. 
Juan José Zaruma Guananga. 
Brayan Aníbal Mora García 
Jefferson Eduardo Valle Guerra 
Rosa Carolina Álvarez Gaibor 
Rosa Elizabeth Campoverde Jiménez 
 

 
 
 
 
Dr. Mario Martínez 
Hernández 

2.- “Capacitación Jurídica en 
el Ámbito del Trabajo 
destinado a fortalecer los 
conocimientos normativos y 
disminuir la precarización 
laboral dirigido a las 
Autoridades, Docentes y 
Estudiantes del Colegio 
Nocturno Flor María Infante 
de San Miguel de Bolívar, 
periodo 2014” 

Carlos Iván Monar Zurita 
Roberto Hidalgo Gavilanes Vallejo 
Adela Magali González Guerrón 
Eduardo Mauricio Gutiérrez Vargas 
Katherine Paola Acurio Carvajal 
Mónica de los Ángeles Bonilla Jaya 
Silvana del Rocío Veloz Galeas 
Janeth Carmelina Chimbolema 
Arellano 
 

 
 
Dr. Alfonso Bonilla 
Alarcón 

 
TERCERA 
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RESUELVE:” APROBAR EL PLAN DE ADQUISICIONES DE LIBROS FÍSICA 
Y DIGITALES PARA LA BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR PARA EL AÑO 2014 Y 2015 ;POR UN VALOR DE DOSCIENTOS 
MIL DÓLARES ; MATERIAL QUE SERVIRÁ DE  APOYO  A LA 
INVESTIGACIÓN Y A LA DOCENCIA DE   LAS CINCO FACULTADES DE 
LA UNIVERSIDAD”. 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL PROYECTO DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO,   CON EL 
TEMA:” PREVENCIÓN ANTE EVENTOS ADVERSOS PARA MITIGAR LOS 
EFECTOS DE LA UNIDAD EDUCATIVA VICENTE ROCAFUERTE DE LA 
PARROQUIA GUANUJO, CANTÓN GUARANDA, DURANTE EL AÑO 2014; 
PARTICIPAN EN ESTE PROYECTO: GABRIELA ARELLANO; LANDY 
CARRILLO, FÁTIMA SUÁREZ, JHONNY JIBAJA, CECILIA NÚÑEZ, 
MILTON GAVILÁNEZ”.- 
 
QUINTA  
 
RESUELVE:”APROBAR LA CONTRATACIÓN Y EL PAGO DE LOS 
FACILITADORES DE LOS MÓDULOS DE POSTGRADO; COMO  
SERVICIOS PROFESIONALES EN BASE A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ART. 84 Y ART. 117, INCISO 2º. DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO  AL: ING. WUILPER OSWALDO 
ZALDUMBIDE OLALLA, ING. JORGE ESTUARDO GOYES NOBOA,  ING. 
MARCO VINICIO LARA OLALLA; Y, ING. ADOLFO BALLESTEROS 
ESPÍN”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” MODIFICAR LAS FECHAS DE VENIDA DEL DR. HOMERO 
FUENTES GONZÁLES Y DEL DR. JORGE MONTOYA  QUE SERÁ DEL 11 
DE AGOSTO AL 11 DE OCTUBRE DEL 2014; PARA SU APOYO CIENTÍFICO 
EN EL REDISEÑO DE LAS CARRERAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO”. 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR LAS VACACIONES PARA EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL 
DE BOLÍVAR  DEL 04 DE AGOSTO  AL 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2014; 
CONFORME A CRONOGRAMA; EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA”. 
 
OCTAVA 
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RESUELVE:” CRONOGRAMA PARA CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
DOCENTES CONTRATADOS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”. 
 
Publicación Convocatoria Méritos Docentes 
Contratados 

25-26 de julio 2014 

Presentación de documentos en las Facultades  20, 21; y, 22 de agosto 2014 
Sesión Consejos Directivos 25 agosto 2014 
Sesión Consejo Universitario 27 agosto 2014 (15h00) 
Entrega de Listados Definitivos de las Facultades 
;del concurso de méritos de docentes contratados 

29 agosto 2014 

  
  
 
NOVENA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL INFORME PRESENTADO POR EL ING. 
DIOMEDES NÚÑEZ RECTOR DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR, DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN SU PARTICIPACIÓN  
EN LA ENTREGA DEL VIII PREMIO  SAPIENTIAE A LA EXCELENCIA 
EDUCATIVA Y XXI CONGRESO INTERNACIONAL EDUCACIÓN Y 
APRENDIZAJE LOS DÍAS 15,16 Y 17 DE JULIO DEL 2014”.------------------------- 
 
 
SESION ORDINARIA 31 DE JULIO 

PRIMERA 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
RESUELVE: “UNA VEZ DEBATIDO Y ANALIZADO EL INFORME 
TÉCNICO JURÍDICO DE LA RESOLUCIÓN RPC-SO-27-Nº 290-2014  DEL 
PROYECTO DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR; REMITIDO  SEGÚN OF. CES-SG-2014-0887-O, DE 17  DE JULIO 
DEL 2014 POR EL DR. MARCELO CALDERÓN; SECRETARIO GENERAL  
DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR; Y,  EL  INFORME 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN PARA ANALIZAR LAS 
MODIFICACIONES  AL  ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESUELVE ACOGER E INCORPORAR LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR SEGÚN RESOLUCIÓN RPC-SO-27-Nº 290-2014, ADOPTADA EN 
LA VIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE 16 DE JULIO DEL 2014; 
AL PROYECTO DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”. 
 
SEGUNDA 
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RESUELVE:” APROBAR EL PROYECTO   DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA CON EL TEMA: CAPACITACIÓN 
SOBRE EL CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA COMO 
FUNDAMENTO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL BUEN VIVIR, 
DIRIGIDO A LOS Y LAS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA FISCAL MIXTA 
“LUIS R. GAVILÁNEZ; INTEGRANTES, PATRICIA MEDRANO, 
CATHERINE CARBALLO, REMIGIO MURILLO, TANIA ARMIJOS Y JOSÉ 
ARIAS; DOCENTE GUÍA DRA. ANGÉLICA GAIBOR”. 
 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” REMITIR EL PEDIDO DE REESTRUCTURA DE  LA FICHA 
DE SEGUIMIENTO A GRADUADOS; A COMISIÓN ACADÉMICA PARA SU 
RESPECTIVO ANÁLISIS”.     
 
CUARTA                                                                                                                                                                                 
 
RESUELVE:” DEVOLVER EL INFORME  DE COMISIÓN DE BECAS Y 
AYUDAS ECONÓMICAS A COMISIÓN DE BECAS Y AYUDAS 
ECONÓMICAS, PARA  SU DEPURACIÓN Y SE AJUSTE AL PRESUPUESTO 
DESTINADO PARA EL EFECTO”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” APROBAR LOS CINCO PROYECTOS DE SEMILLEROS DE 
ACUERDO A LA I CONVOCATORIA DE SEMILLEROS DE 
INVESTIGACIÓN Y DE EMPRENDIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR ; SU PRESUPUESTO ES DE $ 25.000,00, 
DISTRIBUIDOS EN $ 5.000,00 CADA UNO RESPECTIVAMENTE, ESTOS  
ESTAN CONTEMPLADOS EN EL PLAN DE ACTIVIDADES E INVERSIÓN 
DE LA FUNCIÓN INVESTIGACIÓN, PARA EL 2014 , SEGÚN NÓMINA 
ADJUNTA”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN AL ING. JUAN GAIBOR CHAVEZ PARA QUE PUEDA 
VIAJAR DEL 10 AL 25 DE OCTUBRE DEL 2014; Y AL ING. MARCO LARA 
OLALLA DEL 18 AL 26 DE OCTUBRE DEL 2014, PARA SU PARTICIPACIÓN 
EN LA INVITACIÓN A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
(ESPAÑA), CON CARGO A LA PARTIDA DE INVESTIGACIÓN; SE LES 
RECONOCERÁ EL PAGO DE PASAJES Y LOS VIÁTICOS 
CORRESPONDIENTES; PREVIA LA PRESENTACIÓN DE LA PONENCIA 
DEL ING. JUAN GAIBOR CHÁVEZ”.  
 
SEPTIMA 
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RESUELVE:” DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE SESIÓN ORDINARIA DE 18 DE JUNIO DEL 2014 
RHCU-06-2014-0186; EN RAZÓN DE HABER CONSIDERADO UNA FECHA 
CON ANTELACIÓN QUE ES LA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE FECHA 05 DE JUNIO DEL 2014 EN RELACIÓN AL 
PEDIDO DE LA ING. PATRICIA IZA IZA E ING. CARLOS MORENO 
MEJÍA”. 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE: “CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN AL ING. OSWALDO LÓPEZ, PARA SU PARTICIPACIÓN 
EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PARA COMPARTIR EL 
PAPEL QUE LA UNIVERSIDAD DESEMPEÑA EN LA GESTIÓN DE 
RIESGOS, DE DESASTRES; EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DEL 
17 AL 23 DE AGOSTO DEL 2014; LOS COSTOS DE PASAJE ÁERO ESTARÁ 
A CARGO DE USAID/OFDA; SE LE OTORGARÀ UNA AYUDA ECONÓMICA 
DE SEICIENTOS DÓLARES  QUE SERÁ FINANCIADO CON FONDOS DE 
AUTOGESTIÓN”.--------   
 
NOVENA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN A LA DRA. MARÍA PAZMIÑO PARA SU 
PARTICIPACIÓN COMO PONENTE EN LA XI CONFERENCIA 
CIENTÍFICA INTERNACIONAL UNICA 2014, DE LA UNIVERSIDAD 
“MÁXIMO GÓMEZ BÁEZ” DE CIEGO DE ÁVILA, CON LA TEMÁTICA 
DINÁMICA CIENTÍFICO-INTERCULTURAL DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL, QUE SE DESARROLLARÁ DEL 11 AL 18 DE OCTUBRE 
DEL 2014, SE LE RECONOCERÁ LOS GASTOS DE PASAJES AÉREOS, 
ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN, TRANSPORTE E INSCRIPCIÓN AL 
EVENTO .PREVIA LA PRESENTACIÓN DE LA PONENCIA”. 
 
DÉCIMA 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR PARA QUE PIDA A LA 
SEÑORA JEFE DE PRESUPUESTO UNA PROYECCIÓN DE LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA INCLUIR EN LA PROFORMA PRESUPUESTARIA; Y, 
REALICE UN CONSULTA AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
SOBRE LA APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN  TRANSITORIA VIGÉSIMA 
DEL REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PROFESOR E 
INVESTIGADOR DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN SUS 
LITERALES B) Y C)”. 
 
DÉCIMA PRIMERA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS SIN 
REMUNERACIÓN A LA LIC. ESTHELA GUERRERO, DOCENTE DE LA 
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UNIVERSIDAD A PARTIR DE LA FECHA QUE DETERMINE EL CEAACES 
Y SEA COMUNICADO EL SEÑOR RECTOR; PARA QUE PUEDA 
PARTICIPAR EN EL EQUIPO DE ESPECIALISTAS QUE PREPARAN EL 
MODELO DE EVALUACIÓN DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA”. 
 
DÉCIMA SEGUNDA 
 
 
RESUELVE:” APROBAR EL REGLAMENTO PARA RECEPTAR EL 
EXAMEN COMPLEXIVO A LOS ESTUDIANTES QUE FINALIZARON SUS 
ESTUDIOS ACADÉMICOS EN LAS DIFERENTES CARRERAS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, GESTIÓN EMPRESARIAL 
E INFORMÁTICA ANTES DEL 21 DE NOVIEMBRE DEL 2014, DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
DÉCIMA TERCERA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN AL EGDO. CARLOS CUENCA BENEFICIARIO DE LA 
BECA INTERNACIONAL EN EL PROYECTO DE COOPERACIÓN 
PROYECTO BABEL ERASMUS MUNDUS, PARA REALIZAR LA PASANTÍA 
COMO PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LA REITORIA DE  
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA UNIVERSIDAD DE PORTO. 
MOVILIDAD QUE INICIA EL 1 DE SEPTIEMBRE AL 10 DE OCTUBRE DEL 
2014. PREVIO INFORME DE TALENTO HUMANO COMO LO ESTABLECE 
EL ART. 30 DE LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO EN 
CONCORDANCIA CON EL ART. 50 DEL REGLAMENTO GENERAL A LA 
LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO”. 
 
DÉCIMA CUARTA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL PROYECTO DENOMINADO 
“REPOTENCIALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA: 
(DATACENTER, CABLEADO ESTRUCTURADO Y SEGURIDADES) DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”  POR EL MONTO DE $ 466.474,15; 
CON FINANCIAMIENTO DE RECURSOS FISCALES PROVENIENTES DE 
LA DEVOLUCIÓN DEL SRI EN EL PERIODO 2013 HASTA JULIO 2014”. 
 
DÉCIMA QUINTA 
 
RESUELVE:” EL PEDIDO DE LA DA. ODERAY MERINO PASAR A LA 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, PARA QUE EMITA SU DICTAMEN”. 
 
DÉCIMA SEXTA 
 
RESUELVE:” APROBAR DOS PROYECTOS DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, RECURSOS NATURALES Y 
DEL AMBIENTE DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR:  
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PROYECTO	  DE	  VINCULACIÓN	   INTEGRANTES	   AUTOR	  
1.-‐	   “Capacitación	   en	   la	  
Implementación	   de	   Huertos	  
Hortícolas	   para	   mejorar	   la	  
Calidad	   de	   Vida	   de	   las	  
Familias	   de	   las	   Comunidades	  
San	   Andrés,	   el	   Taire,	  
Achupalla	  y	  Yangui	  del	  Cantón	  
San	  Miguel,	  Provincia	  Bolívar,	  
año	  2014.”	  

Egresados	   de	   la	   Escuela	   de	  
Ingeniería	  Agronómica	  	  
	  
Luis	  Kléver	  Chicaiza	  Guachamboza	  
Juan	  José	  Flores	  Tacle	  
Alex	  Maribel	  Paredes	  Molina	  

	  
	  
Ing.	  Rodrigo	  Yánez	  
	  
	  

2.-‐“Capacitaciòn	   y	   Asesoría	  
Técnica	   para	   la	   Producción	  
Avícola	   dirigido	   a	   la	  
Asociación	   de	   Avicultores	  
“Unidos	   Trabajamos”,	   de	   la	  
Parroquia	   Veintimilla,	   Cantón	  
Guaranda,	   Provincia	   Bolívar	  
2014”.	  

Egresados	   Escuela	   Medicina	  
Veterinaria	  y	  Zootecnia	  
Joffre	  Quinatoa	  
Darwin	  Panata	  
Luis	  Bonilla	  
Franklin	  Castañeda	  
Fausto	  Jarrín	  
Andrea	  Solís	  

	  
	  
Dr.	  Rodrigo	  Guillín	  

 
 
SESION EXTRAORDINARIA 04 DE AGOSTO 

PRIMERA 

RESUELVE:”  DE ACUERDO AL ART. 152 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN 
DEL PROFESOR E INVESTIGADOR DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR; Y EL REGLAMENTO GENERAL PARA CONCURSOS DE 
MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN PARA INGRESAR A LA DOCENCIA EN 
CALIDAD DE PROFESOR TITULAR EN LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR, AUTORIZA  LA CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO  DE 
MÉRITOS Y OPOSICIÓN PÚBLICO Y ABIERTO PARA LLENAR 05 
VACANTES  DE DOCENTES TITULARES AGREGADOS A TIEMPO 
COMPLETO  CON UNA REMUNERACIÓN DE $  2.034,00 CON TÍTULO DE 
PhD”. 
 
SESION EXTRAORDINARIA 20 DE AGOSTO 
 
PRIMERA 
 
 
RESUELVE:” APROBAR LA UTILIZACIÓN DE DOS AULAS EN LA 
EDIFICACIÓN  DEL CENTRO DE APOYO  DEL CANTÓN ECHEANDÍA DE 
PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR PARA QUE 
FUNCIONE EL CENTRO INFANTIL BUEN VIVIR (CIBV); MEDIANTE UN 
CONVENIO DE COMODATO POR UN PLAZO MÁXIMO DE CINCO AÑOS Y 



UNIVERSIDAD	  ESTATAL	  DE	  BOLIVAR	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  H.	  CONSEJO	  UNIVERSITARIO	  

	  
QUE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN ECHEANDÍA SE COMPROMETA CON EL MANTENIMIENTO DE 
LAS AULAS Y EL PAGO DE GASTOS QUE  DERIVEN POR EL MISMO 
USO”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN AL ING. SANTIAGO PÉREZ; DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERNACIONALES,  PARA SU 
PARTICIPACIÓN  EN LA XI CONFERENCIA CIENTÍFICA 
INTERNACIONAL UNICA 2014, DE LA UNIVERSIDAD “MÁXIMO GÓMEZ 
BÁEZ” DE CIEGO DE ÁVILA, L, QUE SE DESARROLLARÁ DEL 11 AL 18 
DE OCTUBRE DEL 2014, SE LE RECONOCERÁ LOS GASTOS DE PASAJES 
AÉREOS, ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN, TRANSPORTE E 
INSCRIPCIÓN AL EVENTO .QUE REALICE UNA PROPUESTA AGRESIVA 
DE MOVILIDAD DOCENTE EN COORDINACIÓN CON EL 
VICERRECTORADO ACADÉMICO EN BASE AL PLAN DE MEJORAS 
INSTITUCIONAL”. 
 
TERCERA 
 
RESUELVE: “QUE SE PRESENTE UN PROYECTO COMPLETO, DONDE SE 
INCLUYA LO ADMINISTRATIVO, ECONÓMICO, METODOLÓGICO Y 
ACADÉMICO, DONDE CONSTEN NOMBRES DEL PERSONAL QUE 
FORMEN PARTE DE LA ESCUELA DE  CAPACITACIÓN DE 
CONDUCTORES PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”. 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:”  AUTORIZAR LA  CONTRATACIÓN DE LA SRTA. 
ELIZABETH GÓMEZ VEGA M. SC. DEL MES DE SEPTIEMBRE A 
DICIEMBRE DEL 2014 EN CALIDAD DE DOCENTE  A TIEMPO 
COMPLETO,  DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA 
UEB”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:”  LOS SALDOS DE JUBILACIÓN SE PASE A PROYECTOS DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LABORATORIOS ESPECIALIZADOS CONFORME 
EL PLAN DE MEJORAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE: “AUTORIZAR LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A 
NIVEL REGIONAL A CONCURSO DE MÉRITOS PARA DOCENTES 
CONTRATADOS EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA UNIVERSIDAD 
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ESTATAL DE BOLÍVAR, DURANTE EL CICLO ACADÉMICO SEPTIEMBRE 
2014 – FEBRERO 2015, DE ACUERDO A LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
EN LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR;  EN EL 
REGLAMENTO GENERAL PARA DOCENTES CONTRATADOS  DE LA UEB, 
EXISTENTE PARA EL EFECTO; Y, SUJETOS A HORARIOS QUE 
ESTABLEZCA LA INSTITUCIÓN ; EN BASE A LA CERTIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA OTORGADA POR LA SEÑORA JEFE DE 
PRESUPUESTO”.--- 
 
SESION ORDINARIA 10 DE SEPTIEMBRE  
 
PRIMERA 
 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN AL DR. ULICES BARRAGÁN VINUEZA,  PARA SU 
PARTICIPACIÓN COMO PONENTE EN LA XI CONFERENCIA 
CIENTÍFICA INTERNACIONAL UNICA 2014, DE LA UNIVERSIDAD 
“MÁXIMO GÓMEZ BÁEZ” DE CIEGO DE ÁVILA, CON LA TEMÁTICA 
SISTEMAS JURÍDICOS DE LAS CULTURAS NO OCCIDENTALES DE LA 
REGIÓN CINCO DEL ECUADOR, QUE SE DESARROLLARÁ DEL 11 AL 18 
DE OCTUBRE DEL 2014, SE LE RECONOCERÁ LOS GASTOS DE PASAJES 
AÉREOS,  VIÁTICOS INTERNACIONALES E INSCRIPCIÓN AL EVENTO 
CON CARGO A LA PARTIDA DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN SISTEMAS JURÍDICOS DE LAS CULTURAS NO 
OCCIDENTALES DE LA REGIÓN CINCO DEL ECUADOR .PREVIA LA 
PRESENTACIÓN DE LA PONENCIA”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE: “QUE EL SEÑOR DIRECTOR ADMINISTRATIVO AMPLIÉ EL 
INFORME  MOTIVANDO E INDIVIDUALIZANDO  SOBRE EL PEDIDO DEL 
ING. RAFAEL FLOR, LIC. MARIELA GAIBOR Y DRA. EDELMIRA 
GUEVARA, EN COORDINACIÓN CON EL SEÑOR PROCURADOR DE LA 
UEB”. 
 
TERCERA 
 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN A  LA LIC. VIRGINIA SOTO DÁVILA BENEFICIARIA DE 
LA BECA INTERNACIONAL EN EL PROYECTO DE COOPERACIÓN 
PROYECTO BABEL ERASMUS MUNDUS, PARA REALIZAR LA PASANTÍA 
COMO PERSONAL ADMINISTRATIVO EN  EL ÁREA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL  Y COOPERACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE VALENCIA . MOVILIDAD QUE INICIA EL 29 DE 
SEPTIEMBRE AL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2014. CON EL INFORME 
FAVORABLE  DE TALENTO HUMANO; COMO LO ESTABLECE EL ART. 30 
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DE LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO EN CONCORDANCIA 
CON EL ART. 50 DEL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE 
SERVICIO PÚBLICO”. 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” DEVOLVER EL PEDIDO A LA DIRECTORA DEL SNNA-UEB; 
PARA QUE PRESENTE UNA NUEVA PROPUESTA ACOGIÉNDOSE A LA 
REGLAMENTACIÓN DEL SISTEMA DE NIVELACIÓN Y ADMISIÓN”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” QUE SE EMITA LA ACCIÓN DE PERSONAL CULMINANDO 
LA COMISIÓN DE SERVICIOS DEL ING. JAIME ALDAZ CÁRDENAS A 
PARTIR DEL 29  DE AGOSTO DEL 2014”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:”  AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR PARA QUE REALICE LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO DE COMODATO ENTRE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHIMBO”. 
 
SEPTIMA 
 
 
RESUELVE:”  AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR  MANTENGA DIÁLOGOS 
CON EL DR. VINICIO COLOMA PREFECTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA BOLÍVAR  PARA LLEGAR A UN 
ACUERDO EN LA UTILIZACIÓN DE  LAS AULAS SOLICITADAS DE 
PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:”  AUTORIZAR COMISIÓN DE SERVICIOS SIN 
REMUNERACIÓN A PARTIR  DEL  01 DE SEPTIEMBRE   DEL 2014 HASTA 
EL 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 AL DR. GABRIEL GALARZA LÓPEZ, 
PARA QUE COLABORE EN CALIDAD DE ASESOR DE LA SECRETARIA 
NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO”. 
 
NOVENA 
 
RESUELVE:” PEDIR UNA AMPLIACIÓN AL INFORME PRESENTADO POR 
EL SEÑOR RESPONSABLE DE LA ESCUELA DE CAPACITACIÓN  PARA 
CONDUCTORES PROFESIONALES DE LA UEB, EN TODO LO 
RELACIONADO A LA SITUACIÓN ECONÓMICA; HORAS EXTRAS, 
PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL Y QUE SE ESPECIFIQUE LA 
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NÓMINA DEL PERSONAL QUE VA A TRABAJAR EN LA  ESCUELA DE 
CAPACITACIÓN  PARA CONDUCTORES PROFESIONALES DE LA UEB”. 
 
DECIMA 
 
RESUELVE:” PASAR A COMISIÓN ACADÉMICA PARA EL ANÁLISIS 
RESPECTIVO DE LA INVITACIÓN REALIZADA POR LA DRA. MAGDA 
LUISA ARIAS RIVERA DEL COMITÉ CIENTÍFICO DE LA UNIVERSIDAD 
LA HABA PARA EL PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL DE 
ECONOMÍA, CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN”. 
 
DECIMA PRIMERA 
 
 
RESUELVE:1) APROBAR EL INFORME DE COMISIÓN DE BECAS QUE 
CORRESPONDEN AL CICLO ACADÉMICO SEPTIEMBRE 2013-FEBRERO 
2014 SEGÚN INFORME DE LA COMISIÓN DE BECAS Y LISTADO 
ADJUNTO DE LOS BENEFICIARIOS.- 2) QUE SE NOTIFIQUE A LA 
DIRECCIÓN FINANCIERA PARA QUE PROCEDA A TRANSFERIR LOS 
VALORES  RESPECTIVOS A LOS BENEFICIARIOS DE ESTAS BECAS”.------ 
 
SESION EXTRAORDINARIA 17 SEPTIEMBRE 
 
PRIMERA 
 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO DE LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA DE SAN 
MIGUEL   DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL UNIVERSITARIO 
ELABORE EL CRONOGRAMA PARA EL PROCESO ELECTORAL DE 
COGOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” REVISADOS LOS INFORMES DE LAS FACULTADES SE 
PROCEDE APROBAR AL PERSONAL DOCENTE GANADOR DE LA 
CONVOCATORIA; QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS, Y SE DISPONE 
AL SEÑOR DIRECTOR ADMINISTRATIVO LA ELABORACIÓN 
INMEDIATA  DE LOS CONTRATOS PARA EL CICLO ACADÉMICO  
SEPTIEMBRE 2014-FEBRERO 2015. DE LAS FACULTADES DE: 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA CIENCIAS SOCIALES Y POLÍTICAS 

LIC. AMAGUAÑA YUNDA IVAN PATRICIO 
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ABG. AUCANCELA GUASHPA NELLY AZUCENA 

ABG. LUCIO QUINTANA CRISTIAN OMAR 

PSICOLOGO MIRANDA CARVAJAL WILMER WLADIMIR 

DR. NARANJO ESCOBAR MARCO ALFONSO 

 
FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN SOCIALES,FILOSOFICAS Y 
HUMANISTICAS 

LIC. CAMACHO SALTOS EINSTEIN FABIÁN  

LIC. PEREZ GAIBOR NANCY CONCEPCION 

LIC. ESPINOZA CHANGA ELISA CARMITA 

 
FACULTAD CIENCIAS AGROPECUARIAS, RECURSOS NATURALES Y DEL 
AMBIENTE 

ING.  AGRÓNOMO                               LLAMUCA COLCHA GUALBERTO 

ING.   EN ALIMENTOS                         WILCASO FAJARDO MARÍA PAOLA 

MEDICA VETERINARIA                      CARRASCO SANGACHE VERÓNICA LOURDES 

ING.   ZOOTECNISTA                           FIALLOS RAMOS MANUEL MARÍA 

DR. MEDICINA VETERINARIA           PONCE CEPEDA EDISON VICENTE 

 DR. MEDICINA VETERINARIA          RAMÓN CURAY EDISON RIVELINO 

DR. MEDICINA VETERINARIA           ROJAS PEÑAFIEL JOUMMER RIGOBERTO 

DR. MEDICINA VETERINARIA           ROMERO LOZANO SEGUNDO ABDON 

 
FACULTAD  CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO 

LIC. MARÍA MARTÍNEZ 

LIC. ROSA POZO POZO 

LIC. REMACHE MORAIMA 

DR. HÉCTOR ORTEGA 

LIC. OSWALDO GUAMÁN 
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FACULTAD CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, GESTION EMPRESARIAL E 
INFORMÁTICA 

LIC. ANGULO GARÓFALO DORIS 

ING.  GOYES NOBOA JORGE 

LIC. SOTO DÁVILA OMAR 

LIC. VILLACIS MONAR RICARDO 

ING. ZAMBRANO LEÓN SOFÍA 

 
CUARTA 
 
 
RESUELVE: “DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO DE MÉRITOS EN 
TODOS LOS CASOS QUE NO EXISTEN TRIUNFADORES  POR NO 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA” . 
 
QUINTA 
 
RESUELVE: “ AUTORIZAR EN LOS PAQUETES  QUE NO SE 
PRESENTARON POSTULANTES; O SI SE PRESENTARON Y NO  
EVIDENCIARON TENER TÍTULO DE MAESTRÍA LAS FACULTADES  
PROCEDAN CON EL  PROCESO DE SELECCIÓN DE DOCENTES EN BASE 
A NECESIDAD INSTITUCIONAL; CONSIDERANDO EL MÉRITO 
ACADÉMICO, Y QUE PARA LA ELABORACIÓN DE LOS CONTRATOS  
CUMPLAN  CON LA DISPONIBILIDAD DE TIEMPO LA PLANTA DOCENTE 
A SER CONTRATADA”. 
 
SESION ORDINARIA 18 SEPTIEMBRE 
 
PRIMERA 	  
	  
RESUELVE:” APROBAR LA  MODIFICACIÓN EN EL TEXTO ORIGINAL EL 
PROYECTO  DEL PRIMER CONTRATO COLECTIVO DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR ; EN LOS  ARTÍCULOS  21,22,23, 
LUEGO DE LA PALABRA ARTÍCULO SE SUSTITUYA EL NÚMERO 3 POR 
EL NÚMERO 4; Y, ACOGER LA RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN  DE 
NEGOCIACIÓN PARA QUE SE CONTINÚE CON LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE: “AUTORIZAR A LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, 
CIENCIAS SOCIALES Y POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR FORME PARTE DE LA ASOCIACIÓN DE FACULTADES, 
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ESCUELAS E INSTITUTOS DE DERECHO DE AMÉRICA LATINA 
(AFEIDAL)”. 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” QUE SE PASE A PRESUPUESTO PARA QUE REALICE UN 
ESTUDIO DE LA NECESIDAD  DE RECURSOS PARA LA APLICACIÓN DE 
LOS LITERALES C) Y D)  DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA VIGÉSIMA 
DEL REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PROFESOR E 
INVESTIGADOR DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR “. 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” PEDIR UNA CERTIFICACIÓN A LA SEÑORA JEFE DE 
PRESUPUESTO  SOBRE LA INCIDENCIA Y DISPONIBILIDAD 
ECONÓMICA PARA  EL CAMBIO DE DEDICACIÓN DE MEDIO TIEMPO A 
TIEMPO COMPLETO DE LA DRA. AMARILIS LUCIO QUINTANA”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” SOLICITAR  A PRESUPUESTO UN INFORME  PARA LA 
APLICACIÓN DE LOS SEGUROS DE VIDA Y ACCIDENTES PARA LOS 
ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” APROBAR  LA REFORMA AL PLAN DE CAPACITACIÓN 2014 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, SOCIALES, 
FILOSÓFICAS Y HUMANÍSTICAS SEGÚN CRONOGRAMA ADJUNTO”. 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR QUE LOS SEÑORES DOCENTES ENTREGUEN 
EL ACTA DE   CALIFICACIONES QUE NO FUERON REMITIDAS A 
TIEMPO  HASTA EL DÍA LUNES 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2014; PARA QUE 
LAS FACULTADES CON EL PERSONAL DE SECRETARÍA PROCEDA A 
SUBIR LAS CALIFICACIONES “. 
 
OCTAVA 
  
RESUELVE:”  CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN A  LOS DOCTORANTES ING. HERNÁN ARTURO ROJAS 
SÁNCHEZ, ING. LUIS ANTONIO DÁVILA VÁSCONEZ, ING. MARLON 
ALBERTO GARCÍA SALTOS E ING. ISABEL JAYA ESCOBAR, AL  1ER 
CONGRESO INTERNACIONAL DE ECONOMÍA, CONTABILIDAD Y 
ADMINISTRACIÓN, A REALIZARSE EN LA HABANA- CUBA DEL 2 AL 4 
DE OCTUBRE DEL 2014, EN BASE A LA INVITACIÓN QUE FORMULA LA 
DRA. MAGDA LUISA ARIAS RIVERA, DEL COMITÉ CIENTÍFICO DE LA 
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UNIVERSIDAD LA HABANA, y se les autoriza su participación en el 1ER 
CONGRESO INTERNACIONAL DE ECONOMÍA, CONTABILIDAD Y 
ADMINISTRACIÓN; SE LES RECONOCERÁ  LOS PASAJES Y VIÁTICOS 
CON CARGO A LA PARTIDA DE CAPACITACIÓN”. 
 
NOVENA 
 
RESUELVE: “CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN AL ING. JAVIER GARCÍA LÓPEZ, PARA SU 
PARTICIPACIÓN COMO PONENTE CON EL TEMA: ESTRATEGIAS EN LA 
IMPLANTACIÓN DE INNOVACIONES EMPRESARIALES DEL 
DESARROLLO LOCAL EN LA CIUDAD DE GUARANDA, PROVINCIA 
BOLÍVAR AL 2014, EN EL XVI CONGRESO ESPAÑOL DE ANÁLISIS 
TRANSACCIONAL A EFECTUARSE EN MADRID DEL 21 AL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2014; SE LE RECONOCERÁ LOS PASAJES Y VIÁTICOS 
CON CARGO A LA PARTIDA DE CAPACITACIÓN”. 
	  

SESION ORDINARIA 25  SEPTIEMBRE 
  
PRIMERA  
 
RESUELVE:” APROBAR  EL FORMULARIO DE ARBITRAJE DE LIBROS; 
FORMATO PARA LA EVALUACIÓN DE ARTÍCULOS Y DOCUMENTOS 
POR PARTE DE LOS EVALUADORES EXTERNOS PARA LA REVISTA 
ENLACE UNIVERSITARIO CON LA OBSERVACIÓN DE QUE SE CAMBIE 
LA PALABRA HIPÓTESIS POR IDEA CENTRAL DEL LIBRO”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA APERTURA DE LOS PROGRAMAS DE 
MAESTRÍA EN COMUNICACIÓN E IMAGEN CORPORATIVA Y MAESTRÍA 
EN DERECHO MERCANTIL Y SOCIETARIO, Y CONTINÚEN CON EL 
TRÁMITE CORRESPONDIENTE PARA  SU EJECUCIÓN”. 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR SE CONTRATE A LA ING. JENNY BASANTES  
SÁNCHEZ CON 20 HORAS SEMANALES PARA INVESTIGACIÓN POR EL 
CICLO ACADÉMICO SEPTIEMBRE 2014- FEBRERO 2015”. 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:”  EN RAZÓN DEL EJERCICIO PLENO DEL REGLAMENTO 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA GRATUIDAD DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR, DEJAR SIN EFECTO LA REFORMA A LOS 
ARANCELES ESTABLECIDOS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE 23 DE DICIEMBRE DEL 2013, EN TODO 
AQUELLO QUE  SE OPONGA AL REGLAMENTO PARA GARANTIZAR EL 
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CUMPLIMIENTO DE LA GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
CODIFICADO AL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2014”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR LA DEVOLUCIÓN DE  LOS COBROS 
INDEBIDOS A PARTIR DE LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA GRATUIDAD DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DEVOLUCIÓN QUE SE LO HARÁ EN 
COORDINACIÓN CON LAS FACULTADES”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR LA REFORMA DE LA PARTIDA DE 
FORMACIÓN DOCTORAL PhD;  PASAR LA CANTIDAD   DE  CUARENTA 
MIL DÓLARES  A LA PARTIDA DE CAPACITACIÓN DEL PROYECTO DE 
PARTICIPACIÓN DE AUTORIDADES Y DOCENTES EN CURSOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES 2014”. 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:”  AMPLIAR LAS RESOLUCIONES DE LA DRA. MARÍA 
PAZMIÑO E ING. SANTIAGO PÉREZ;  LOS GASTOS  AUTORIZADOS PARA 
SU VIAJE, SERÁN DE LA PARTIDA DE CAPACITACIÓN”. 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN AL LIC. EDGAR RIBADENEIRA Y  LIC. PATRICIO 
PACHALA PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO  DE CISCO LIVE, 
EN CANCÚN, MÉXICO DEL 3 AL 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014, SE LES 
RECONOCERÁ LOS GASTOS DE PASAJES, ESTADÍA, VIÁTICOS Y LA 
INSCRIPCIÓN DE LA PARTIDA DE CAPACITACIÓN”. 
 
NOVENA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL RECONOCIMIENTO DE LOS ESTUDIOS 
REALIZADOS EN LOS INSTITUTOS SUPERIORES PEDAGÓGICOS SAN 
MIGUEL DE BOLÍVAR Y DOCTOR MISAEL ACOSTA SOLÍS, PARA LA 
CARRERA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN MENCIÓN EDUCACIÓN 
BÁSICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, SOCIALES, 
FILOSÓFICAS Y HUMANÍSTICAS, SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES 
PRESENTADOS POR LA COMISIÓN ACADÉMICA DE LA FACULTAD 
REALIZADA EL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014; DEBIENDO 
MATRICULARSE EN EL QUINTO CICLO, SISTEMA PRESENCIAL EN LA 
MATRIZ; SEGÚN NÓMINA ADJUNTA”. 
 
DECIMA 
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RESUELVE:” APROBAR EL RECONOCIMIENTO DE LOS ESTUDIOS 
REALIZADOS EN EL  INSTITUTO PEDAGÓGICO SAN MIGUEL DE 
BOLÍVAR, PARA LA CARRERA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
MENCIÓN EDUCACIÓN PARVULARIA Y BÁSICA  INICIAL DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, SOCIALES, FILOSÓFICAS 
Y HUMANÍSTICAS, SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES PRESENTADOS 
POR LA COMISIÓN ACADÉMICA DE LA FACULTAD REALIZADA EL 10 
DE SEPTIEMBRE DEL 2014; DEBIENDO MATRICULARSE EN EL QUINTO 
CICLO, SISTEMA PRESENCIAL EN LA MATRIZ   ; SEGÚN NÓMINA 
ADJUNTA”. 
 
DECIMA PRIMERA 
 
RESUELVE:”  APROBAR TOMAR EL EXAMEN DE LA GUÍA RAE A LOS 
EX-ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUITO, 
AMPARADO EN LA RESOLUCIÓN RPC-SO-26- Nº 268-2013 Y SE AUTORIZA 
MATRÍCULA PARA EL SÉPTIMO CICLO DE LA CARRERA DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN MENCIÓN EDUCACIÓN BÁSICA DE  LA MATRIZ DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, SOCIALES, 
FILOSÓFICAS Y HUMANÍSTICAS”. 
 
SESION ORDINARIA 03 DE OCTUBRE 
 
PRIMERA 
	  
RESUELVE:”  APROBAR EL PEDIDO DEL ING. LUIS DÁVILA  DOCENTE 
AGREGADO DE LA UNIVERSIDAD PARA LA REPOSICIÓN DE LOS 
GASTOS  DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE BECAS PARA CAPACITACIÓN 
CONTINUA Y ESTUDIOS DE POSGRADOS, Y CON LOS SIGUIENTES RUBROS: 
FACTURA Nº 2588-10001/2013 DEL 21 DE NOVIEMBRE EL 2013, DE LA 
UNIVERSIDAD LA HABANA POR EL VALOR DE $ 1.200, FACTURA N. 
0006117 DE 17 DE OCTUBRE 2013 DEL PRIMER VIAJE POR $ 783, PAGO DE  
DERECHOS CONSULARES POR $ 110, FACTURAS DELGADO  TRAVEL  N. 
0006913, POR 705; Y  N. 0019064 POR $ 25.” 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE”: AUTORIZAR EL TRÁMITE RESPECTIVO PARA  LA 
JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD FÍSICA SEGÚN DOCUMENTACIÓN 
ADJUNTA Y EL CARNET DE DISCAPACIDAD EN UN 42%, AL DR. 
EDUARDO CALLES; ADJÚNTESE EL INFORME DE TALENTO HUMANO Y 
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA” 
 
TERCERA 
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RESUELVE:” AUTORIZAR  AL ABG. LENIN IZA  PROCEDA A LA 
ELABORACIÓN DE LOS CONTRATOS PROVISIONALES DE 
ARRENDAMIENTO DE LOS LOCALES, BARES Y PAPELERÍAS DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR DE ACUERDO AL DOCUMENTO 
ADJUNTO REMITIDO POR LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA”. 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN  A LA DRA. EDELMIRA GUEVARA Y A LA LIC. 
MARIELA GAIBOR; DURANTE SU PERMANENCIA EN LA REPÚBLICA DE 
CUBA; AUTORIZANDO  A LAS FACULTADES DETERMINAR LA MÍNIMA 
CARGA HORARIA ACADÉMICA  PARA  CADA UNA DE LAS DOCENTES 
CON LA FINALIDAD DE QUE PUEDAN REALIZAR SUS TRABAJOS 
ACADÉMICOS, INVESTIGATIVOS DE  ESTUDIOS DE DOCTORADO”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN  A LA DRA. ODERAY MERINO; DURANTE SU 
PERMANENCIA EN LA REPÚBLICA DEL PERÙ-LIMA EN LA 
UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN MARCOS; AUTORIZANDO  A LAS 
FACULTADES DETERMINAR LA MÍNIMA CARGA HORARIA 
ACADÉMICA  PARA   LA DOCENTE , CON LA FINALIDAD DE QUE 
PUEDAN REALIZAR SUS TRABAJOS  DE CULMINACIÓN DE  ESTUDIOS 
DE DOCTORADO”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” APROBAR LOS CINCO PROYECTOS DE SEMILLEROS DE 
ACUERDO A LA I CONVOCATORIA DE SEMILLEROS DE 
INVESTIGACIÓN Y DE EMPRENDIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR ; SU PRESUPUESTO ES DE $ 25.000,00, 
DISTRIBUIDOS EN $ 5.000,00 CADA UNO RESPECTIVAMENTE, ESTOS  
ESTAN CONTEMPLADOS EN EL PLAN DE ACTIVIDADES E INVERSIÓN 
DE LA FUNCIÓN INVESTIGACIÓN, PARA EL 2014 , SEGÚN NÓMINA 
ADJUNTA”. 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE: “APROBAR  1.- ORGÁNICO ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL 
DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA 
DENTRO DEL SISTEMA DE INVESTIGACIÓN.- 2.- NORMAS GENERALES 
PARA ELABORACIÓN DE ARTÍCULOS CIENTÍFICO (PAPERS).- 3.- PLAN 
DE INVESTIGACIÓN 2014-2019”. 
 
OCTAVA 
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RESUELVE: “PASAR A COMISIÓN ECONÓMICA EL PEDIDO DEL SEÑOR 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA AGRÍCOLA”. 
 
NOVENA 
 
RESUELVE:”  APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE FECHAS DEL PLAN DE 
CAPACITACIÓN 2014 DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, 
RECURSOS NATURALES Y DEL AMBIENTE”. 
 
DECIMA 
RESUELVE;” APROBAR EL PROYECTO DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, RECURSOS NATURALES Y 
DEL AMBIENTE  CON EL TEMA: PROYECTO DE VINCULACIÓN, 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EN LA PROPAGACIÓN DE 20000 
PLANTAS INJERTAS DE NARANJA COMÚN, CONTRIBUYENDO AL 
FORTALECIMIENTO DEL TALENTO HUMANO LOCAL". 
 
DECIMA PRIMERA 
 
RESUELVE:” APROBAR TRES PROYECTOS DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA: 
 
TEMA INTEGRANTES DOCENTE GUIA 
Socialización de los 
Derechos y Obligaciones 
de los niños, niñas y 
adolescentes dirigido a 
padres de familia, docentes 
y estudiantes de la Unidad 
Educativa “Marco Lautaro 
Durango” de la Parroquia 
Guanujo, sector Las 
Cochas, cantón Guaranda, 
Provincia Bolívar 

Real Garzón Vicki Jennifer, 
Castro Alarcón Alex 
Mauricio,  
Sánchez Barahona Silvia 
Eugenia,  
Chimbo Chimbo Freddy, 
Aucatoma Pilco Manuel 
Antonio,  
Borja Taco Deysi,  
Urbano Urbano Rosa Elena, 
BallesterosGonzálezGabriela,  
García Peñalosa Edison 
Gualberto 

 
 
 
 
 
Abg. Diego Jarrín. 
 

Socialización de los 
Derechos y Obligaciones 
de los niños, niñas y 
adolescentes dirigido a 
padres de familia, docentes 
y estudiantes del Centro de 
Educación Básica “Carlos 
Arturo Chata” de la 

Jenny Patricia Guamán Rea, 
Jessica Marlith Velasco 
Carrillo,  
Edgar Fernando Tandapilco 
Punina,  
Jimmy Xavier Cadena 
Pungaña,  
Jimmy Leandro Cáliz 

 
 
Dr. Marco Naranjo E. 
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Parroquia Cuatro 
Esquinas, cantón 
Guaranda, Provincia 
Bolívar 

Ángulo, María Fernanda 
Ortiz Chávez,  
Bryan Esteban Barrionuevo 
Pérez,  
Michael Vladimir Chaves 
Barragán 

Socialización de los 
Derechos y Obligaciones 
de los niños, niñas y 
adolescentes dirigido a 
padres de familia, docentes 
y estudiantes del CECIB 
Manuela de Santa Cruz y 
Espejo de la Parroquia 
Guanujo, cantón 
Guaranda, Provincia 
Bolívar periodo 2014” 

Guaquipana Colcha Flor 
Mercedes,  
Salazar Pazmiño Néstor 
Estalin,  
Vega Carvajal Bolívar 
David,  
Gavilánez Segura Greicy 
Margeori,  
Gaibor Escobar José Luis.-  

 
 
 
 
Abg. Rolando Núñez M. 
 
 

 
 
DECIMA SEGUNDA 
 
RESUELVE: APROBAR EL PROYECTO DE VINCULACIÓN DE  LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO CON EL 
TEMA: “PREVENCIÓN ANTE EVENTOS ADVERSOS PARA PREVENIR LOS 
EFECTOS EN LA UNIDAD EDUCATIVA BAÑOS DE LA PARROQUIA 
BAÑOS DE AGUA SANTA CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, DURANTE 
EL PERIODO LECTIVO 2014-2015”.-AUTOR ING. PATRICIO MEDINA, 
INTEGRANTES  ESTUDIANTES DE GESTIÓN DE RIESGO DARÍO XAVIER 
VARGAS ORTIZ Y JOSÉ MANUEL SEGOVIA”. 
 
SESION EXTRAORDINARIA 06 DE OCTUBRE  
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” ACOGER EL INFORME DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
UNIVERSITARIO DE SESIÓN ORDINARIA DE 29 DE SEPTIEMBRE  DEL 
2014; Y CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR CONSEJO 
UNIVERSITARIO APROBAR  LAS REFORMAS AL REGLAMENTO DE  
ELECCIONES DE REPRESENTANTES ANTE EL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, CONSEJOS DIRECTIVOS DE FACULTAD Y CONSEJO 
DE EXTENSIÓN DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.— 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE: “APROBAR EL SIGUIENTE CRONOGRAMA DE ELECCIONES 
DE COGOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
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MES FECHA ACTIVIDAD 

Octubre 7 Convocatoria 

Octubre 7 al 6 de noviembre Inscripciones de candidaturas hasta las 18h00 

Octubre 8 al 6 de noviembre  Solicitud de padrones electorales 

Noviembre 7 Notificación de las candidaturas a los demás 
candidatos 

Noviembre Del 7 al 10 Presentación de objeciones ( de haber el caso) 

Noviembre 10 Conformación de Juntas Receptoras del Voto 

Noviembre 10 Calificación de inscripciones de candidaturas 

Noviembre 11 Notificación de  candidaturas 

Noviembre 12 Capacitación a los Miembros de las Juntas 
Receptoras del Voto 

Noviembre 12 Recepción de descargo a las objeciones 

Noviembre Del 15 al 17 Entrega de nombramientos a los Miembros de 
las Juntas Receptoras del Voto 

Noviembre 21 Elecciones 

 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” EN BASE AL ART. 4   DEL REGLAMENTO DE  ELECCIONES 
DE REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO, CONSEJOS 
DIRECTIVOS  DE FACULTAD Y CONSEJO DE EXTENSIÓN; CONVOCAR A 
ELECCIONES DE COGOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR PARA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DEL 2014 DE 08H00 HASTA 
LAS 17H00”.	  	  

CUARTA 

RESUELVE:” DELEGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ADMINISTRATIVO-
FINANCIERO; PREPARE UN PROYECTO, ATENDIENDO LA ESCALA 
HASTA EL NIVEL 5 DEL ESCALAFÓN DEL DOCENTE, QUE DEBERÁN 
PERCIBIR LOS REPRESENTANTES DE LOS DOCENTES A CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN UN NÚMERO DE CINCO”. 
 
QUINTA 
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RESUELVE: “APROBAR LA COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN; DEL 17 DE OCTUBRE AL 16 DE NOVIEMBRE AL ING. 
DIOMEDES NÚÑEZ; Y,  DEL 17 DE OCTUBRE AL 17 DE NOVIEMBRE AL  
ABG. FRANCISCO MORENO E ING. OSWALDO LÓPEZ, PARA QUE 
PUEDAN VIAJAR A LA REPÚBLICA DE CUBA A CONTINUAR CON SUS 
ESTUDIOS  DE DOCTORADO EN LA UNIVERSIDAD ORIENTE DE 
SANTIAGO DE CUBA”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE: “APROBAR LA COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN; DEL 17 DE OCTUBRE AL 17 DE NOVIEMBRE, AL ING. 
OLMEDO ZAPATA; E ING. HUGO VÁSQUEZ COLOMA, PARA QUE 
PUEDAN VIAJAR A LA REPÚBLICA DE CUBA A CONTINUAR CON SUS 
ESTUDIOS  DE DOCTORADO EN LA UNIVERSIDAD ORIENTE DE 
SANTIAGO DE CUBA. ADJÚNTESE EL INFORME DE TALENTO 
HUMANO”. 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR  EL TRASPASO DE LA PARTIDA DE  LOS 
RECURSOS DE LOS INSTITUTOS A LA COMPRA DEL MOBILIARIO PARA 
LA ADECUACIÓN DE LOS LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN EN LA 
SEGUNDA PLANTA DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA DENOMINADO 
BIOFÁBRICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS. EL 
PRESUPUESTO REFERENCIAL ES DE $  345.026,17  SIN IVA. SEGÚN 
INFORME DEL SEÑOR PROCURADOR DE LA UEB.” 
 
SESION ORDINARIA 09 DE OCTUBRE  
 
PRIMERA 
	  
RESUELVE:” AUTORIZAR A LAS  FACULTADES LA PRESENTACIÓN DE 
LA PLANIFICACIÓN DE SOCIABILIZACIÓN Y LAS ESTRATEGIAS QUE SE 
HAN IMPLEMENTADO PARA DIFUSIÓN Y SU APLICACIÓN  EN 
RELACIÓN CON EL REGLAMENTO PARA EL DISEÑO, APLICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DEL EXAMEN DE HABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO 
PROFESIONAL”.------------ 

SEGUNDA 

RESUELVE:” LAS AUTORIDADES DE LAS FACULTADES, DISPONGA AL 
PERSONAL DE SECRETARÍA DE LAS ESCUELAS Y/O CARRERAS, 
REALICEN UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN 
ELEVADA O A ELEVARSE DE LA DEPURACIÓN DE TÍTULOS, EN 
CONSIDERACIÓN QUE SE HA EXTENDIDO EL PLAZO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2014 IMPRORROGABLE”. 
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TERCERA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL INFORME DE  PERTINENCIA DE CARRERAS 
DE ENFERMERÍA Y ADMINISTRACIÓN PARA DESASTRES Y GESTIÓN 
DEL RIESGO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER 
HUMANO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL INFORME DE  PERTINENCIA DE CARRERAS 
DE DERECHO Y SOCIOLOGÍA DE LA FACULTAD DE  JURISPRUDENCIA, 
CIENCIAS SOCIALES Y POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL INFORME DE  PERTINENCIA DE LAS 
ESCUELAS DE  INGENIERÍA AGRONÓMICA; INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL; INGENIERÍA FORESTAL Y MEDICINA 
VETERINARIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, 
RECURSOS NATURALES Y DEL AMBIENTE  DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL INFORME DE PERTINENCIA DE LAS 
CARRERAS DE LA FACULTAD CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, GESTIÓN 
EMPRESARIAL E INFORMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”. 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE: “VISTA LA NECESIDAD INSTITUCIONAL SE DELEGA AL 
SEÑOR VICERRECTOR ADMINISTRATIVO- FINANCIERO, PARA QUE 
REALICE EL TRÁMITE DE CREACIÓN DE DOS PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS PARA DOS TÉCNICOS INFORMÁTICOS DE LA 
INSTITUCIÓN”. 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE: “QUE SE HAGA UN ADENDUM AL CONTRATO DEL ING. 
DANIEL ROSILLO HASTA EL MES DE DICIEMBRE DEL 2014, TOMANDO 
DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO O DOCENTE”. 
 
NOVENA 
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RESUELVE:”  ACOGER EL PEDIDO DE LA FACULTAD  DE CIENCIAS DE 
LA SALUD Y DEL SER HUMANO,   SE PROCEDA ANULAR LA 
MATRICULA DE LA ESTUDIANTE  AZAS POAQUIZA MARÍA REBECA DE 
LA ESCUELA DE ENFERMERÍA CORRESPONDIENTE AL SEXTO CICLO 
DEL PERIODO ACADÉMICO SEPTIEMBRE 2014-FEBRERO 2015; DE 
ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ART. 35 DEL REGLAMENTO DE 
RÉGIMEN ACADÉMICO CODIFICADO”. 
 
DECIMA 
 
RESUELVE:”   DISPONER A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SE DÉ EL 
DEBIDO PROCESO PARA ESTABLECER LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA 
EN CONTRA DE LA SECRETARÍA  DE LA  ESCUELA  DE ENFERMERÍA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, QUE PROCEDIÓ A 
CONCEDER MATRICULA A LA  ESTUDIANTE  AZAS POAQUIZA MARÍA 
REBECA DE LA ESCUELA DE ENFERMERÍA CORRESPONDIENTE AL 
SEXTO CICLO DEL PERIODO ACADÉMICO SEPTIEMBRE 2014-FEBRERO 
2015”. 
 
DECIMA PRIMERA 
 
RESUELVE:” PASAR AL SEÑOR PROCURADOR DE LA UNIVERSIDAD 
PARA QUE EMITA SU INFORME SOBRE EL PEDIDO DE LA LIC. MARÍA 
GARCÍA Y OTROS SEÑORES DOCENTES”. 
 
DECIMA SEGUNDA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN  AL ING. ABELARDO PAUCAR CAMACHO; DURANTE 
SU PERMANENCIA  EN LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA  DE LA 
REPÚBLICA DE ESPAÑA ; AUTORIZANDO  A LA FACULTAD 
DETERMINAR LA MÍNIMA CARGA HORARIA ACADÉMICA  PARA EL 
SEÑOR DOCENTE; CON LA FINALIDAD DE QUE PUEDAN REALIZAR SUS 
TRABAJOS DE COMPLEMENTO PARA CONCLUIR CON SUS ESTUDIOS 
DE DOCTORADO”. 
 
DECIMA TERCERA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA FICHA DE SEGUIMIENTO A GRADUADOS DE 
LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
DECIMA CUARTA 
 
RESUELVE:”  APROBAR LA REFORMA AL   PLAN DE CAPACITACIÓN 
2014 DE LA FACULTAD DE  JURISPRUDENCIA, CIENCIAS SOCIALES Y 
POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR DE ACUERDO 
AL DOCUMENTO ADJUNTO”. 
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DECIMA QUINTA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL  PROYECTO DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA: TEMA.- “SOCIALIZACIÓN DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DIRIGIDO A PADRES DE FAMILIA, DOCENTES Y ESTUDIANTES DE LA 
ESCUELA ELOY ALFARO DE LA PARROQUIA, SAN PABLO DE ATENAS, 
CANTÓN SAN MIGUEL, PROVINCIA BOLÍVAR, PERÍODO 2014”.- 
INTEGRANTES: AGUIRRE ANDRADE BLANCA MARILYN, CRISTIAN 
MIGUEL SINMALEZA TORO, BALSECA RUIZ NÉSTOR ALFREDO; Y, 
ESTALIN ALEXANDER MIÑO LEÓN.- DOCENTE GUIA, DR. ALFONSO 
BONILLA A”. 
 
DECIMA SEXTA 
 
RESUELVE:” APROBAR  TRES  PROYECTOS DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE  CIENCIAS AGROPECUARIAS, RECURSOS NATURALES Y 
DEL AMBIENTE:  

TEMA INTEGRANTES AUTORES 
Implementación de Buenas 
Prácticas de Manufactura 
(BPM) y Sistemas de 
Gestión y Aseguramiento d 
la Calidad Comercial de los 
Productos Lácteos y sus 
Derivados, San Simón 

Cando Asitumbay  Lordes 
Janeth ,  
Cando Chela Jenny 
Elizabeth,  
Vega Siza Deysi María; y,  
Garzón Acosta Karla. 

 
 
Ing. Edwin Solórzano 
Saltos e Ing. María 
Eugenia García Pazmiño. 

Aprovechamiento de las 
Propiedades Nutricionales 
de Productos Autóctonos en 
la elaboración de alimentos 
procesados básicos de la 
pirámide alimenticia para el 
consumo del adulto mayor 
de la Asociación de 
Jubilados y Pensionistas de 
Bolívar”. 

  Aldaz Aldaz Silvia 
Verónica,  
Guamán Cajo Cristian 
Xavier,  
Vega Escobar Iván Mesías, 
Trujillo Zurita Juliana 
Gabriela; y,  
Párraga Cedeño Daniela 
Estefanía 

 
Ing. Edwin Solórzano 
Saltos e Ing. María 
Eugenia García Pazmiño. 

Proporcionar 
conocimientos sobre las 
propiedades nutricionales 
de los alimentos básicos de 
la pirámide alimentaria para 
el consumo del Adulto 
Mayor del Centro 
Gerontológico Diurno 

Valeria Castro Icaza,  
Jaime Ocampo Chávez; y, 
Edwin  Sigcha Azogue.-   

 
 
 
Ing. Edwin Solórzano 
Saltos 
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Ángel de la Guarda, San 
Simón, convenio MIES, 
Fundación su Cambio por 
el Cambio. 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA 
 
 
 
 
 
RESUELVE:”  AUTORIZAR AL SEÑOR VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 
– FINANCIERO PARA QUE INSISTA A PRESUPUESTO PRESENTE UN 
INFORME FINANCIERO SOBRE LAS NECESIDADES DE LOS SEÑORES 
DOCENTES DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE CARRERA Y 
ESCALAFÓN DEL PROFESOR E INVESTIGADOR DEL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR”. 
 
DECIMA OCTAVA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN AL ING. WASHINGTON FIERRO SALTOS; 
VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN,  
PARA SU PARTICIPACIÓN  EN EL CONGRESO IBEROAMERICANO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y EDUCACIÓN. METAS 2021 QUE 
SE DESARROLLARÁ EN BUENOS AIRES, ARGENTINA LOS DÍAS 12,13 Y 
14 DE NOVIEMBRE DEL 2014, SE LE RECONOCERÁ LOS GASTOS DE 
PASAJES AÉREOS, ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN, E INSCRIPCIÓN A 
ESTE EVENTO  CON CARGO A LA PARTIDA DE CAPACITACIÓN. 
ADJÚNTESE  INFORME DE TALENTO HUMANO”. 
 
DECIMA NOVENA	  
 
RESUELVE:” AUTORIZAR SE ELABORE EL CONTRATO A TIEMPO 
COMPLETO  CON 13 HORAS ACADÉMICAS Y 27 HORAS DE GESTIÓN A 
LA ING. PAOLA WILCASO MSC. DOCENTE DE LA ESCUELA DE 
INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
AGROPECUARIAS”. 
 
SESION ORDINARIA 16 DE OCTUBRE 
 
PRIMERA 
	  

RESUELVE:” APROBAR DOS PROYECTOS DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA:  

PROYECTO DE INTEGRANTES DOCENTE GUÍA 
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VINCULACIÓN 

1.- “Sociabilización de los 
Derechos y obligaciones de 
los niños, niñas y adolescentes 
dirigido a padres de familia, 
docentes y estudiantes de la 
Escuela “Isabel La Católica” 
de la Parroquia Cuatro 
Esquinas cantón Guaranda, 
Provincia de Bolívar, período 
2014” 

Becerra Granja Danny 
Becerra Granja Dorys 
González Soto Remigio 
Gutiérrez Chimborazo Luis 
Guevara Gallegos Héctor 
Martínez Verdezoto Omar 
López Braganza Santiago 
Paredes Fierro Fernando 
Taco Naranjo Alexanders 
Rea Chariguamán William 
Andrade Borja Jorge 
Velarde Huilca Anita 
 

 
 
Abg. Javier Veloz 
 
 

2.- “Capacitación Jurídica en  
derechos y obligaciones de los 
trabajadores y empleadores 
sujetos al Código del Trabajo, 
dirigido a los estudiantes de 
bachillerato de la Unidad 
Educativa 10 de Enero, 
Durante el Periodo lectivo 
2014-2015” 

Aguilar Acán Milton Gustavo 
Sánchez Lema Jaqueline Marlid 
Rochina Lumbi Blanca Maritza 
Cando Patín Olga Beatriz 
Saltos Moreno Washington Santiago 
Piñaloza Saglay Fernanda Maribel 
 

 
 
Dr. Alfonso Bonilla A. 

 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR  EL TRASPASO DE LA PARTIDA DE  LOS 
RECURSOS DE LOS INSTITUTOS  POR LA DIFERENCIA DE $ 11.958,85, 
QUE FALTA  PARA LA  CONSTRUCCIÓN DE SEIS AULAS PARA LA 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA DE LA UNIVERSIDAD  ESTATAL DE  
BOLÍVAR SEGÚN INFORME DEL ARQ. TYRONE CASTRO TÉCNICO DEL 
DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN”.------------------------------------------------ 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR  EL TRASPASO DE LA PARTIDA DE  LOS 
RECURSOS DE LOS INSTITUTOS; PARA LOS TRABAJOS DE 
AMPLIACIÓN DE LA BIBLIOTECA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD EN 
LA CANTIDAD DE  $ 108.577,29”.----------------------------------------------------------- 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” REMITIR UNA COPIA DEL INFORME ENVIADO  POR EL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN RELACIÓN AL CONVENIO 
GENERAL DE INTERCAMBIO Y COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD LA HABANA DE LA REPÚBLICA DE CUBA Y LA 



UNIVERSIDAD	  ESTATAL	  DE	  BOLIVAR	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  H.	  CONSEJO	  UNIVERSITARIO	  

	  
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR A LA SEÑORA JEFE DE 
PRESUPUESTO;  E INSISTIR SE PROCEDA CON LA REPOSICIÓN DE LOS 
RUBROS SOLICITADOS POR LA ING. ISABEL JAYA”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS APROBAR EL 
INFORME FINAL DE EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO DOCENTE PERIODO 
2013 DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.------------------------------- 
 
SEXTA 
RESUELVE: “APROBAR LA SUBROGACIÓN DE FUNCIONES DE RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR AL DR. JORGE ANDRADE 
SANTAMARÍA, DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN, SOCIALES, FILOSÓFICAS Y HUMANÍSTICAS DEL 17 DE 
OCTUBRE AL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2014; APROBAR LA 
SUBROGACIÓN DE FUNCIONES DEL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR AL DR. ULICES BARRAGÁN 
VINUEZA, DECANO DE LA FACULTAD DE  JURISPRUDENCIA, CIENCIAS 
SOCIALES Y POLÍTICAS DEL 17 DE OCTUBRE AL 17 DE NOVIEMBRE 
DEL 2014”.------------------------------ 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE: “PASAR AL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN INTERNA 
DE LA UNIVERSIDAD PARA CONTINUAR CON EL PLAN DE MEJORAS”.--- 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE: “PASAR A COMISIÓN ECONÓMICA  LA PROPUESTA DE 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAS, PARA EL 
ANÁLISIS DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA”.-------------------------- 
 
NOVENA                       
 
RESUELVE:” APROBAR EL LISTADO DE ESTUDIANTES PRESENTADO 
POR LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA LA 
ANULACIÓN DE ASIGNATURA COMO LO DISPONE EL ART. 36 DEL 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO CODIFICADO. EN BASE A 
ESTA REGLAMENTACIÓN SE DELEGA A CONSEJO DIRECTIVO DE  LAS 
FACULTADES PARA EL ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE ESTOS CASOS DE 
ANULACIÓN DE ASIGNATURA COMO LO ESTABLECE  EL ART. 36 DEL 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO CODIFICADO”.--------------------- 
 
DECIMA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL  PLAN ACADÉMICO INTENSIVO PARA 
APROBAR LA ASIGNATURA DE HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS NIVEL 
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I Y NIVEL II PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE LOS ESTUDIANTES 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, DE LAS DIFERENTES 
FACULTADES Y CARRERAS, QUE HABIENDO CULMINADO LA MALLA 
CURRICULAR Y LOS QUE SE ENCUENTRE EN LOS ÚLTIMOS CICLOS, 
AÚN NO HAN APROBADO LA ASIGNATURA DE  HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS NIVEL I Y NIVEL II POR ÚNICA VEZ”.--------------------------- 
 
DECIMA PRIMERA 
 
RESUELVE:”  QUE LOS INSTITUTOS GENEREN UNA PROPUESTA PARA 
SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS DE LOS ESTUDIANTES QUE HABIENDO 
CULMINADO LA MALLA CURRICULAR Y LOS QUE SE ENCUENTRE EN 
LOS ÚLTIMOS CICLOS NO HAN APROBADO LA MATERIA 
CONCERNIENTE AL INSTITUTO; ASÍ COMO PARA LOS ESTUDIANTE  
QUE SE ENCUENTRAN ESTUDIANDO  QUICHUA”.---------------------------------- 
 
DECIMA SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL PROYECTO DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS  TITULADO: 
CAPACITACIÓN SOBRE MANEJO SANITARIO Y ASESORAMIENTO 
TÉCNICO DE ESPECIES MENORES EN LA ASOCIACIÓN DE 
AGRICULTORES DE LA COMUNIDAD DE CASHAPAMBA, CANTÓN SAN 
MIGUEL PROVINCIA BOLÍVAR, ESTUDIANTES.- MILTON EDUARDO 
BOSQUEZ GONZÁLES Y LUIS EDUARDO ALBIÑO BOSQUEZ .- AUTOR DR. 
FRANCO CORDERO”.--------------- 
 
DECIMA TERCERA 
 
RESUELVE:”  SE REMITAN LOS CUADROS VALORATIVOS AL 
MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES  CON UN INFORME 
EXPLICATIVO DE PARTE DE LA SEÑORA JEFE DE PRESUPUESTO  DE LA 
NO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA QUE SE NECESITA PARA EL 
PROYECTO DEL CONTRATO COLECTIVO DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR”.--- 
 
SESION EXTRAORDINARIA 24 DE OCTUBRE 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE: “UNA VEZ DEBATIDO Y ANALIZADO EL INFORME 
TÉCNICO JURÍDICO DE LA RESOLUCIÓN RPC-SO-36-Nº420-2014  DEL 
PROYECTO DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR; REMITIDO  SEGÚN OF. CES-SG-2014-1553-O, DE 21 DE 
OCTUBRE DEL 2014, POR EL DR. MARCELO CALDERÓN; SECRETARIO 
GENERAL  DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR; Y,  EL  INFORME 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN PARA ANALIZAR LAS 
MODIFICACIONES  AL  ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD. CONSEJO 
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UNIVERSITARIO, RESUELVE ACOGER E INCORPORAR LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR SEGÚN RESOLUCIÓN RPC-SO-36-Nº420-2014, ADOPTADA EN 
LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE 01 DE OCTUBRE DEL 
2014; AL PROYECTO DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
SESION ORDIARIA 30 DE OCTUBRE 
 
PRIMERA 
 
 
 
RESUELVE: “CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS SIN 
REMUNERACIÓN COMO LO ESTABLECE EL ART. 31 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO  EN CONCORDANCIA CON EL ART. 
51 DEL REGLAMENTO GENERAL  A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO 
PÚBLICO, A LA ABOGADA RAQUEL ROMERO PARA QUE  PASE A 
PRESTAR SU CONTINGENTE EN LA DEFENSORÍA PÚBLICA DE LA 
PROVINCIA  DE LOS RÍOS POR TRES AÑOS A PARTIR DE ESTA 
RESOLUCIÓN.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” AUTORIZAR  EL TRASPASO DE LA PARTIDA DE  LOS 
RECURSOS DE LOS INSTITUTOS; PARA  LA PLANTA DE 
PROCESAMIENTO DE SEMILLAS EN EL SECTOR LAGUACOTO  II DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR  EN LA CANTIDAD DE  $ 55.358,94”. 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” APROBAR  LA REFORMA AL PLAN DE CAPACITACIÓN 2014 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO, 
SEGÚN CRONOGRAMA ADJUNTO”.------------------------------------------------------ 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” POR NO HABER  ARANCELES PARA MATRÍCULA 
ESPECIAL SE  FIJA EL MONTO DE PAGO PARA ESTA MATRÍCULA;  UN 
INCREMENTO DEL VEINTE Y CINCO POR CIENTO DEL VALOR DE LA 
MATRICULA EXTRAORDINARIA, PARA ESTOS CASOS Y DE ESTA 
RESOLUCIÓN HÁGASE CONOCER AL SEÑOR VICERRECTOR 
ADMINISTRATIVO-FINANCIERO”.---- 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” POR JUSTIFICADO DENTRO DE LOS 15 DÍAS COMO LO 
ESTABLECE EL LITERAL C) EL ART. 34 DEL REGLAMENTO DE 
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RÉGIMEN ACADÉMICO SE AUTORIZA  LA MATRICULA ESPECIAL PARA 
EL QUINTO CICLO DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, A LA  ESTUDIANTE SALAZAR 
GUARACA SILVIA EUGENIA, SE AUTORIZA LA APERTURA DEL 
SISTEMA SIANET PARA LA CORRESPONDIENTE MATRÍCULA EL DÍA 
SEIS DE NOVIEMBRE DEL 2014, DE 14H00 A 16H00”.-------------------------------- 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN A LA DRA. HERMINIA SANAGUANO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE SU PONENCIA  TITULADA “APROVECHAMIENTO 
DE ACEITES COMESTIBLES RESIDUALES DEL CANTÓN GUARANDA, EN 
LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA COMO: JABÓN Y 
SHAMPOO” DEL 24 AL 28 DE NOVIEMBRE DEL 2014 EN LA CIUDAD DE 
LA HABANA-CUBA LA MISMA QUE HA SIDO DEBIDAMENTE 
CALIFICADA, SE LE RECONOCERÁ  EL PAGO DE PASAJES AÉREOS, 
ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN, TRANSPORTE E INSCRIPCIÓN AL 
ENVENTO”. 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” POR JUSTIFICADO DENTRO DE LOS 15 DÍAS COMO LO 
ESTABLECE EL LITERAL C) DEL ART. 34 DEL REGLAMENTO DE 
RÉGIMEN ACADÉMICO SE AUTORIZA  LA MATRICULA ESPECIAL PARA 
EL TERCER CICLO DE LA ESCUELA DE MEDICINA Y VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA DE LA  FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, A LA  
ESTUDIANTE EVELIN LIZBETH POMA MANOBANDA, SE AUTORIZA LA 
APERTURA DEL SISTEMA SIANET PARA LA CORRESPONDIENTE 
MATRÍCULA, EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DEL 2014, DE 14H00 A 16H00”.- 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:” EN VISTA DE HABER RESOLUCIÓN JUDICIAL DE JUEZ 
CONSTITUCIONAL DE PRIMER NIVEL, PROCÉDASE CON EL TRÁMITE 
DE RIGOR SOBRE EL BENEFICIO  DE JUBILACIÓN DEL SEÑOR 
INGENIERO ADOLFO BALLESTEROS, SIN PERJUICIO DE LA 
RESOLUCIÓN QUE SE EMITA EN SEGUNDA INSTANCIA”.----------------------- 
 
NOVENA 
 
RESUELVE:” EN RAZÓN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LA 
JEFE DE PRESUPUESTO ATENDIENDO EL REQUERIMIENTO DE LA 
ASOCIACIÓN DE PROFESORES, RESUELVE QUE EL SEÑOR 
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO ELABORE Y PRESENTE 
AL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO EL ESTUDIO DE 
NECESIDAD PRESUPUESTARIA PARA EL TRÁMITE LEGAL 
CORRESPONDIENTE, PARA LA APLICACIÓN DE LO ESTABLECIDO EN 
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LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA VIGÉSIMA EN SUS LITERALES C)  Y D) 
DEL REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PROFESOR E 
INVESTIGADOR DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR”.— 
 
DECIMA 
 
RESUELVE:” QUE EL SEÑOR RECTOR A NOMBRE DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO ELEVE SUS SINCERAS FELICITACIONES POR EL 
APORTE CIENTÍFICO ACADÉMICO AL ING. JUAN GAIBOR Y A TODOS 
LOS COMPAÑEROS DOCENTES  EN  QUE HAN PARTICIPADO CON SUS 
PONENCIAS  EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR“.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
DECIMA PRIMERA 
 
RESUELVE:” APROBAR  LA REFORMULACIÓN DEL PLAN DE 
CAPACITACIÓN 2014 DE LA FACULTAD DE  JURISPRUDENCIA POR 
REAJUSTE DE FECHAS, SEGÚN CRONOGRAMA ADJUNTO”.------------------- 
 
DECIMA SEGUNDA 
 
RESUELVE: APROBAR DOS PROYECTOS DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, GESTIÓN EMPRESARIAL E 
INFORMÁTICA: 

TEMA INTEGRANTES DOCENTES PARTICIPANTES 

1.-“Capacitación en 
Procedimiento 
Parlamentario, Sistema de 
Archivo e Imagen Personal 
(2014)” 

 estudiantes de la carrera de 
Gestión Administrativa 

Lic. Gina Acebo ; e, 

Ing. Jorge Goyes 

2.- “Creación de Portales 
WEB para los Gobiernos 
Autónomos Parroquiales de 
la Provincia Bolívar 
(2014)” 

estudiantes de los tres 
últimos ciclos de la carrera 
de Sistemas 

Ing. Maricela Espín,  

Dra. Edelmira Guevara,  

Dr. Henry vallejo,  

Ing. Alexandra Veloz; e , 

Ing. Camita Sánchez 

 

 
DECIMA TERCERA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN AL DR. ULICES BARRAGÁN Y DR. ÁNGEL NARANJO 
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LOS DÍAS 5, 6, 7 Y 8  DE NOVIEMBRE DEL 2014, PARA SU PARTICIPACIÓN 
EN EL I CONGRESO IBEROAMERICANO DE DERECHO EN LIMA-PERÚ 
SE LES RECONOCERÁ EL PAGO DE VIÁTICOS, SUBSISTENCIAS, 
COLEGIATURA Y PASAJE DE AVIÓN DE LA PARTIDA DE 
CAPACITACIÓN”.-------------------------------------------- 
 
DECIMA CUARTA 
 
RESUELVE: APROBAR CUATRO PROYECTOS DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, RECURSOS NATURALES Y 
DEL AMBIENTE: 
 
 TEMA INTEGRANTES AUTORES 
1.-Implementación de 
buenas prácticas de 
manufactura (BPI) y 
Sistemas de Gestión y 
Aseguramiento de la 
calidad comercial de los 
productos lácteos 
elaborados en la planta 
procesadora de la 
Asociación de Productores, 
Industrializadores y 
Comercializadores de 
Lácteos San Luis de Pambil 

Manobanda Calberto Julio 
Fabián. 
Tigsilema Yanchaliquín 
Segundo. 
García Cáceres María 
Cristina 

 
Ing. Edwin Solórzano 
Ing. María Eugenia García 

2.- Implementación de 
buenas prácticas de 
manufactura (BPI) y 
Sistemas de Gestión y 
Aseguramiento de la 
calidad comercial de los 
productos lácteos 
elaborados en la planta 
procesadora de la 
Asociación de Desarrollo 
Social e Integral San 
Miguel de Manoloma 

 
Yanchaliquín Azogue 
Fredy Clemente 
Sánchez Cuñez Hugo 
Alcívar 

 
Ing. Edwin Solórzano 
Ing. María Eugenia García 

3.-Capacitación sobre la 
importancia de la 
aplicación de medidas 
preventivas para el control 
y erradicación de la fiebre 

Acosta Anita 
Cáceres Efrén 
Moreta Edith 
Ramos Jaime 
Rivadeneira Pablo 

 
Dr. Rodrigo Guillín 
Dr. Segundo Romero 
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aftosa en el ganado bovino 
de las comunidades 
Cashapamba, Suminpamba 
y Rodeopamba, Parroquia 
Julio Moreno, cantón 
Guaranda, Provincia 
Bolívar año 2014. 

Robalino Sandra 
Romero Cristian 
Rumiguano David 
Sailema Milton 
Supe Guido 
Sangacha Diana 

4.-Capacitación en la 
transformación de materias 
primas de origen 
agropecuario para el 
desarrollo productivo y la 
inclusión de los 
emprendedores de la Junta 
Parroquial Rural de Julio E. 
Moreno, cantón Guaranda, 
Provincia Bolívar 

 
Bonilla Sinaluisa Simón 
Isaías 
Punina Cadena César 
Aníbal 
Velasteguí Paredes Alex 
Omar 
Jarrín Albán Julio Adrián 

 
 
 
Ing. Luis Altuna 

 
SESION EXTRAORDINARIA 05 DE NOVIEMBRE 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” 1.-APROBAR EL PROYECTO INSTALACIÓN DE CÉSPED 
SINTÉTICO EN LA CANCHA Y TRABAJOS VARIOS, SECTOR CANCHAS 
DE LA UNIVERSIDAD, ALPACHACA, EL MISMO QUE ASCIENDE A $ 
79.992, 13, INCLUIDO IVA, QUE SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS 
PROVENIENTES DE LA RELIQUIDACIÓN DEL IVA Y RENTAS DEL AÑO 
2013.-2.- QUE  SE PRESENTE UN INFORME DETALLADO POR PARTE DEL 
DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO JUNTAMENTE CON LA SEÑORA 
JEFE DE PRESUPUESTO SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE ÉSTOS RECURSOS 
PROVENIENTES DE LA RELIQUIDACIÓN DEL IVA Y RENTAS DEL AÑO 
2013”. 

SEGUNDA 

RESUELVE: “AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR LA SUSCRIPCIÓN DEL 
COMODATO CON EL SR. ÁNGEL PACHALA, ALCALDE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALUMA; Y EL PEDIDO 
DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL “JOSÉ MARÍA VÉLAZ”, Y 
AL SEÑOR PROCURADOR LA ELABORACIÓN DEL MISMO; PREVIO 
INFORME FAVORABLE DEL SEÑOR DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y EL 
SEÑOR COORDINADOR DEL CENTRO DE APOYO DE CALUMA, SOBRE 
LA DISPONIBILIDAD  LOS ESPACIOS FÍSICOS Y BIENES DE PROPIEDAD 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
TERCERA 
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RESUELVE:“SUSPENDER LAS ELECCIONES CONVOCADAS EN 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE 06 DE OCTUBRE DEL 2014 RHCU-10-2014-0294; 
ACOGIENDO LAS CONSIDERACIONES DE LOS MIEMBROS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL UNIVERSITARIO QUIENES SUSCRIBEN EL 
INFORME DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 2014 Y RECIBIDO EN EL 
RECTORADO EL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2014. ESTA RESOLUCIÓN 
REMÍTASE AL TRIBUNAL ELECTORAL UNIVERSITARIO PARA FINES 
LEGALES PERTINENTES”. 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” EXHORTAR A LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL UNIVERSITARIO SUSCRIBIENTES, QUE RECONSIDEREN 
SUS RENUNCIAS ATENDIENDO AL PROCESO DEMOCRÁTICO DE 
ELECCIONES DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
QUINTA	  
 
RESUELVE:” QUE SE LE INCLUYA EN LA NÓMINA DE JUBILACIÓN 
VOLUNTARIA AL ING. MILTON LARA  DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD  
POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LA LEY DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y MAS NORMAS PERTINENTES; PREVIO INFORME DEL SEÑOR 
PROCURADOR DE LA UEB”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:”  APROBAR  TRES INFORMES FINALES DE PROYECTOS DE 
VINCULACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN  DE 
LA ESCUELA DE EDUCACIÓN Y CULTURA ANDINA: 1.- Informe del 
Proyecto de Vinculación Titulado: Elaboración de materiales didácticos y 
artesanías a base de la utilización de las 3RS en los CECIBS Tupak Katari y 
Pachakutik de la Comunidad Cruz de Angamarca y Laurel de la Provincia de 
Cañar de Autoría de los señores: Elías Cepeda Yuquilema, Clara Azucena Rea 
Mullo, estudiantes de la carrera de Educación  y Estudios Interculturales de la 
Escuela de Educación y Cultura Andina, sede Cuenca.-2.-Informe  del Proyecto de 
Vinculación Titulado: Acompañamiento en la Construcción del Buen Vivir 
mediante el inter aprendizaje en las actividades que tienen el proyecto perma 
cultural del Colegio Técnico Nacional del Pan, con enfoque intercultural y 
economía social solidaria, de  autoría del señor Jorge Fabián Alba, estudiante de la 
Carrera de  Desarrollo Regional Intercultural de la Escuela de educación y 
Cultura Andina, sede Cuenca.-3.-Informe del Proyecto de Vinculación titulado: 
Apoyo en el fortalecimiento de la mancomunidad del pueblo Cañarí con enfoque a 
la interculturalidad, el medio ambiente y el reciclaje de autoría de la señorita 
Diocelina Beatriz González Lazo, estudiante de la carrera de Desarrollo Regional 
Intercultural de la Escuela de Educación y Cultura Andina, sede Cuenca”. 
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SESION ORDINARIA 25 DE NOVIEMBRE  
 
PRIMERA 
 
RESUELVE: CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS APROBAR EL 
PLAN ESTRATÉGICO DEL DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.------------------------------------------------ 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL MANUAL DE IDENTIDAD E IMAGEN 
INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.------------- 
  

SESION ORDINARIA 27 DE NOVIEMBRE 

PRIMERA 

RESUELVE:” CONSEJO UNIVERSITARIO DECLARA TRIUNFADORES A: 
LCDA. LOURDES MORAYMA REMACHE AGUALONGO, CON  76,98 
PUNTOS  SOBRE 100, PARA LLENAR  LA VACANTE DE LICENCIADA EN 
ENFERMERÍA CON MAESTRÍA EN ÁREA DE LA SALUD; LCDA. SILVANA 
XIMENA LÓPEZ PAREDES, CON 81,48 PUNTOS SOBRE 100, PARA LLENAR 
LA VACANTE DE LICENCIADA EN ENFERMERÍA CON MAESTRÍA EN 
ÁREA DE LA SALUD; ING. GLORIA PIEDAD IÑIGUEZ JIMÉNEZ, CON 78 
PUNTOS SOBRE 100, PARA LLENAR LA VACANTE DE INGENIERO EN 
GESTIÓN DE RIESGO O INGENIERO AGRÓNOMO; LCDA. MARTHA 
LÓPEZ QUINCHA, CON 80 PUNTOS SOBRE 100, PARA LLENAR LA 
VACANTE DE LICENCIADA EN PARVULARIA CON MAESTRÍA AFÍN; Y, 
DR. MARIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, CON 84,25 PUNTOS SOBRE 100, 
PARA LLENAR LA VACANTE DE DOCTOR EN JURISPRUDENCIA O 
ABOGADO, PHD, EN ECONOMÍA POLÍTICA. COMO LO ESTABLECE EL 
ART. 17 DEL REGLAMENTO GENERAL PARA CONCURSOS PÚBLICOS DE 
MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN PARA INGRESAR A LA DOCENCIA EN 
CALIDAD DE PROFESOR TITULAR EN LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR; SE AUTORIZA UNA NUEVA CONVOCATORIA PARA EL 
CONCURSO DE MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN DE DOCENTES 
TITULARES PARA LLENAR LAS VACANTES EXISTENTES”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR DOS PROYECTOS DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA:  

PROYECTO DE 
VINCULACIÓN 

INTEGRANTES DOCENTE GUÍA 

1.-  “ El Bullyng y las 
repercusiones que acarrea en 

 
Nataly Estefanía  Remache García 
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las niñas, niños y 
adolescentes, dirigido a padres 
de familia , docentes, 
estudiantes de la Escuela 
Vespertina “Fabián Aguilar” 
de la Parroquia Guanujo, 
cantón Guaranda, Provincia 
Bolívar periodo 2014” 

Marianela Rea Toalombo 
Ítalo Fabricio Villafuerte Segura 

Dr. Marco Naranjo E. 
 

2.- “Socialización sobre la 
protección contra el maltrato, 
abuso, explotación sexual de 
los adolescentes ,dirigido a los 
estudiantes de la Unidad 
Educativa “Juan León mera”, 
del recinto Ungubí , Parroquia 
San Vicente, cantón san 
Miguel, Provincia Bolívar, 
periodo 2014” 

 
Rober Anderson Cayambe Yépez 
Kléver Erodías Salazar Dávila 
Emmanuel Saltos Galarza 
José Luis Chávez Angamarca 

 
 
Dr. Telmo Yánez 
Olalla 

 
TERCERA 
 
RESUELVE:” REQUERIR  A LA SEÑORA JEFE DE PRESUPUESTO EMITA 
UNA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA LA JUBILACIÓN DE LOS 
SEÑORES DOCENTES: LIC. MARÍA GARCÍA, ING. MILTON BARRAGÁN 
CAMACHO, LIC. MILTON GAVILÁNEZ SÁNCHEZ; Y, SOCIÓLOGO 
MILTON CÁCERES VÁSQUEZ”. 
 
CUARTA 
 
RESUELVE: CONFORMAR UNA COMISIÓN ESPECIAL INTEGRADA POR 
EL SEÑOR VICERRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO ING. ÁNGEL 
GARCÍA DEL POZO QUIEN LA PRESIDIRÁ; ABG. MARCELO VENEGAS E 
ING. ARTURO ROJAS, PARA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE 30 DE OCTUBRE DEL 
2014; RHCU-10-2014-0342; EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE 
LA  PRESENTE RESOLUCIÓN”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:”  DEVOLVER A LA COMISIÓN NEGOCIADORA PARA QUE 
ANALICE LAS REFORMAS SOLICITADAS; DEL PRIMER PROYECTO DE 
CONTRATO COLECTIVO, SEGÚN  LA DISPONIBILIDAD Y 
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA”. 
 
SEXTA 
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RESUELVE:”  AUTORIZAR  LA RECTIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN 
DE LA ASIGNATURA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL DEL SEÑOR 
ESTUDIANTE FABRICIO FERNANDO FIERRO PAZMIÑO, DEL SÉPTIMO 
CICLO DE LA CARRERA DE DERECHO DE LA FACULTAD DE 
JURISPRUDENCIA. SE APERTURA EL SISTEMA PARA  LA 
RECTIFICACIÓN  DE LA CALIFICACIÓN CORRESPONDIENTE EL DÍA 
MIÉRCOLES 03 DE DICIEMBRE DEL 2014 DE 14 A 16 HORAS “. 
 
SEPTIMA 
RESUELVE:” AUTORIZAR EL CAMBIO DE DEDICACIÓN DE MEDIO 
TIEMPO A TIEMPO COMPLETO DE LA DRA. AMARILIS LUCIO QUINTA; 
ADJÚNTESE  EL INFORME DE TALENTO HUMANO”. 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:”APROBAR EL PAGO A LOS SEÑORES DOCENTES QUE 
CONFORMAN LOS TRIBUNALES DE PREDEFENSA, DEFENSA Y 
DIRECTORES DE TESIS, SEGÚN DOCUMENTO ADJUNTO. CON LAS 
SIGUIENTES OBSERVACIONES: 1.-   QUE SE ELIMINE DE LA NÓMINA  
LOS NOMBRES DE LOS SEÑORES MIEMBROS DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO.-2.- QUE SE DIVERSIFIQUE LOS NOMBRES DE  LOS 
SEÑORES DOCENTES QUE DICTAN LOS MÓDULOS Y CONFORMAN LOS 
TRIBUNALES DE PREDEFENSA; DEFENSA Y DIRECTORES DE TESIS”.----- 
 
NOVENA 
 
RESUELVE: “QUE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN INTERNA DE LA 
UNIVERSIDAD  REALICE VISITAS PERMANENTES A LA EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA DE SAN MIGUEL”. 
 
DECIMA 
 
RESUELVE:” AMPLIAR  LA COMISIÓN DE SERVICIOS SIN 
REMUNERACIÓN,  AL DR. JOSCELITO SOLANO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2014, PARA QUE BRINDE SU APOYO COMO 
ADMINISTRADOR TEMPORAL DE LAS UNIVERSIDADES SUSPENDIDAS”. 
 
SESION EXTRAORDINARIA 02 DICIEMBRE 
 
PRIMERA 
 
SESION EXTRAORDINARIA 03 DICIEMBRE 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” ACOGER EL INFORME DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
UNIVERSITARIO  DE SESIÓN  ORDINARIA DE 02 DE DICIEMBRE DEL 
2014, CON LA  PROPUESTA DE REFORMA AL REGLAMENTO DE 
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ELECCIONES DE REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO, CONSEJOS DIRECTIVOS DE FACULTADES Y CONSEJO 
DE EXTENSIÓN; Y CON LAS ENMIENDAS REALIZADAS POR CONSEJO 
UNIVERSITARIO APROBAR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES DE 
REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO, CONSEJOS 
DIRECTIVOS DE FACULTADES Y CONSEJO DE EXTENSIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
SEGUNDA 
RESUELVE: “ACOGER EL INFORME DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
UNIVERSITARIO DE SESIÓN ORDINARIA DE 02 DE DICIEMBRE DEL 2014 
EN EL QUE CONSTAN LAS RENUNCIAS IRREVOCABLES DE LOS 
INTEGRANTES DEL TRIBUNAL ELECTORAL UNIVERSITARIO; CONSEJO 
UNIVERSITARIO  ACEPTA LAS RENUNCIAS IRREVOCABLES DE LOS 
INTEGRANTES DEL TRIBUNAL ELECTORAL UNIVERSITARIO”. 
 
TERCERA 
 
RESUELVE: ” DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE 06 DE OCTUBRE 
DEL 2014 EN LA QUE SE CONVOCÓ A ELECCIONES DE COGOBIERNO; y,  
EN BASE AL ART. 2   DEL REGLAMENTO DE  ELECCIONES DE 
REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO, CONSEJOS 
DIRECTIVOS  DE FACULTADES Y CONSEJO DE EXTENSIÓN; 
CONVOCAR A ELECCIONES DE COGOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR PARA EL DÍA 12 DE ENERO  DEL 2015  DE 09H00 
HASTA LAS 17H00”. 

CUARTA 

 
RESUELVE:” CONFORMAR EL TRIBUNAL ELECTORAL UNIVERSITARIO 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR DE ACUERDO A LA 
ESTRUCTURA  DEL ART. 4 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DE 
REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO, CONSEJOS 
DIRECTIVOS DE FACULTADES Y CONSEJO DE EXTENSIÓN.; EL MISMO 
QUE ESTARÁ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
INTEGRANTES  DEL TRIBUNAL  ELECTORAL UNIVERSITARIO 

PRINCIPAL ALTERNO 
DECANOS  
1.- Lic. Edgar Ribadeneira 1.- Dr. Jorge Andrade 
2.- Ing. Oswaldo López 2.- Ing. Nelson Monar 
 PROFESORES  
1.-Lic. Elena Valdiviezo 1.- Ing. Rocío Barragán 
2.- Abg. Enrique García 2.- Lic. Cecilia Ramos 
ESTUDIANTES  
1.- Sra. Shirley Escobar 1.- Sr. Rodrigo Basantez 
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2.-Sr.  Jairo Salazar 2.- Srta. Maricela Valdiviezo 
SERVIDORES Y TRABAJADORES  
Lic.  Yandri  Jácome Lic. Alexandra Barragán 
SECRETARIA  
Lic. Imelda García  
 

 

SESION ORDINARIA 08 DE DICIEMBRE 

PRIMERA 

RESUELVE:” CONFORMAR UNA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL 
ANÁLISIS DEL REGLAMENTO INTERNO DE ELECCIONES PARA: 
RECTORA / RECTOR; VICERRECTORA ACADÉMICA, VICERRECTOR 
ACADÉMICO; VICERRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA/ 
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO; LA QUE ESTA 
INTEGRADA POR: ING. ÁNGEL GARCÍA, VICERRECTOR 
ADMINISTRATIVO-FINANCIERO QUIEN LA PRESIDIRÁ; DR. ULICES 
BARRAGÁN DECANO DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA; DRA. 
KARINA RUIZ, DOCENTE; ABG. ÁNGEL NARANJO DOCENTE; LIC. 
YANDRY JÁCOME (PRINCIPAL) POR LOS SERVIDORES Y LIC. CLARITA 
GUAMÁN, POR LOS TRABAJADORES (ALTERNA); SRTA. MAGALY 
GONZÁLEZ POR LOS ESTUDIANTES (PRINCIPAL) Y SR. JOSÉ LUIS 
CHAGUARO POR LOS ESTUDIANTES (ALTERNO); Y,  ABG. LENIN IZA, 
PROCURADOR DE LA UNIVERSIDAD. INFORME QUE SERÁ 
PRESENTADO PARA CONOCIMIENTO DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
HASTA EL 15 DE DICIEMBRE DEL 2014”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” ACEPTAR LA EXCUSA DE LA LIC. ELENA VALDIVIESO 
COMO INTEGRANTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL UNIVERSITARIO, Y 
PRINCIPALIZAR A LA ING. ROCÍO BARRAGÁN; Y SE NOMBRA COMO 
ALTERNA A LA LIC. SILVANA DEL SALTO”. 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:”  DESARROLLAR UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO  PARA TRATAR EL PROYECTO DEL PRIMER 
CONTRATO COLECTIVO; PARA ANALIZAR EL CUADRO VALORATIVO 
DEL PRIMER CONTRATO COLECTIVO, CON LA PRESENCIA DE LA 
SEÑORA JEFE DE PRESUPUESTO Y EL SEÑOR DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO QUIEN PRESENTARÁ UN LISTADO DE LAS POSIBLES 
JUBILACIONES DE LOS SEÑORES TRABAJADORES DE LA 
UNIVERSIDAD”. 
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CUARTA 
 
RESUELVE:” A PEDIDO DEL SEÑOR RECTOR CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESUELVE SOLICITAR A LA LIC. ESTHELA GUERRERO Y LIC., MERY 
MOSSO EL PROYECTO EN QUE VAN A DEDICAR EL CAMBIO DE 
MEDIDO TIEMPO A DEDICACIÓN EXCLUSIVA CON LOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES”. 
 
QUINTA 
RESUELVE:” PASAR A COMISIÓN LEGAL LA PROPUESTA DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL, DE 
CARRERAS Y PROGRAMAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 
;  PARA SU ANÁLISIS RESPECTIVO”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL PROYECTO “DIFUSIÓN DE DANZA Y MÚSICA 
LATINOAMERICANA UNIVERSITARIA REGIÓN 5 DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR CON EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO 
2015”. 
 
SÉPTIMA 
 
RESUELVE:” APROBAR DOS PROYECTOS DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, RECURSOS NATURALES Y 
DEL AMBIENTE DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR CON 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL AÑO 2015:  
 

PROYECTO DE 
VINCULACIÓN 

INTEGRANTES AUTOR 

1.- “Capacitación en buenas 
práctica de manufactura 
(BPM) y Sistemas de Gestión 
y Aseguramiento de  la 
Calidad Comercial de Frutas y 
Hortalizas en la Asociación de 
Productores Agropecuarios y 
de Comercialización “Unidos 
somos más”, Centro de 
Acopio de la Ciudadela 
Primero de Mayo del cantón 
Guaranda, Provincia Bolívar, 
2015”. 

 
Caiza Azas Inés 
Carvajal Guzmán Janeth Cleotilde 
Vega García Wilman Rolando 
Yépez Gavi Remigio David 

 
 
Ing. Edwin Solórzano 
Ing. María Eugenia 
García 
 

2.-“ Reactivación del Café y 
Cacao Nacional Fino de 
Aroma en el Cantó Las Naves, 
Provincia Bolívar, desde 

Acurio Secaira Luis Eduardo 
Alarcón Alarcón Delly Stefanía 
Aldaz Muñoz César Augusto 
Burgos Gil Alex Alonso 
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diciembre 2014 hasta junio 
2015 

Castillo Ronquillo Diego Armando 
Espinoza Morejón Diana Lizeth 
Franco Alarcón Yalitza Nallely 
Infante Olalla Kleber Alexis 
Infante Pinos Jefferson Alexander 
Manobanda Mantilla Brayan 
Mauricio 
Mejía García Jonathan Ricardo 
Muñoz Ases Diana Patricia 
Polanco Zambrano Ángel  Jordano 
Quishpe Yanchaliquín Víctor René 
Rivera Martínes María Elizabeth 
Tacle Veloz César Alejandro 
Ocampo Angulo Jefferson Steeven 
Santillán Villamar Cinthia Cleotilde 
Varas Puenayan Fredy Jacinto 
 

 
 
 
 
Ing. Marco Arellano 
Ing. José Luis Altuna 

 
OCTAVA 
 
 
RESUELVE:” APROBAR  SE REINTEGRE LA ING. MARÍA BERNARDA 
RUILOVA A LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS; QUE 
PRESENTE UN INFORME DE ACTIVIDADES, LOS ESTUDIOS 
REALIZADOS,  UNA  CERTIFICACIÓN DE LA PREDEFENSA DE  LA TESIS, 
LOS ARTÍCULOS Y/O PUBLICACIONES”.-  
 
NOVENO 
 
 
RESUELVE:” APROBAR EL PROYECTO DE VINCULACIÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD  CON EL TEMA: PREVENCIÓN 
ANTE EVENTOS ADVERSOS PARA PREVENIR LOS EFECTOS EN EL 
ÁREA EDUCATIVA DEL CENTRO DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD DE 
PERSONAS ADULTAS AMBATO, DURANTE EL AÑO 2014-2015, DOCENTE 
ING. CARLOS OCAMPO, ESTUDIANTES; GUADALUPE RUIZ, DIANA 
GUEVARA, HÉCTOR COBO, SERGIO RIVADENEIRA, IVÁN ROJAS, LUIS 
VITERI; Y, CARLOS SANTACRUZ”. 
 
SESION EXTRAORDINARIA 15 DICIEMBRE 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 2015 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR. SEGÚN DOCUMENTOS 
ADJUNTOS”. 
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SEGUNDA 
 
RESUELVE:” ACEPTAR LA EXCUSA DE LA ING. ROCÍO BARRAGÁN 
COMO INTEGRANTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL UNIVERSITARIO; 
PRINCIPALIZAR A LA LIC. SILVANA DEL SALTO Y NOMBRAR COMO 
ALTERNA A LA ING.  GINA VALENCIA”. 
 
TERCERA 
RESUELVE:” REMITIR A LAS FACULTADES PARA SU ANÁLISIS Y 
POSTERIOR APLICACIÓN DE SER PERTINENTE; INDICADOR QUE DEBE 
SER CUMPLIDO DENTRO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN A  LAS 
CARRERAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
CUARTA 
 
RESUELVE: “APROBAR EL PERFIL  DEL EGRESADO DE LAS ESCUELAS 
DE INGENIERÍA AGRONÓMICA; INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL Y 
MEDICINA VETERINARIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
AGROPECUARIAS, RECURSOS NATURALES Y DEL AMBIENTE DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” QUE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, 
RECURSOS NATURALES Y DEL AMBIENTE, REMITA A CONSEJO 
UNIVERSITARIO,  UN INFORME COMPLETO DEBIDAMENTE 
DOCUMENTADO SOBRE EL CASO DEL   SR. ÁNGEL JORDANO POLANCO 
ZAMBRANO, ESTUDIANTE DEL SÉPTIMO CICLO DE LA ESCUELA DE 
INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, CAEDIS LAS NAVES”. 
 
SEXTA 
 
 
RESUELVE:” APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS DE 
CARRERA DE LICENCIATURA EN: CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
MENCIÓN EDUCACIÓN BÁSICA, CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
MENCIÓN EDUCACIÓN PARVULARIA Y BÁSICA INICIAL, CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN MENCIÓN INFORMÁTICA EDUCATIVA, CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN MENCIÓN INGLÉS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN, SOCIALES, FILOSÓFICAS Y HUMANÍSTICAS DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” RATIFICAR  AL EQUIPO MULTIPLICADOR DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR; NOMBRADO POR EL SEÑOR 
RECTOR, LOS MISMO QUE FUERON ING. WASHINGTON FIERRO COMO 
COORDINADOR; DRA. LUCRECIA ALEGRÍA, ING. JAVIER GARCÍA, LIC. 
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ELENA VALDIVIESO, ING. DARWIN CARRIÓN; E INCORPORAR AL ING. 
DAVID SILVA Y DRA. ARACELI  LUCIO”.- 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:” APROBAR LOS  FORMATOS 2 Y 3 DEL PROTOCOLO DE 
PLANIFICACIÓN DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL Y 
LA MATRIZ DE SISTEMATIZACIÓN DE LA CAPACITACIÓN 
INSTITUCIONAL REMITIDO POR EL DEPARTAMENTO DE POSTGRADO 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
NOVENA 
  
RESUELVE: “APROBAR EL FORMATO NO. 1 DE LA MATRIZ DE ESTUDIO 
DE NECESIDAD PARA LA CAPACITACIÓN CONTINUA Y SE APLIQUE EN 
LAS FACULTADES;  REMITIDO POR EL DEPARTAMENTO DE 
POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
DÉCIMA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL ORGÁNICO ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL 
DEL SISTEMA DE NIVELACIÓN Y ADMISIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
DÉCIMA PRIMERA 
 
RESUELVE:” NEGAR EL PEDIDO SOLICITADO POR EL SEÑOR  FROILÁN 
ALDAZ NÚÑEZ, ALCALDE  DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LAS NAVES; DE 
CONCEDER EN COMODATO LA EDIFICACIÓN DEL CENTRO DE APOYO 
LAS NAVES DE PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR, EN VIRTUD DE QUE LA UNIVERSIDAD  MANTIENE 
PROGRAMAS ACADÉMICOS EN DESARROLLO  Y A FUTURO SE 
DESARROLLARÁN ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y 
VINCULACIÓN”. 
 
DÉCIMA SEGUNDA 
 
 
RESUELVE:”  AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO ENTRE  LA  UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR  Y EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA 
BOLÍVAR; CON LA OBSERVACIÓN DE QUE SE INSERTE UNA CLAUSULA  
CON LAS CAUSAS PARA LA TERMINACIÓN DEL CONVENIO”. 
 
SESION ORDINARIA 18 DE DICIEMBRE 
 
PRIMERA 
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RESUELVE:” APROBAR EN PRIMERA INSTANCIA  EL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES PARA RECTORA/ RECTOR, VICERRECTORA 
ACADÉMICA/VICERRECTOR ACADÉMICO Y VICERRECTORA 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y VICERRECTOR ADMINISTRATIVO-
FINANCIERO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.------------------ 
 
 
SESION EXTRAORDINARIA DE 19 DE DICIEMBRE 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” ACOGER EL INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 2014  ; CON LA  PROPUESTA DE 
REFORMA AL REGLAMENTO DE ELECCIONES PARA 
RECTORA/RECTOR, VICERRECTORA ACADÉMICA/VICERRECTOR 
ACADÉMICO, VICERRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
/VICERRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR”. Y CON LAS ENMIENDAS REALIZADAS POR 
CONSEJO UNIVERSITARIO APROBAR EL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES  PARA RECTORA/RECTOR, VICERRECTORA 
ACADÉMICA/VICERRECTOR ACADÉMICO, VICERRECTORA 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA/VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 

SEGUNDA 

RESUELVE:” EN BASE AL ART. 2 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES 
DE RECTORA/RECTOR, VICERRECTORA ACADÉMICA/VICERRECTOR 
ACADÉMICO, VICERRECTORA ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA/VICERRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR; CONVOCAR A ELECCIONES DE 
RECTORA/O ; VICERRECTORA/O ACADÉMICO; Y, VICERRECTORA /O 
ADMINISTRATIVO-FINANCIERO PARA EL DÍA  6  DE FEBRERO DEL 2015 
DE 09H00 HASTA  LAS 17H00”. 

TERCERA 

RESUELVE:” CONFORMAR EL TRIBUNAL ELECTORAL 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR DE 
ACUERDO A LA ESTRUCTURA  DEL ART. 3 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES DE RECTORA/RECTOR, VICERRECTORA 
ACADÉMICA/VICERRECTOR ACADÉMICO, VICERRECTORA 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA/VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO ; EL MISMO QUE ESTARÁ INTEGRADO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 
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INTEGRANTES  DEL TRIBUNAL  ELECTORAL UNIVERSITARIO 

PRINCIPAL ALTERNO 
DECANOS  
1.- Lic. Edgar Ribadeneira 1.- Dr. Jorge Andrade 
2.- Ing. Oswaldo López 2.- Ing. Nelson Monar 
 PROFESORES  
1.-Abg. Gonzalo Noboa 1.- Lic. Martha López 
2.- Abg. Enrique García 2.- Lic. Cecilia Ramos 
ESTUDIANTES  
1.- Sta. Aura Anchundia  1.- Sr. Werter Semanate 
2.-Srta. Magaly González 2.- Sr. José Luis Chaguaro 
SERVIDORES Y TRABAJADORES  
Lic.  Yandri  Jácome Lic. Eulalia Quingatuña 
SECRETARIA  
Ab. María Purcachi  
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” AMPLIAR  LA COMISIÓN DE SERVICIOS SIN 
REMUNERACIÓN,  AL DR. CARLOS RIVADENEIRA HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2014, PARA QUE BRINDE SU APOYO COMO 
ADMINISTRADOR TEMPORAL DE LAS UNIVERSIDADES SUSPENDIDAS”. 
 

SESION ORDINARIA 30  DE DICIEMBRE 

PRIMERA 

 

 

 

RESUELVE:”  PREVIO DEBATE CONSEJO UNIVERSITARIO RESUELVE; 
REFORMAR EL  REGLAMENTO DE ELECCIONES DE 
RECTORA/RECTOR; VICERRECTORA  ACADÉMICA/ VICERRECTOR 
ACADÉMICO; VICERRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA/ 
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR; ELIMINÁNDOSE LA DISPOSICIÓN GENERAL 
SEGUNDA DEL PRESENTE REGLAMENTO; ACOGIENDO  LA MOCIÓN 
PRESENTADA POR EL LIC. EDGAR RIVADENEIRA DECANO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS”. 

SEGUNDA 
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RESUELVE: “APROBAR LA INCLUSIÓN DE LA DISPOSICIÓN GENERAL 
SEXTA AL ESTATUTO CODIFICADO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR; QUE ESTABLEZCA QUE LAS REGLAS PARA CONSTATACIÓN 
DE QUÓRUM Y TOMA DE DECISIONES QUE SE CONSIDERAN 
RESPECTO AL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR, SE 
APLICARÁN A TODOS LOS DEMÁS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA 
UNIVERSIDAD; ENVIAR AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA 
SU CONOCIMIENTO”. 
 
TERCERA 
 
 
RESUELVE: “APROBAR  QUE LA SEÑORA JEFA DE BIBLIOTECAS, 
ELABORE UNA PROPUESTA DE CAPACITACIÓN PARA EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DE LAS BIBLIOTECAS VIRTUALES, TOMANDO EN 
CONSIDERANDO LAS CARRERAS Y ESPECIALIDADES QUE OFERTA 
NUESTRA UNIVERSIDAD.” 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA FICHA DE SEGUIMIENTO A GRADUADOS 
COMO INSTRUMENTO GENERAL; A LA MISMA QUE SE ADECUARÁN 
LAS ESPECIFICACIONES  DE CADA UNA DE LAS FACULTADES  Y 
ESCUELAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:”  APROBAR EL REGLAMENTO  PARA LOS PROCESOS  DE 
AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL: MATRIZ Y EXTENSIÓN; DE 
CARRERAS Y PROGRAMAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”. 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” FRENTE A LA SITUACIÓN REAL DE LOS COMPAÑEROS 
DOCENTES SOCIÓLOGO MILTON CÁCERES VÁSQUEZ, LIC. MARÍA 
GARCÍA, ING. MILTON BARRAGÁN CAMACHO; y, LIC. MILTON 
GAVILÁNEZ SÁNCHEZ. CONSEJO UNIVERSITARIO AUTORIZA AL 
SEÑOR RECTOR HACER LA CONSULTA AL SEÑOR PROCURADOR 
GENERAL DEL ESTADO, SI AL HABER PRESENTADO SU RENUNCIA  LOS 
COMPAÑEROS DOCENTES EN EL MES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 
DEL 2014, TIENEN DERECHO A LA BONIFICACIÓN COMPLEMENTARIA”. 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” EN BASE AL PROYECTO PRESENTADO Y AL JUSTIFICAR 
LA NECESIDAD  DEL TIEMPO COMPLETO DE LA DOCENTE  EN  LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; SE APRUEBA EL CAMBIO DE 
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DEDICACIÓN DE MEDIO TIEMPO A TIEMPO COMPLETO DE LA LIC. 
MARY MOSSO ORTIZ”. 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:” GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LOS ESTUDIOS EN EL 
CENTRO ACADÉMICO LAS NAVES EN DONDE FUE OFERTADO POR LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
NOVENA 
 
RESUELVE: “CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS SIN 
REMUNERACIÓN COMO LO ESTABLECE EL ART. 31 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO  EN CONCORDANCIA CON EL ART. 
51 DEL REGLAMENTO GENERAL  A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO 
PÚBLICO,    LICENCIADA YESICA DALILA VERDEZOTO PÉREZ,   PARA 
QUE  PASE A PRESTAR SU CONTINGENTE COMO AUDITORA GENERAL 
INTERNA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE TENA. POR EL LAPSO DE U AÑO A PARTIR DEL  2 DE 
DICIEMBRE DEL 2014”. 
 
DECIMA 
 
RESUELVE: “APROBAR EL PLAN DE MEJORAS DE LAS CARRERAS DE: 
INGENIERÍA COMERCIAL, CONTABILIDAD Y AUDITORÍA CP, MATRIZ Y 
SAN MIGUEL, MARKETING, SISTEMAS, GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
COMUNICACIÓN SOCIAL, TURISMO Y HOTELERÍA; 
BIBLIOTECOLOGÍA, DOCUMENTOLOGÍA Y ARCHIVIOLOGÍA, COMO 
TAMBIÉN EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL INTERNO DEL 
PLAN DE MEJORAMIENTO DE LAS CARRERAS, PRESENTADO POR LOS 
DIRECTORES DE ESCUELA; DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
DECIMA PRIMERA 
 
 
RESUELVE:”  PASAR AL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN PARA 
QUE SELECCIONE A LOS PARTICIPANTES CON LA PRESENTACIÓN DE 
SU RESPECTIVA PONENCIA AL  II CONGRESO INTERNACIONAL DE 
SABERES AFRICANOS, CARIBEÑOS Y DE LA DIÁSPORA-EL CARIBE QUE 
NOS UNE”, A CELEBRARSE EN CARACAS-VENEZUELA, LOS DÍAS 28.29 Y 
30 DE ENERO DEL 2015”. 
 
DECIMA SEGUNDA 
 
 
RESUELVE:”  DEVOLVER A LA COMISIÓN ESPECIAL PARA QUE 
PROPONGAN FUENTES DE FINANCIAMIENTO PARA DAR EL TRÁMITE 
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CORRESPONDIENTE A LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PROFESOR E INVESTIGADOR DEL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR”. 
 
DECIMA TERCERA 
 
RESUELVE:” SOLICITAR EL ESTUDIO ECONÓMICO AL SEÑOR 
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO DE LA INCIDENCIA 
PRESUPUESTARIA PARA REMUNERACIONES DE LO SIGUIENTE: 5 
REPRESENTANTES DOCENTES A CONSEJO UNIVERSITARIO Y EL 
DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO EN UN ESCALA NIVEL  4; 14 
DIRECTORES DE ESCUELAS, DIRECTOR DE RELACIONES 
INTERNACIONALES, DIRECTOR DE EVALUACIÓN, DIRECTOR DE 
VINCULACIÓN, DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN, DIRECTOR DE 
POSTGRADO, DIRECTOR DEL INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA, 
DIRECTOR DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN, DIRECTOR DEL 
INSTITUTO DE IDIOMAS EN UNA ESCALA 3; DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA, DIRECCIÓN FINANCIERA,  COORDINADOR DE 
TALENTO HUMANO, SECRETARIA GENERAL EN UNA ESCALA NIVEL 2”. 
 
DECIMA CUARTA 
 
RESUELVE:” QUE SE ANALIZARÁ EL PEDIDO DE LA ESCUELA DE 
CAPACITACIÓN DE CONDUCTORES PROFESIONALES DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR CUANDO SE HAYA REALIZADO 
EL PROCESO DE BAJA DE LOS VEHÍCULOS” 
 


